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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. Q.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so Xni, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: - 
Artículo 1.° Sé concede á D. Jorge Kohlstedet y 

Renner, súbdito alemán, la nacionalidad española que 
tiene solicitada, entendiéndose que ésta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste j uramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscripto en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

f  enanoio González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los presupuestos de las islas Filipinas ve
nían rigiendo últimamente por años naturales, y el Mi
nistro que suscribe asumió las responsabilidades de su 
honroso cargo cuando sólo restaban contados días del 
mes de Diciembre. Ni aun comunicaudo por telégrafo 
á Manila la aprobación, podía aceptar el anteproyecto 
que existía para el año corriente, á causa del [enorme 
desnivel entre los recursos y los gastos que en él figu
raban, que ascendía en totalidad á pesos|3.441.214 50, 
y con referencia tan sólo á las obligaciones á satisfacer 
á 1.305.444 pesos 25 centavos.

Fué indispensable prorrogar por seis meses el pre
supuesto que desde 1891 estaba en vigor, al propio 
tiempo que se reemplazaba el impuesto de carga sobre 
el comercio de cabotaje por moderados derechos de 
exportación sobre contadísimos productos de aquel sue
lo. De esta manera se restableció el régimen de los 
años económicos á que se ajusta la Administración en 
todos los demás territorios nacionales, y se abrió el pe
riodo de tiempo necesario para revisar el proyecto.

No han bastado los meses transcurridos para prepa
rar con la madurez debida la resoluoión de todas las

cuestiones que implica el presupuesto, norma y reflejo 
de la política y la gestión que seguimos en nuestras po
sesiones asiáticas. Por ser muy singulares la índole y 
los hábitos de sus pueblos, cuando para ellos se legisla 
se debe consultar, con preferencia ;á todo discurso de ín
dole especulativa, los testimonios y consejos de las per
sonas que viven ó por largo tiempo vivieron entre los 
naturales de las diversas islas; la lentitud con que á 
tanta distancia se mantienen la comunicaciones y la le
gítima intervención de los Ministerios de Guerra y Ma
rina en cuantos pensamientos de reforma hayan de 
afectar á los servicios que de ellos dependen, obstácu
los sen para la prontitud, cuando no se quiere sacrificar 
la probabilidad del acierto.

Mas aun cuando quedan pendientes de ulteriores 
providencias algunos asuntos de vital interés para el 
Archipiélago filipino, no por ello parecerá desaprove
chada la prórroga semestral del anterior presupuesto; 
pues á la revisión del proyécto y la formación del que 
ahora se somete á la aprobación de V. M. cuyos ingre
sos prudentemente evaluados superan los gastos que 
se autorizan, se agregaron las reformas orgánicas que 
en decretos separados también propone el que suscribe, 
todas ellas enlazadas con el presupuesto mismo, para 
restaurar las instituciones comunales de los indígenas, 
reconstituir el Consejo de administración, modificar el 
Tribunal local de lo Contencioso administrativo, variar 
la planta de los Tribunales ordinarios para que sea ex
pedito su altísimo ministerio, simplificar la adminis
tración y adaptar á las necesidades presentes sus órga
nos y sus instrumentos.

Coexistían en Filipinas tres distintos presupuestos, 
y aunque el Estado los administraba, por razón de an
tecedentes históricos y no por adecuada calificación de 
los respectivos ingresos y gastos, se denominaban Ge
nerales, Provinciales y Municipales. Una de las conse
cuencias de la reforma del régimen comunal en los 
pueblos de Luzón y las Visayas, consiste en apartar la 
Administración del Estado de los verdaderos y propia
mente dichos presupuestos municipales. Porque las no
vedades han de sujetarse á medida, para que no dege
neren en trastornos, y también, por respetos que acon
seja la historia de lós fondos locales, no se ha determi
nado el que suscribe á incluir en un solo presupuesto 
todos los recursos y todos los servicios que administra
rá el Estado; subsistirán este presupuesto general y el 
que se denominará de «Fondos locales», para huir el 
equívoco de calificarle eomo «Provincial» no siéndolo; 
pero se han reintegrado dentro del general las dotacio
nes que andaban dispersas aplicables á ciertos servi
cios, así como los ingresos con que han de ser costeadas.

Siendo imposible que los nuevos Tribunales munici
pales queden constituidos antes de 1.® de Enero de 1894, 
las necesidades administrativas que desde aquella fe
cha han de satisfacer los organismos locales, serán aten
didas en la forma que hoy se usa, durante el primer se
mestre del año económico venidero, mediante un pre
supuesto adicional y transitorio que se formó por se
parado.

En ocasión análoga á la presente han solido los Mi
nistros de Ultramar declararse convencidos de que las 
Cortes debieran examinar y votar los presupuestos de 
Filipinas, como se práctica por necesidad constitucio

nal con los de la Península, de Cuba y de Puerto Rico; 
hasta presentarlos al Congreso se llegó; pero nunca & 
revestirlos con la solemnidad de las leyes; fué invaria
ble observancia ponerlos en vigor por Real decreto. 
Esta vez, la imposibilidad de acudir á las Cortes es tan 
patente como pudo serlo en otra ocasión alguna, y 
como la experiencia no abona la esperanza de que acon
tezca lo contrario en lo sucesivo, búscase en el Consejo 
de administración reorganizado, una información más 
amplia, más intensa, más eficaz, si no cabe que sea más 
autorizada que hasta ahora, sobre los proyectos de ve
nideros presupuestos.

Dolorosa necesidad había, y tuvo que rendirse á ella 
el que suscribe, de introducir economías al reorganizar 
los servicios; porque ni se habían de desatender obliga
ciones nuevas en la medida razonable, ni es plausible 
menguar los créditos en el presupuesto para ir amplián
dolos, según práctica inveterada en el curso del ejerci
cio, ni tampoco había términos hábiles para recabar de 
una vez el aumento de ingresos suficiente para cubrir 
los gastos proyectados.

Imposible era esto último, porque la materia impo
nible de los países nuevos que van entrando en la civi
lización, aunque entraña gérmenes vigorosos y prome
sas alentadoras de prosperidad, es más inconsistente y 
menos sufrida que la riqueza de las Sociedades consti
tuidas de antiguo sobre sus actuales fundamentos, y to
davía acrecientan esta dificultad el genio y los hábitos 
de las razas á que pertenece la población del Archi
piélago.

El conjunto sistemático de las reformas que se han 
proyectado, juntamente con el presupuesto, responde 
al propósito de sortear los opuestos escollos, y el Mi
nistro que suscribe habrá cumplido su deber, si no se 
equivoca, creyendo, como cree, que no obstante el au
mento considerable de los gastos que se destinan á las 
necesidades militares de mar y tierra; los nuevos Tri
bunales que se constituyen para franquear la pronta 
Administración de justicia; el crédito que se consigna 
para comenzar á costear el cable telegráfico .de Visa
yas; el aumento de los gastos aplicados á la Instrucción 
primaria y la Sanidad; la creación de algunos otros Ofi
cios administrativos; y, en fin, los nuevos esfuerzos que 
se combinan para dar impulso á las obras públicas y 
las mejoras materiales, con todo ello, el régimen tribu
tario queda sustancialmente intacto, obteniéndose  ̂el 
refuerzo de los ingresos por medio de modestas rectifi
caciones de los recursos que ya están planteados y del 
sistema administrativo, á la vez que con el evidente y 
considerable pfogreso en que está la riqueza pública de 
aquellas islas, merced á los atinados esfuerzos de ilus
tres predecesores.

Ocasión es esta de manifestar las alteraciones que se 
introducen én el presupuesto general para 1893 94, en 
comparación con el de 1891, cuanto esta comparación 
resulta posible, ahora que se varían para lo venidero 
la estructura tradicional de las previsiones y se hallan 
acumuladas las resultas de varios ejercicios por las 
prórrogas del presupuestode 1891. Estas circunstancias, 
que dificultan la formación de estados comparativos 
claros y sencillos, por la heterogeneidad de los concep
tos, no obstan, antes sirven de recomendación parador 
las siguientes explicaciones, comenzando por el



846 23 Mayo 1893 Gaceta de  Mad r i d  . -   143

; PRESUPUESTO DE GASTOS

SECCIÓNJ P R IM E R A

^ ? OBLIGACIONES GENERALES ,
Aumentos. -Sajas.

........ Pesos. . ... .Posos. .

^Importaba esta Sección en 1891. Pesos*.*.... 1.359.303*38
Importa para1893*94., ¿~......... .................. 1.507.305*34:

Resulta, pues, uu aumento de pesos... 148.001*96

Pero si se tiene en cuenta que las obligaciones de ejerci
cios cerrados del nuevo presupuesto, comparadas con las 
de 189L, ofrecen un aumento de pesos 169.467*63, resultará 
qu^Iejis de existir M  aumento para 1893-94, en las obliga
ciones ordinarias permanentes de la Sección, éstas han su
frido una rMÉ&ción líquida de 21.465 pesos 67 centavos.

Resulta esta baja por las siguientes variaciones: la :
suma de. . ....••»...■». . v. . ¿ ^  3.436*6
se ha rebajado de lo que venía pagando Filipinas por la par
te proporcional en que fueron reducidos los gastos de perso • 
nal y material de este Hinisterio por ?i;rtud te ta  reforma 
de 8 de Enero del año último. <

Asimismo, y por vittud de la reforma del servicio de 
examen de cuentas,reduciendo á um Sala las dos que antes
existían, se obtuvo una baja líquida en dicha obligación de.. » 48.123
puesto que el aumento de 2.363 pesos que aparece por mate
rial, es sólo aparente y proviene de la división del gasto en 
dos capítulos, separando los del personal dé los dél material.

En tas atenciones de Fernando Poo aparece una baja de.. » 6.450
debida á que sólo se consigna la parte que satisface hoy Fi
lipinas Se los gastos qué comprende el vigente presupuesto 
'áe'alqüOTá^o'loniaT'

Para fijar los créditos correspondientes á Clases pasivas 
taclia tenido en cuenta el importeide^Mhojgastp con arreglo 
aja liquidación definitiva del presupuesto de .1891, y así se 
hacen las siguientes bajas:

Por el concepto de jubilados . v. . . . . . . . . . . . .  4:000
¡$m el ídemíde ee^ntes, en intención áfque diába atase 

debe ir disminuyendo paulatinamente** • « * . . . . . . . . . .  ¿ » 10.000
En cambio, y según el criterio antes indicado, se aumentan 4.480 »

para pensiones de toda^ clases, y  para retiradCflcí , 4.000
conceptos ambos que han experimentado,aumento.: . ^

Para pasajes y haberes de navegación de empleados civi 
les, sólo se consignan 70.000 pesos, porque,'restablecido rel *
Real decreto de 18 de Octubre de 1890; será menor /el movL :
miento del personal, obteniéndose de este modo una b%ja de. »  10.000

Para el servicio de intereses de la Caja de Depósitos, ha 
«ido necesario calcular un mayor gasto de 50.000 »
que bastará á cubrir aquella atención, y *al propio tiempo se 
procura contener el crecimiento de las imposiciones y em
prender la reducción de las que en 1.° de Julio próximo exis
tan, para lo venidero.
La bqja de. .^. .. •.* • •. • .... ... .. . * .4.,n  ̂ 2.000
que aparece en el concepto de amortización de billetes del 
Tesoro, responde al menor gasto que acusa la liquidación del 
presupuesto de 1891, para esta atención.

Para pagar atenciones de ejercicios cerrados se consigna
un aumento de   • • • • • 169*467*63 *
cuya razónate explica al tratar de Jas resultas, y en fin, la
bajaen*el descuento de haberesimplicaun mayor gasto de.. 4.064 »

232.011*63 84.009*6':

Aunque el b»lance, comprendidas las resultas de ejerci
cios cerrados, arroja el aumento de   .......   148.001*96
del pormenor se deduce, en las obli gaciones car rientes detesta 
Secdón, xilina economía de 21.465 pesos 67 centavos

-SECC IO N  SE G U ND A

ESTADO
tomentos. Bajas.

Pesos. Pesos.

Importaba esta Sección en 1891, Pesos. -•*..... 60.950
Importa para 1893-94.*,... . .. . . . . . .  61,550 _

Resulta un aumento de   600 600 »

Que procede de una partida igual, que se consigna en ejercicios oerradospara pagode 
tafâ MdereiS de la Casa legación de España en Yokohama.

SJECCMÓN T E R C E R A

GRACIA Y JUSTICIA
Aumentos. Baja*.

Pesos. a»«sos.

pación para 1891. Pesos  1.215.007*24
Poro deducido el importe del batallón disci- ,

plinario, que pasa 4 figurar en la Sección 4.a, 
y q u e i m p o r t a b a .-........................  60.820*38

puedan como gastos copmarables.................  1.154.186*86
i  calculándose para 1893-94 én .̂...... 1.616.323*27

Resulta un aumento de.. . . . . . .  , 462.136 41

que procede m «u  casi totalidad ée pasatA cargo del Estado 
áesáe 1,'° de Julio próximo el pago de los gas os de sosten-i- *
miento del Culto, que antes satisfacían los presupuestos lo- "
cales, en donde figuraba dicha atención /por la 

38B4£Éí6 pesos; y habiéndose reducdo el importe detestas 
î¡Éta»?até@nes «1 pa^ar á este presupuestoá la suma de 416.868 

pesos, resulta una economía de 107.488 pesos.
A párte esta reloma, en las obligaciones d e «e

■■m&bm- las »ignieaéee%lteraeion es:
personal, y material de Tribunales aparece un aumen-

%> de*. . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . .............................  ........ ..... Í8.$R -»
%«>e ̂ proesde^ie ta r^foríga réaffzada oprim iendo la Audien-

«u lugar una de lo criminal en u cho -
punto y otra de^gnal clase en Vjgan y comprendiendo 3 ( u0 
pesos para los gastos de ínstataerón dé la nuwa a úd venosa.

£$ crean dos Juzgados de entrada para Lipa y Barilqy

Aumentos. Bajas.
Pesos. Pesos.

se suprimen los de Calamianes, Marianas, Nueva Vizcaya y 
Surigao, creándose á la vez 13 plazas de Asesores Letrados
para las provincias ó distritos que carecen de Juzgado, re
sultando un aumento en gastos del personal de.   13,241 . »
y otro en los gastos de material de   3.400 »
por consignarse como gastos de alquileres de edificios para 
los Juzgados la gratificación de casa señalada anteriormente 
á los Jueces, elevándose aquella asignación de 100 á 300 pq- . 
sos para los Juzgados de entrada.

Por el concepto de Registros de la propiedad se hace una
baja de         *  15.000
por reducción del número de aquéllos. ¡

En el servicio de presidios aparece una baja de........... . 39.305*48
por resultar disminuido en 487 plazas el número de penados,
comparados con los que se calcularon para 1891, y porque f
además, elevándose á 1.000 plazas el batallón disciplinario, 
han de pasar al mismo 335 confinados.

En personal del Clero resulta un auínento de.. . . . . . . . . . .  28*500 »
de los cuales corresponden:
A la inclusión de varias parroquial y Misiones 

que quedaron omitidas en el presupuesto de 
1891, con más las que fueron creadas poste
riormente.........................     12.900

A las Misiones de Capuchinos en Carolinas por 
igualar sus asignaciones con las demás del
Archipiélago......... ...........  10.600 >

A las de Jesuítas que se establezcan durante el 
ejercicio..............................................        5.000

28.500

En material de culto y Clero aparece un aumento de  416.868 ^
Figuraba esta atención en el llamado presupuesto municipal, 
y se incorpora á las que sostiene el presupuesto general, en 
donde constan los haberes del Clero. Las asignaciones para 
el culto con anterioridad al año de 1891 eran de 250 pesos a
para las parroquias de primera entrada, las parroquias Mi- > í
siones ylas Misiones vivas; 300 para las de segunda entra
da; 400 para las de primer ascenso; 500 para las de segundo 
ascenso, y 600 para las de término. Pareciendo exiguas estas 
dotaciones, ínterin se resolvía el expediente que está en cur
so para señalar la definitiva cuantía de las mismas, median- f
te la competente información, señaláronse en el presupuesto 
;de 1891 estas otras: para las parroquias de primera entrada y 
jparroquias Misiones, 500 pesos; para las de segunda entrada,
625; para las de primer ascenso, 850; para las de *egimdo as
censo, 1.000, y para las de término 1.200; de modo que fueron / , ,
duplicadas, y en casos más que duplicadas, las anteriores 
asignaciones, que habían sido señaladas con anuencia de los 
Muy Reverendos Prelados. Resultando de esta novedad un 
gasto de gran consideración, por ser crecido el número de las 
parroquias y las Misiones, y retrasándose con visible exceso 
el curso del expediente, á cuya definitiva resolución estaba 
subordinada aquella interinidad, la embarazosa proporción 
«entre los recursos y los gastos ha obligado á adoptar para 
este presupuesto un criterio intermedio, también con carác
ter interino, mientras se logra poner término al aludido 
expediente. Serán, pues, las consignaciones del culto en el 
año económico venidero de 360 pesos para las parroquias de 
entrada, parroquias Misiones y ■Misiones vivas; de 500 para 
las de segunda entrada; de 600 para tas de jprimero y segun
do ascecso, y de 800 para las de término.
Así es como el total de estas consignaciones im- ;

porta .................................................. . w. 395.200
Los gastos de sirvientes de iglesias también 

pasen al presupuesto general del municipal en 
que figuraban, importando . . . . . . . . .  * . . . . . . .  17.668

Como acontece también con los de misión y 
atracción de infieles, importantes.. . . . . . . . . . . .  4.000

416.868

El nuevo arreglo del personal de las Casas mhiones, pro- r
duce un aumento de..............................................       "200 »

El aumento por^obligaciones de ejercLcáos cerrados ascien-
p e á ..  . ........................... . *52;884‘89 >
y la baja d e .................      > 1^00
en el concepto de obras y reparaciones, responde A la cir
cunstancia de que este gasto debe ser atendido como los 
demás de igual clase á cargo del crédito asignado para obras 
públicas en el presupuesto provincial.

Aparece, por último, un menor gasto por aumentar el 
producto del descuento de haberes en   .......................  »  5.434

523.475*89 61.339*48

El balance arroja un aumento de pesos............   462.136*41
Pero se ha de notar que los 3.000 pesos paia ladnstalación de la Audiencia que se crea em

Tigán, representan un gasto eventual por unst sola vez;.que pasan al presupuesto general
atenciones que gravaban antes los de fondos lócales en cuantía de 524.356 pesos; que se crean 
los Asesores-letrados para los mandos político-militares que no tienen Juzgado en el lugar 
de su residencia; que se subsana la preterición dé todas las Misiones en que incurrió el pre
supuesto de 1891, y queise consignan de aumento 52.884*89 pesos para atenciones de ejerci
cios cerrados.

Mmccmw C U A R T A

GUERRA
Attm«&É0s..

\ , êso8,

mpoTta lección «n  1891. Pesos .    3n393A48‘79 .
Y adicionando por el costo del batallón disci- ; ,

plinario que figuraba en la Sección tercera W.820‘38 ,

Ascendía ta^Sección de ‘Guerra á 3.453 969*17
S& .calculan los gastos para 1893-94 en ....... 4:020.3®^

:«cetíffeándoum a u m e n t o 'oc  ̂ A , , 4. . .

Esta notable diferencia en el importe de ícrs gastos pro- . r ; >
Viene, en parte, del amnento d e ^ i » a f t é e B * 4 | w 4* :' >« » * ^nr^Sj.vr  ̂  ̂ i

.............
Comandantes; del aumento desfuérzase^ Archipiélago, , .
habífndo sido puestos en pie de guer/a Otros tres regimiem- t- . ,
tos, j p & r  ̂ > ■
múitip«o^ «fcteíjfciones del servicio; y en Ja parte más cuantío- 1 /
sa, de las obligaciones resultantes «le ejercicios cerrados. 1 # ^

En el cap. 1^, aainistraeVSii Hnperior , se han l̂ise- .
cho^ilgm«as reduecioBfes, pero«u. 4r#suttad© fcoW acusa ¿ ^  ík, 5 ^
aumento de   ' B2X9&W *
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Aumentos. Bajas. .

Posos. Pesos. 1

que se distribuye en lassmguientes obligaciones: 
En el personal de Gobiernos y- Comandancias 

jpolíttéo-militares, se baja á Coronel la catego
ría del de Iloilo, Sé aumenta la asignación co
rrespondiente á un Comandante; para, el Go
bierno político-militar, que sustituye ai civil 
de Mindoro, y otro para la Comandancia de 
Momungan; las de Capitanes para las nuevas 
de Cayapa, Botones, Barás y Málabang, y se 
liacen otras alteraciones de menor importancia? 
qué producen un aumento de...«.«

El Cuerpo Jurídico militar se aumenta con un 
Teniente Auditor de primera y otro, de* ge*
gunda.............. ...............  .............•

En el personal excedente se hace una: reducción 
de 6.850 pesos; pero como se consignan 2&8QG> 
pesos para el cuadro eventual que no figuraba 
en 1891, resulta un aumento líquido de........

Para cruces pensionadas se consigna como nue
vo gasto la cantidad de.......................... . i

Para gratificaciones de efectividad se consignan 
11.016 pesos como nuevo gasto, pero compu
tando las ligeras diferercias en ínás ó en me
nos que arrojan los servicios comprendido# en 
el capítulo por los aumentos de sueldos ya 
citados, se reduce aquel aumentoái. ..... ........

7.150

5.700

15.950
8:525

9.763*75

El aumento total es, pues, de.......... .. ............
Mas como al final del capítulo se baja el 2 per 

100 de su importe por razón de vacantes, cal- 
culfedb>en............................... ................ . . . .  .

47.088*75

14.321*86

Besultan los antes expresados pesos;. . . . ......... 32.766*89

En el capítulo segundo aparece un aumento d e .. .- ....... .
que se consigna para gastos de escritorio de los Juagado# de 
Instrucción.

En el capítulo tercero, «Personal de Cuerpos del Ejérci
to», el aumento líquido que resulta es de., , ..........................

Aparte ligeras diferencias, motivadas por1 el aumento de< 
sueldos de los Jefes, constituyen dicha suma los que setex*- 
¡presan:
La Infantería ocasiona un mayor gasto dé.. . . . .  04.954*65i

por el aumento de 1.479 plazas, según antes 
se ha dicho.

Para gratificaciones de efectividad se aumentan. 24.888
Para cruces pensionadas............ .. . . » ............. . EbOOO*
Y para satisfacer la quinta parte del gasto* de lia? 

brigada disciplinaria de Cuba, que satisface 
Filipinas en virtud del Real decreto de 7 de-
Enero de 1892........................ ]JL413*04

Por diferencias de sueldos por empleos persona
les resulta un líquido de.................... . 5.706*98

300

67.872*03 *

El aumento total es, pues, de............................
Pero como se calcula el 3 por 100 de baja por ra

zón dé vacantes en,................................. .

121.963*27

54.091*24

Queda un aumento líquido por este concepto de. 67.872*03

En el capítulo «Materiales del Ej^reito%rééúlt# un am«*
mentó total de............................... ......... .................... ........
que consiste en el mayor número de raciones y en el mayor 
precio de los artículos, que se calculan en la forma? siguiéntér

Raciones. Pesos.. . .  ........................ 71.636*85
U tensilio#. . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . ' . . .  6.345*53
Hospitales.......................Üxv.. . .  . > . . . 4 8 . 5 4 5 * 2 5
Transportes.................. ......... ......  •.. 21.000

M.736‘88

■f ; t v - r'-‘ ; /  ,-V •

En alquileres de ediñciw y material de artillería 
se hace un# baja total de........ .......................

142.527*63

790*80

T  así queda reducido el aumento á.. ................. 141.736*83 ■ ■■ . 1

Por él concepto dé «Gastos diversos» se aurnéfitam......... "
per el maynr’ gast# calculado para* indemnizaciones;

El batallón* disciplinario se aumenta con 335 plazas y exi
ge un mayor gasto de....................................................... .

Fara ejercicios’ cerrados se aumentan..............................
ResuRandoy por último, en el descuento de*: Haberes, un 

aumento que equivale á un menor gasto de. . . . . . . . . . . ¿ .

2.009

18.648*06
311.049*81

> ■

a
*
8.900’

¿ .-O * - ii %> . ... .. 574.373*02 8.OO0

Ha<ff liíauidoftpmíeatsij importante................. ................ .
tienen, ctóino explica'el pormenor, lá principal'parte los cr’é- 
dito8.para*satisfacer; obligaciones de ejercicios ceríados.

566.373*62

SECCIÓN' «V L IT A

- ’ '-<• ' HACIENDA
Aumentos. Bajas.

Pesos. Pesos:

In^orta esta?Sección en 1891. Pesos.............-
Importa esta.Sección para 1893-94...... ...........

761 076*62 
837 809*54

Entre ambas cifras hay una diferencia de. 
Pero la verdad de loshechos? es que el presu- 

puesta de;1891, prorrogado para 1892, > tuvo 
los aumentos siguientes:

Hueva Inspección,................. 301925
Aumento en la Administración 

provincial..... . . . . . . . . . . . . . .  10.125
^ S- [1

76.732*92

4R050

j .

Demudo que aquella diferencia sé reduce á . . . 35.682 9̂2- x  ' i . * . -  - . ^  ‘ í¥ í ■ ,q- ' /

Y teuieíldo enctiéntar lbs créditos para solventar resul
tas de ejercicios* cerrados; que^importaban en 1891* pesos 
153.335*32, y en el actual suben $  245.165*24, resulta un# 
baja considerable para 1893 94, no obstante las reformas coif 
quew  atiendéal mejor’ serviclíf en algunas provincias: La 
Intendencia, ó sea el servicio dó- Hacienda^por los 
conceptos de personal y materiaLhaxfcenidola baja de....  

que consiste en Haber suprimido!»# Administraciones cen-5 
feale#y4aiGóntáduHa centirldé r ' r

Enda-Administración provincial figúre- un ? aumento que 
procede de Haber incorporado á<éllala Aduana de Manila** 
que’-antérstr computaba; como gastr dé la Administración 
cen tre!^^^^  lfc* clasificación’ délas

1 f - 1 % S i

W  *

'  * i ‘

AflW*'

■ • ■ ■ ÁTimentos.
Pesos.

Bajas.
Pesos.

Administraciones y creación de unap decuaíta* clase en ifeéirili.
Las atenciones generales determinan una baj#por haber

se ajustado los créditos á los resultado# dal#liquidación de? 
finitiva de 1891....................... ................... ... ... ... ....... ... ... ...  . . . . . . . . . . . . . .

El Cuerpo de Carabineros ocasiona el pequeño aumen-

por haberse rectificado errores en las asignaciones de utensi
lios.

Pbr ejercicios cerrados se consigna él aumento de qúe 
antes se ha hablado, importante.... ¿ . . . . . . . . . . . , . . . .

Los servicios extraordinarios acusan la baja de......... ...

por referirse á créditos contraídos paraatencionesiya-realizan 
das, como adquisición de lanchas,.ote.

Aparece por último un menor ga#to*poríaumentar ehpro^ 
ducto del descuento de haberes en* .  .  ........... ..............

35.944

398
24.250

»

9 i .m m

' ■■ ■ * - '■.....V >

. . >J>

p , :

a , - 

14.400
, - í

*/* r 5. 800 :
mi7L*9S' b ?5L439

El balance arroja m  amnmto^........ *....... ...  .

Pero no sólo resulta del pormenor que en las obligación 
ues corrientes se obtiene-una baja liquida de pesos 5o.l47f 
sino que el descuento del 25 por 100 m  que se sujetan los pre* 
míos de recaudación de cédulas personales y: otras rentas, disr < 

minuirá en más dê  otros 4).000 pesos el coate efectivo de la t  

gestión de la Hacienda.

76¡732i9a
í  ̂ 1

, . i * . " ̂  ■*'
4. , o .  í? . - 

-• '.í , ■ '
* • : *. - - -<Sr i  ■

i$i rn n¿i yr;

s E c e ié n »  mmKTM.
V  ̂ L i ̂  JTé 

■> ■ ií C- i. J 3* ̂ 1
w  ’í

M A R I N A

- . . reAumentos.
>{ .  t 

P o q q s ,

0 7 ^ " ; .

'  - w* ■

. V  -

importaba esta Sección en 1891. Pesos*. . . . . .  1.837.730*27
Importa esta Sección para 1 8 9 3 - 9 4 ; . ¡ ^ . 5 8 8 . 2 8 8

1 . . «H

• , ’ í ' Sí í *"!

* !*

Resulta un aumento de.... ... ............... ..........  750.552*73*
 ̂ . ‘ 1 ('*

i

En el cap. 1.° «Personal marítimo» apáréce-umaumentóle; 
qué consiste en el mayor número dé*destíao8*qus proviene 
las siguientes innovaciones: ^

Para las; dependencias del servicio general* dél 
Apostadero y aumentos de categoría de algu
nos de estos cargos, así como par#1# mayor 
fuerza que se asigna á la Brigada d&Dép#feitG, 
se autoriza un mayor gasto de. .  . .  .  .  .  . .  . .  6i981 

En los buques de la escuadra se aumenta un ca
ñonero y se asigna crédito por cuatro meses 
para la corbeta Nautilus, importando el mayor 
gasto del personal de la escuadra*y de sus di
visiones y estaciones la cantidad?de.......................... ...  154476
nos sólo porque se completan á los barcos las 
dotaciones, sino también porque los sueldos 
son superiores á los que figuraban en 1891.

Variaciones análogas se hacen én el servicio de 
Arsenales, cuya maestranza eventual se clasi
fica entre los gastos de material y resulta un 
aumetrfóí liquido dé.. . .  ....................................  22.542*90

183.999̂ 90
1 ' - i t , 

-  *

183.999*90
En el material para el servicio general del Apostadero, 

reSültauna baja líqúid# dé; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

que séobtiené? en' los^gastbs dé pasâ jés, telegramas, estan- 
cia»̂  d4# glmtbl^dé í# • 
trdpa y éóm^^saüdé 'ú ü W :  parté̂  dé> ésta-bajadlo# 
aumiEmtosnhdiápénsábles en otré#servicio#.

En el CoñCéptb¡ dé raciones, y por vi rtud'dél- tííaydr’préCió'* 
que" se las señala, así como der aumento dé fuerzas, aparece
un mayor gasto de........................ ................................. .■ i . . . . . . . . . .

Para fondos económicos figura otro de . . . . . * . . . . . . . . . . . .
Y para cuatro meses por dicho fondo y raciones de la

* Nantüus, otro nuevo gasto de................. ...................... ........... ... ...

La cantidad' asignada para medicinas se reduce en..........
> Emel material dé Arsenales se consignan los aumentos si
guientes para materiales y jornales:
En el ramo de armamentos .......................... ...  175.250
En el de Ingenieros....................................... ... ......................................................  253.804*74

»

19.730*04
21,311*60

8.082

9:248*95

»
»

2.000

i Y súmanlos aumentos. . . ¿.-.. •.. .v. 429.054*74
En el de Artillería se bajan.............................. 4.050
Y  en 1os,?íp«b<^^1-a ^  . . .  10.000

429.0̂ 4*74 >

Suman las bajas ...................................  14.050
> Para carbones se calcul#un mayor gasto d e . . . . ............
; Para vestuario se fija una bajé dé..^ ......... ..........*.

Y en los demás conceptos del artículo se hace una reduc- 
ciÓU' de. . .  - . . . . . . .  *'»■*.,»;». . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . « . . . .

Para resultasíde^ejefrcicios cerrados? se aumentan. . . » .v .. 
El descuento de haberes se aumenta, produciendo un me

nor gastb dé.......... . . . . . ........... ...........................................

-
29.280

»
122.118*40

»

141050
1.000

21.845
>

14.800

813.496*68 62.943*^

Arroja el balance él aumento de. •••..« * ..... . . . . 750.g52¿73;
Y se ve pdr el pormenor que.entran en la composición de este guarismo elementos tan 

cuantiosos como los 154.476 pesos de mayor gasto en el personal de las fuerzas navales que 
4 se acrecientkn; lós 429.054t74:quése consignan de mavor dotación por el gasté’dé material1 
: de armamento ¿ Ingenieros en Arsenales; los 78.323'64 que"suman los aúínéiitosmn los con*- 

ceptos de raciones, fondos económicos de los buques y carbones; y en fin, ios 122.118*40 eH 
que aparecen recargadas para el yeníderp año económico las resultas de ejercícibé perrados;

1 Be ha querido eVitar la necesidad, dónstántémente sentida duraúté loé paéad6é’î ércicios, d# 
grandes créditos supletoriosv y dbtar con suficientes recursos los buques y los trabajos de 
Arsenales para atender, cuanto él estado del Tesoro lo permite, las grandes necesidades na- 
 ̂Vales dél AfChijpiélágo.

SEGCIÓH NEPTIMA

1 GOBBBWJ&tr

.i . ’ ....... ..
r í- - i - -

Aumento».
Feiós.'

Bájaét
P l i f é .

* ; . . ?■ . . ... :
 ̂imp^ab#eét#Sección en 1891. P ^ osí . 2(076.096*^ 

| Importa esta Sección-par# 1893 94. . . , . . . . . . .  2^094703*74-

* La diferéñciá dé..• ............ . Í8;607*31
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I1» » , ,  Pasos.-

nroviene de las considerables alteraciones que en esta Sec- 
ción se introducen, seRún el pormenor que sigue:

En el Gobierno general se obtienen ecoeomine; los Gobier
nos de Nueva V izca ja  y Mindoro paaan á aer político milita
res ’ convirtiéndose' en civil el de Tarlac y reduciendo á uno . _
b<5Ío los dos de Camarines, y todo ello produce una baja de,. .  . a  13,330
.■ Se suprimen dos Magistrados administrativos al reorga

nizar el ejercicio de la jurisdicción Contencioso administrati
va cuya baja, con el material, es d e ., .  •. • * - . . .  * •. *. •.  * * * * * a 11.750

'■ *Las reducciones que se hacen en el personal de la Direo-
ción■ de. Administración civil, ascienden á     * > 500

En el material de esta Dirección figura un aumento por al
quileres de   * * • * * ♦ • • • * • * 5,380 a
no- por verdadero acrecentamiento del gasto, sino porque 
antes se satisfacían por los fondos locales, y ahora con otras 
atenciones han pasado á est* presupuesto

La misma explicación tiene e'« grande aumento que apare
ce en el crédito de la Guardia civil, cuyos grastoe de raciones, 
pienso de los caballos, alquileres, etc ., pesaban sobre el pre
supuesto pri vineial de ramos locales, trayendo al pasar al ge
neral un aumento de . . . . . .  • , .  . . .  „. . . .  •. . * . * • •. • * . , •  »* • * 121,905*15 »

En el capítulo de Común’'caciones aparece un aumento en 
el personal por satisfacerse ante  ̂ por el concepto de material
el correspondiente á Visa yes, de.• • • • •»• • • • • . *• . .  ■ * * • *. *. . .  21*043 »

En el material, en cambio, se hacen otras baj»s sin perju
dicar este servicio, y se consigna un crédito de 100.000 pesos 
para comenzar á satisfacer el coste del c^ble que ha de enla
zar las Visajes» cuya contrata no pm de demorarse, como de 
necesidad urgentísima, aprovechando también con este obje
to la economía que proviene de haberse reducido á seis expe
diciones las 12 que había establecidas con las Marianas y Ca
rolinas.

No obstante, esta considerable atención que viene á recar- 
gar el nuevo presupuesto, se obtiene una ba ja líquida de. . . .  a 0.244

El servicio de ¡Sanidad de puertos figura con un aumen-
tod e__________        v  8.100 »
por quedar á cargo de este presupuesto e* lazareto de Mari- 
veles, que presta un servicio de carácter general y propio del 
Estado y figuraba, no obstante, en el presupuesto de ramos 
locales.

Por consecuencia, también se traslada al general la con
signación para el material del mencionado se \ vicio, que im-
porta. . . .«f    . . . .. ..........................*___ _________ 1,500 *

El capítulo de gastos diversos presenta un aumento de... 19.342*95 »
que frene igual origen que los anteriores.

También se satisfacían con los Fondos locales el personal 
y material de embarcaciones menores que prestan servicio en 
varios puntos del Archipiélago, y al traerlos al presupuesto 
en que deben figurar por la índole del servicio, se autoriza al 
Gobierno general para apreciar la necesidad del gasto

La baja en las obligaciones de ejercicios cerrados im- ioqaoqí^o
porta............. ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... > 123.028 79

Aparece, en fin, un menor gasto por aumentar el produc
to del descuento de haberes de.................................. » 3.800

177.260*10 158.652*79

Aunque el balance arroja un aumento de pesos......................  18.607*31

La verdad es que las reformas introducidas en los gastos de esta Sección acreditan una 
considerable economía; porque si bien es cierto que por ejercicios cerrados se rebaja en 
123.028 79 la consignación, y están reducidas á seis las 12 expediciones que antes se hacían 
anualmente á Carolinas y Marianas, en cambio pasa al presupuesto general, aliviando el de 
fondos locales, el gasto de 122.000 pesos pa a Guardia civil, y se dota la nueva obra del cable 
de Visayas con 100.000, cuya cantidad bastará para los pagos que, verificada la contrata, co
rrespondan al ejercicio próximo, siendo este gasto reproductivo, además de necesario, por 
razones políticas.

SECCIÓN OCTAVA

FOMENTO
Aumentos. Bajas.

Pesos. Peses.

Importa esta Sección en 1891.  ...........................
Importa esta Sección para 1893*94 .......................  624,476 11

Diferencia de menos.. ..................... * 14.941*68

En esta Sección los ejercicios' cerrados, que son los que 
han producido considerables aumentos en los anteriores, no 
tienen importancia, porque sólo exceden en 1.387 pesos 32 
centavos á los de 1891; es escasa la alteración de las cifres por 
esto y porque las novedades que se introducen en los servi
cios de este ramo en incremento de la Instrucción y las Obras 
publicas se reflejan en la reforma del régimen municipal y en 
el presupuesto de fondos locales.

La b»ja que se observa en las Escuelas prácticas profesio- 
nales de Artes y Oficios, importante por personal y material. » 31.900*
en modo alguno significa que se hayan regateado ni amino
rado los verdaderos elementos de enseñanza, tan necesarios 
en las islnB cuando tienen un fin práctico; proviene de la eli
minación de gastos superfiaos.

En la Escuela de Iloifo, no organizada por completo to
davía, hay plazas que están sin proveer y que son por de 
pronto innecesarias. Otras ec momias se obtienen en las Es
cuelas Normales, ya instaladas, con la supresión de la partida 
destinada á la Estación Zoológica de Ñapóles y en el coste de 
las oposiciones, que pueden realizarse cuando sea preciso sin 
dicho gasto.

En el personal de Obras publicas aparece una baja de. . . .  » 20.87©
y en el material otra de. ...............  .........................  » 860

La primera procede de que los haberes del personal de In
genieros, que se dedica al estudio y construcción de faros, 
queda á cargo de la Junta de obras del puerto, cuyns pecu
liares y considerables fondos están afectos á las obras nece
sarias para la iluminación de las costas y el valizamiento, 
como parte integrante de los fines con que dichos fondos se 
recaudan.

La segunda partida obedece á pequeñas rectificaciones.
En ferrocarriles hay un aumento d e   ......................      35.000 »

para satisfacer la subvención que se liquide al ferrocarril de 
Manila á Dagupán, con arreglo á la concesión, según las uti
lidades que su explotación rindiere.

La navegación marítima produce otro aumento de  6.400 »
Y el se vicio de faros, el de............................................................ 8.386 »

que comprende los dos conceptos, personal y material, y son 
ocasionados por la terminación de los faros nuevos que se 
van á encender durante el ejercicio.

La construcción grava, según se ha dicho, los fondos que 
recauda y conserva la Junta de obras del puerto; pero el sos
tenimiento de las luces ya encendidas constituye ya obliga
ción permanente del Estado.

En el servicio de montes hay una baja de.  .................. » 5.000
por reducciones en el personal.

También se hace en el servicio agronómico una econo
mía de ..." ...  ........» 38.350
y un aumento en el material d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  23.700

Se amplían así los gastos del material, porque de poco 
sirven un numeroso personal y las explicaciones puramente 
teóricas, si faltan los elementos, máquinas, semblas y repro
ductores, para dar á la labor carácter práctico en beneficio 
de la agricultura y la ganadería.

Al material se incorpora el gasto que ocasionan los alum
nos obreros.

Por ejercicios cerrados resulta tan sólo un aumento de. . .  1.387*32 »
y la baja que resulta en el descuento de haberes supone un 
mayor gasto de................................................................ ............... 3 070

77.943*32 92 885

Arroja el balance una baja de pesos.. ...........     14.941*68

Correspondiendo, según antes se indicó, 4 otras re
formas que simultáneamente se plantean, pero que no 
se reflejan en esta Sección del presupuesto general, los 
alientos considerables que se dan para lo venidero, al 
fomento de las obras públicas y de la instrucción pri
maria. En el «Presupuesto de fondos locales» subsiste 
sin novedad apreciable la consignación habitual para 
Obras públicas, al mismo tiempo que esta consignación 
queda exonerada del establecimiento de los Faros que 
deben completar el plan de iluminación de aquellas 
costas, y que se aporta el producto íntegro del nuevo 
impuesto que las Municipalidades establezcan sobre la 
propiedad rústica, destinado 4 las obras públicas de in
terés comunal, las cuales no por ser ordinariamente 
modestas contribuyen al bienestar y la riqueza menos 
que las grandes empresas reservadas 4 los superiores 
alientos de la Administración del Estado. Desde pe
sos 325.341‘50 4 539.800 se eleva el gasto de la instruc 
ción primaria en el «Presupuesto de fondos locales», y 
al propio tiempo se crean 20 nuevas plazas de Médicos 
titulares, para ir reformando el servicio de sanidad, 
cuyas grandes deficiencias contribuyen sin duda al 
auge de supersticiosas preocupaciones entre los indíge
nas y al estrago de los contagios que suelen azotar 
aquellos pueblos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Del criterio con que ha sido revisado dióse antes 

idea bastante para que ahora no sean necesarias, sino 
indicaciones breves respecto de cada uno de los concep
tos principales.

Contribución urbano,. —■ La evaluación de pesos 
110.457‘60 está autorizada con la experiencia de los dos 
años precedentes, pues consiste en el promedio de lo ¡ 
recaudado en ellos por tal concepto, y no se alteran las ! 
bases de la imposición para el venidero ejercicio. |

Contribución industrial y  de comercio.—La evalua
ción de pesos 1.315.160 se funda en que, habiendo im
portado la recaudación del año 1891 la cantidad de pe
sos 1.053.340*72, elevóse 4 1.137.988*03 en el año natu
ral de 1892, cuyo semestre de ampliación está transcu
rriendo todavía; y en que 4 este natural progreso se 
agregan , de una parte, los resultados que se deben es
perar de la inspección é investigación en la forma nue
vamente establecida; y de otra parte, la derogación del 
privilegio que venía gozando la fabricación del azúcar, 
exenta de la patente que marca el reglamento, cuya 
patente se exigirá en el próximo año económico, y pro
ducirá según cálculo 150.000 pesos.

Cédulas personales.—El cálculo de esta contribu
ción, nervio principal de los presupuestos de Filipinas, 
está siempre subordinado al influjo de grandes contin
gencias, porque la recaudación depende de la prosperi 
dad de los años agrícolas, aunque subsistan intactos los 
padrones y la administración del tributo. Su cuantía no 
se altera para el año venidero; modificándose algunas 
reglas que atañen 4 los estímulos de la gestión recau
dadora; y si bien se sujetan 4 descuento las utilidades 
de los mayores partícipes en los premios de recauda
ción, se mejoran las reglas para distribuirlos y se 
aumentan los emolumentos y las otras ventajas de los 
Cabezas de Barangay, principales agentes recaudado 
res. Acontece además que al transferir de los antiguos 
presupuestos provinciales al nuevo presupuesto gene 
nal algunas obligaciones que tienen en éste su lugar 
apropiado, naturalmente se eliminan de los «Fondos lo
cales», en la justa proporción, los recursos con que se 
venían satisfaciendo. Uno de estos recursos es el recar
go de 50 por 100 sobre las cédulas; y ahora el 15 por 
100 de su producto pasa, por el motivo expuesto, al 
presupuesto general, quedando disminuida en la canti
dad consiguiente la participación de «Fondos locales»

en el total rendimiento de las cédulas, con los recargos. 
Importando aquéllas, según los padrones, 4 190.450 pe
sos, se reduce la evaluación 4 pesos 3.944 025, y sobre 
esta cantidad se agrega por la explicada transferencia 
del 15 por 100 tomado del recargo para «Fondos loca
les», la de pesos 295.801*87.

Capitación de chinos.—Evalúase este ingreso en la 
cantidad de pesos 440.200; porque si bien la recauda
ción de la Hacienda por tal concepto en 1891 sólo fué 
de pesos 302.284 91, y la del sño natural de 1892, 
excluido el semestre de ampliación, de pesos 283.851*39, 
incorpórase al presupuesto general el recargo de 50 
por 100 que antes pertenecía 4 «Fondos locales» y se 
vigoriza la recaudación, en términos que hacen de todo 
punto razonable y fundado el cómputo.

Impuesto de 10 por 100 sobre sueldos, asignaciones y  
gratificaciones.— novedad consiste en someter 4 la 
imposición los haberes que no la soportaban, incluso 
los costeados con fondos locales ó especiales, en térmi
nos de no quedar para lo futuro exentos sino los que 
sean satisfechos con cargo 4 los presupuestos munici
pales. Sobre bases fidedignas estriba la evaluación del 
nuevo recurso en 70.042 pesos 80 centavos.

Impuesto de 25 por 100 sobre premios de recaudación 
de cédulas y  de otras contribuciones.—Sujeto 4 contro
versia el sistema de interesar pecuniariamente 4 los 
funcionarios y agentes en el buen desempeño de la mi
sión recaudadora que les incumbe, se respeta en el pre
supuesto del año venidero; pero no parece lícito, cuan
do la magnitud de las obligaciones exige tantos sacrifi
cios, liberar de tributo las utilidades que por tal con
cepto, y además de sus sueldos, obtienen los aludidos 
funcionarios. Se exime de descuento la participación 
que en los premios corresponde 4 los Gobérnadorcillos 
ó Capitanes y 4 los Cabezas de Barangay, porque cada 
uno de estos numerosos agentes percibe cantidades re-
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(lucidísimas, y era una necesidad patente, que de varios 
modos se procura remediar, la mejora de sus estímulos 
y  recompensas. Las participaciones de los Gobernado
res y Administradores de Hacienda están en otro caso, 
é importa el nuevo recurso 40.600 pesos.

Aduanas.—La cifra de 4.347.400 pesos, en que se es
tima su rendimiento, há menester de las siguientes ex
plicaciones. Durante el año de 1892 importó la recau
dación 3.957.582*70 pesos, marcando, respecto de los 
años anteriores, un considerable aumento, natural con
secuencia de la reforma arancelaria de 1891. Prescin
diendo, para el cómputo, del probable curso ascenden
te de la renta, que corresponde al desenvolvimiento de 
la actividad y de la riqueza en las islas, la diferencia 
entre lo recaudado y lo presupuesto se justifica por la 
forma en que quedan establecidos los derechos de ex 
portación. Recurso nominal del anterior presupuesto 
era el derecho de carga sobre el comercio de cabotaje, 
vejatorio á la par que incobrable en la práctica, mien
tras que son de fácil y segura recaudación los derechos 
con que aquél fué reemplazado, impuestos á la expor
tación de algunos productos del suelo filipino. Será 
más segura y fácil todavía después de modificados los 
términos del Real decreto de 22 de Diciembre último, 
reduciéndose ahora para el año venidero á tres los so
los artículos gravados, unificando el tipo de imposi
ción para el tabaco de todas las procedencias y recar
gando el del abacá, que es un producto privilegiado de 
aquellas islas, y cuya creciente estimación soporta des
ahogadamente el gravamen de 50 centavos los 100 ki
logramos. Igualmente se recarga el derecho de expor
tación sobre el café, estableciendo un tipo que no ha de 
influir en la exportación de este rico producto. Los da
tos estadísticos más recientes abonan la evaluación de 
estos derechos sobre la exportación del abacá, el taba
co y el café en la suma de 430.000 pesos.

Rentas estancadas.—Para fijar el rendimiento en la 
cantidad de pesos 1.096.481 se ha revisado uno por 
uno, con el mayor esmero, todos los conceptos, acep
tando como norma la recaudación obtenida en 1891, 
salvas la novedad que por uno de los artículos de este 
decreto se introducen en los derechos de firma con 
que se han de autorizar en adelante las papeletas de 
desembarco de chinos en Manila, y la otra novedad, 
que consistirá en ampliar el timbre móvil, en armonía 
con lo legislado en la Península.

Lotería.—La libre venta de billetes, que es una de 
las reformas que se introducen en el sistema vigente, 
ha de favorecer el rendimiento, que fué de 670.509 pe
sos en 1891, y subió en 1892 á pesos 816.Í05. Aunque 
la Intendencia se promete de aquella reforma tan feli
ces efectos ¿que llega en su evaluación hasta 960.000

pesos, se ha optado por el guarismo de 900.000, prefi
riendo la prudencia á la confianza.

No merecen especial comentario las evaluaciones de 
los restantes ingresos, hechas con igual parsimonia y 
menos sujetas á error, por no introducirse novedad en 
los orígenes del rendimiento. Si el año económico trans
curre sin que la normalidad de la vida económica del 
Archipiélago filipino se vea turbada por imprevistas 
calamidades, se puede esperar con ánimo seguro que 
la liquidación del presupuesto confirme las previsiones. 
Tal fué, al menos, el empeño á que aplicó el Ministro 
que suscribe con todo ahinco su diligencia.

En los artículos del decreto que, para poner en vi
gor el presupuesto general, somete á la aprobación de 
V. M., contiénense algunas disposiciones de que ya 
hubo oportunidad de hablar, explicando su sentido y 
su transcendencia al exponer las precedentes observa
ciones sobre los gastos y los ingresos. También las hay 
que no parecen necesitadas de comentario, bastando su 
texto para justificarlas; pero de otras convendrá decir 
todavía, en breves frases, los motivos que las sugirie
ron y los propósitos á que están encaminadas.

Quedan aplazados para ulteriores resoluciones, y de 
ellos se ha de prescindir ahora, asuntos de tanto inte
rés como el régimen de la composición y venta de te
rrenos realengos, para cuya reforma se aguarda el in
forme del Consejo de Filipinas y de las posesiones del 
Golfo de Guinea; el régimen hipotecario, cuyas altera
ciones estudia la Comisión codificadora; el sistema mo
netario, respecto del cual se están acopiando en Mani
la los datos necesarios, y algunas reorganizaciones de 
servicios administrativos que pasan intactos al nuevo 
presupuesto, á reserva de mejorarlos, sin aumentar el 
gasto.

Mas desde luego se acude á corregir ̂ abusos, que 
dentro de todos los ramos se advierten, en lo que átañe 
á las instalaciones de las oficinas públicas.

Se prohíbe que los funcionarios á quienes no esté 
expresamente reconocido el derecho de habitar los edi
ficios del Estado, de hecho los ocupen con daño del 
buen servicio; y cuando éste lo consienta, se les sujeta 
al reintegro del alquiler. Al propio tiempo se adopta 
como sistema más decoroso alquilar por cuenta del 
Estado los locales, si no los hay disponibles en edificios 
públicos, en vez de adicionar al sueldo una gratifica
ción, mediante la que cambian de residencia los Tribu
nales de justicia, no sólo cuando cambian los servido
res de los cargos, sino cuando lo pide la conveniencia 
doméstica de los mismos.

~Acddese también á restringir las graves perturba
ciones que trae á la contabilidad, y el daño capital-que 
infiere al equilibrio de los ingresos y  los gastos, la

práctica de rebasar en éstos la cuantía de los créditos 
presupuestos.

Acúdese, en fin, á impedir que, lenta é inadvertida
mente, se llegue á comprometer con las imposiciones 
de particulares en la Caja de Depósitos el orden futuro 
de la Hacienda de Filipinas, dichosamente salvo hasta 
ahora, y llamado á cercanas prosperidades, si la pru
dencia sigue aconsejando todas las determinaciones de 
los Gobiernos de Y. M. Crece de año en año (ahora en 
pesos 50.000) el importe de los intereses que se satisfa
cen por las aludidas imposiciones, no obstante el módi
co tipo de estos intereses, á causa de la acumulación de 
capitales en la Caja, atraídos por el solidísimo crédito 
de la misma. Bueno es que el ahorro tenga á su dispo
sición una segura custodia, mientras se aplica á sus in
versiones definitivas; bueno que el Tesoro evite con sólo 
el moderado rédito de los depósitos las operaciones 
que en otro caso exigiría el movimiento natural de la 
Deuda flotante, atendiendo de este modo á la regulari
dad de los pagos; bueno que la Caja subsista mante
niéndose las bases de la confianza que inspira; mas no 
se debe acrecentar sin medida el capital de las imposi
ciones, porque llegaría á ser onerosa con exceso la can
tidad anua de los réditos, y pudiera causar perturba
ciones administrativas en determinadas circunstancias 
la devolución de las cantidades consignadas que qui
sieren retirar los imponentes, á quienes siempre se ha
bría de atender con puntualidad.

De modo que se ha creído necesario señalar como 
límite máximo de los capitales admisibles en la Caja la 
cuantía total de las imposiciones que existan al co
menzar el próximo año económico, y  encerrar la admi
sión de otras consignaciones nuevas dentro del importe 
de las que se hubieren devuelto durante el ejercicio. SI 
la liquidación final del presupuesto arroja superávitr 
como se espera, se desea y se ha de procurar, el tal 
superávit se aplicará á devolución de capitales impues
tos en la Caja, reduciendo para en adelante en otr& 
suma igual el límite máximo de los capitales admisi
bles con interés.

Cabalmente porque es tan firme el crédito de la Caja 
y tan sólida la base del presupuesto de Filipinas, ahora 
es tiempo de precaver, quitando para el porvenir oca
siones y contingencias de embarazosos apuros.

Fundado en las precedentes consideraciones, el que 
suscribe tiene el honor, con acuerdo del Conseje de 
Ministros, de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Hontanar «

Resumen de la liquidación definitiva de los presupuestos de Filipinas 
respectivos al año de 1891.

GASTOS PESOS PESOS PESOS

Créditos presupuestos para 1891............................ 11.342.730 52
Aumentos por todos conceptos........................... 450.809 84

11.793.540*36

Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan 
sin pagar por las cuentas definitivas. . . . . . . . . . . . » 6.608.451*46

18.401.991‘82

T o t a l  oblto aciones & satisfacer. . . . . . . . . . % 18,401.991*82

A deducir:

■
Créditos anulados por resultar sobrantes............ .
Obligaciones corrientes pendientes de pago á la ter

minación del ai arel cío..... . • » . . . . . . . . . . . . . .

•
,457.297*99

301.392*36
n'RO fíQAiQK
i u O iD W o D

Créditos subsistentes por obligaciones de ejercicios 
cerrados que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.461.961*92

7.220.652*27

Obligaciones satisfechas en los 18 meses del ejer
cicio.. • *. ...... • # • ••»• •• *•.»«. * »• .. . . . . . . . 11.181.339*65

CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS

Sección 1.a—Obligaciones generales.. 
—- 2 a Estado........

Ejercicios 
cerrados pen

dientes por 
resultas.

Pesos.

OBLIGACIONES

Liquidadas,

Pesos.

Satisfechas.

Pesos.

Pendiente» 
de pago»

Pesos.

39.262*71 
63.140 
10 323‘1 A

>
»
>
>
>
»
»
»

>

6.608.451*46

1 509.157‘52 
63440 

1.177.767 51 
3.514.749 83 

742.5-3 09 
1.87*.919 0* 
1.930.267 05 

519.658 29

1.469.894*81
»

1.167.444 37— 3 a Gracia y Justicia..........
_  4 a—Guerra...................... . 3.503 120*32 11 629‘ñl

5.a Hacienda.......... .......... 735.916*44
1.837.4(»9*6i
1.815.735*71

505.328*75

6.666*65 
41.509*47 

114.531*34 
14.329 54

—_ t) a—-Marina.. .. ..  .•••••••••.
— 7 a—Gobernación.
— 8 a Fomento .

Obligaciones corrientes....................
Obligaciones que resultan sin pagar 

por las cuentas definitivas........ .

11.336.242*37

»

11.034.850*01 

146.489 k54

301.392*36

6.461.961*92,

6.608.451*46 11.336.242 37 11.181.339 55 6 763.354*28

INGRESOS PESOS PE* OS PESOS

TiurfAflAfl rii'AcmiYnpatritt Yiftra ; TfiQl 11.203.701 69 
377.247 27

10.826.454*42
5.973.576*66

16.800.031*08
Resultas de ejercicios cerrados............... ........... »

i

591.849*82

5.622.833*11

T o t a l  á recaudar...................

Débitos pendientes de cobro á la terminación del 
ejercicio por impuestos corrientes.

Idem por resultas de años anteriores, qué pasan al

Recaudado en los 18 meses del ejercicio...

»

6 214 682*93

16,800.031*08

6.214.682*98

a 10.585.348*15
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u ^ . ....... .. ^

C71
laSUstanteiiora»

*í * ' '  Pésos:'

■r-'-T '"uu-a  ̂ i.,. v."v •
' * . CAiNTIDADES i [ 1,1 i r

Mitad 
de los créditos 

autorizados? 
en el 

' presupuesto.

OBLIGACIONES

V  L f  h'ji SL Liquidaba.

Péeos

Recaudadas 

: FesoSí

cobro. 

2 Péees:
i

GrABTOS

Satisfechas 
en los sús pri- 
. m^ros me^es 

del ejercicio.

rendientes) 
dep^gio en 30 de 
Juniú del892;

JS'lfylJ ¡J6-LL ^

« S  : i
. t ............

J*-** r H íft-Tipr del Estado.

j - - " ‘ ’ Pesos Pesos. Pesos.

>.

» i

5 . m i 4 5 471 
3.5áJ5.384‘l l  

911.367*42 
671.089*70 
134 J  72*54

t 4,885.422*95 
3.540.316*15 

911.30T42 
6 7 1 ;m 7 0  

, 134v 170*54,

586*72276
, 5.067*96 J
5 1
í 1 i--..- :■ ] 

■, 1  1

¡. Sección 1.a—Obligaciones generales...........
!r — 2  “i—E stado...........................................
h 3  a—Ghraeia^y Xust i ci a. . . . . .  . .»

—  -4.?-^Gruern*n-. - -----

. . . . . . . .
670.651*69

30:475 
607.50361  

1.696,574*38 
380:538*30 
918’865*13 

i 1.038.048*21 
319.708*89

564.227'57
■ - . » ------
> 343 322*96 

1 778 730*40

193.008‘3T
33.000'
88.240*41'

105.9)1*25
31.969*90

1 AO QfkA t AO
iprtódpuéstG e #  ejerdeió. 

de ag$s aateríúre» 4 ... » . . .

» ..... .. 92.145*94 92:086*84 59*10 |
' . - ■

5.a—H acienda.. ,  
6:a—M aiÜiat. . . .
7.a—Go bernacidi
8.a—F o m en to ,. .

. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ! 255.669‘69 
865x391*57 

í 760.638*31 
, 178728*275.973.£76‘6£

.0*826,454*42
1 ... ¡

10.234,604*60
350.^43*55

í 591.849*82 i 
5,622.833*11 1

1
¡

• • • • • * • • • • • • • •

I . . .  • .-i.-*. .  .■*. •• * » •

l l W . o 5 %  » » -

55.337 4 0  
36.971*77

 ̂ 4  l  _ *■
1 i 1 ' I

5:973:576‘66̂  1
' i

0 826rt54‘4a 10.585:348*15 6í214.c682*93 !
• . - S-, '■ ’ 1 • ’ , ;

5.671 365*20 4.746.708*77 647.284*04

1 ' 1 i . * j  - Y ' - ; . : ,  Y ' .J  o  ^  : : . / : :  j /  " ' ' ' ' ' "  b ‘ ; J  ■ ■ a :
&\LL*t2 11» •- 

0-1) \ ^O' v '
«SÍ) Ü3 Ü6 ?V .

l * T ! rl l/

. f -  i.
I N G R E S O S D i f e r e n c i a  e n t r e  l ó s  i n g r e s o s  

c a l c u l a d o s  y  l o  r e c a u d a d o  e n  e l  p r i m e r  
s e m e s t r e .

• D i f e r e n c i a  e n t r e  l o s  i n g r e s o s  c a l c u l a d o s  
y  e l  i m p o r t e  d e  l o s  d e r e c h o s  l i q u i d a d o r  

, á  f a v o r  d e  l a - H a c i e n d a  e n - e l  p r i m e r  
s e m e s t r e ' .

^ V v w U i  u U ¿  t-J. ........, ...■ • • + - ...- i--

: M h i o - . € @ H f í E » E O S  Ó .  R A M G S j  i*  : ’

L O i s q  o h ü '  : - r ' - *' ' 5 . , ■ 

O Í *  . I ¿  l  * « * '

"■ | ..

*' M - i t a d  

1 c t e d o s  I n g r e s o s  

( c a l c u l a d o s  e n .  e l .  

p r e s u p u e s t o .

H e c a u d á d u  

e n  e l ;

, p r i m e r  s e m e s t r e  

d e l  e j e r c i c i o .

r C r é d i t o s *  

p e n d i e n t e s  d e  c o b r o  

e n  3 0  d e  J u n i o  

ú l t i m o .

, ; T O T A L  
p o r 'd e r e c h o s  

l i q u i d a d o s  á  f a v o r  
d e  l a  H a c i e n d a  

' e n  e l  p r i m e r  
s e m e s t r e  d e  1 « 9 0 .

; M A S . M E N O S M A S

■

ír :

M E N O S . ;

í P e s o s . P e s o s . P e s o s . P e s o s . ; P e s o s . P ó s o s . i  ' P e s o s . Pésese
- ............. 1

1 .a—Contribuciones é  Im puesto»*. . . . .

5 ¿ Í ^ S Í S L * f  | ^ d as- • V  • • r ........................... .......... .................

í 3.003.154*84^ 
h  642.500 

494.565 
359.500#

. , - f i l i a l *

3.702.304 66 
L759 594*49 

513.715*51 
4581680^34 

7 0 j 0 1 2 ‘,0 9 ‘ '

543.339*07 
28.727*27 

6.917*51
J ' » : -X;

4-,245.648*73 
1.788.321*76 

520.633*02 
4561680*34 
70 052*09

: 699:149 82 
117.094*49 

19.150 51 
97.180*34' 

8 831*09

»
»
»

r

• 1.242.488*89 
B 145.821*76. 

26.068 02 
’ 97.180*34*. Q Ô  U ACL-

»
>
>

6:a— ................................  . . . . 18 52210 262*13
..... J V «v U / w  v v

18.784*23
üáüt/I' \J &

»
<y ."O / 1 w  - >>

*** ^  ^  - V . i » « .  l U U  t i -

j ífh Leíellrd - I  i >i

C l  / I J 1 h .‘J S i ........................ - ■ V

5.601:.850f84 6.520.829*19 579.285 98 7.100.115‘lTi 941.406^25’ 22.427*90
i ■■ ■ ■ ■ ; 0

' 1.520.480*10 22:165*77'

UfÁvm*’ T í r r t S O T r r l unmTiiPtFflrlíi Ann lo nñífoHI rlG Inc írío-rpsana r»«*lrtn>a 918¡978*35 g- - — .

l¡&gnOT)ímptórteidet dereebosi recanocidos*. 11498264*83

Como complemento y resultado final de los datos que anteceden, se consigna a continuación el balance de situación 
d e l  T e s o r o  d e  F i l ip in a s  e n  3 0  d e  J u n io  d e  1 8 9 2 .

ACTIVO Peses. Peaos*

C aja,.................... 1 Existencia«en.met4]jkC0.................................................. .......
J Cargo figurado.. . . . . . . . . . . . . « , «  .-g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

091O.89fi*19
451246*32

21926.142^51
973.086*55

6.702.840*03

Tesoro.dé la:Península,—Baldo>á favor dél do Filipinasi....... .............. ...................................................
( Por valores del presupuesto de; 1891............. .......... ..

Cféditos pendientes de cobro.............< Por id. del primer semestre dél de 1892 .............................
f ?I^>r valores dé ejercicios anteriores....................................

591.849*82 
579.285*98v 

51531.704*23

Saldo  contra e l  T e s o r o . ......................... .
10.602.069*09
7.108:215*32.

17.710.284*41

... PASIVO '
Íliíl BÍi útixtí - b T 

POp^BltOB. • « • r» 1 . . . .

/ Yolúntárids siír interés .Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j Voluntarios con interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
# 1 Necesarios:y;provisionales.. . . . . . . . . . . » .................... ......

1 En efecto».—íNecesarios.f.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.140.032^82" 
831.240*47 

6.668.886 08 
534.643*32 ,

9:674.802*69: 
37 337*701

Billete»del TesorapendknleSrdeuamnrfe de Abril de 1877)............. ............ ..
Snscrición nacional para alivio de las desgracias del terremoto de 1863-—Saldo en Tesorería.. .Y

Préstamos recibidos.— Saldo.á favor de ramos locales........ .............................................. ..................
v  # -  ( Por valores del presupuestó©d«e 1801 ¿......... ...................

Obligaciones pendientes de pago * . .  1 Por id. deLprimeri semestre de 1 8 9 2 . . . . . . » . . . . . . . .
L P o r id. déiejereicids>anteriore<Si......... ......................... ..

301.392*36 
647.284 04 

6.445.361*92

9 .7 i2d 40 ‘39 ‘ 
89.216*00 * 

314.889*70 ¡ 
200.000

7.394.038‘32í
. . ... . . . . . . . .  .. .. T otal  ig u a l . 17,7101284*41

REAL DECRETO  
Conform ándom e con lo propuesto por el Ministró l e  
ÜH»anaar; dé acuerdo con el Consejo dé Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D; Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Atfícukx-1.01 tos; gastos. del-Estado - en la*. islas-FL 

lipirias durante el año económico de 1893 á 94 se fijan 
en 13.350.793 pesos 79 centavos, distribuidos por sec
ciones, capítulosyartículos, según eü.pormenor que 
expresa el adjunto estado letra A. De esta suma se des
tinan 5*77.104 pesos 87 centavos A¿formalizar. obligacio
nes satisfechas en ejercicios anteriores!, quedando para 
gastos líquidos, éí satisfacer la cantidad de 12.773.688 
peBos¡92(centayos.

Art: 2.° Los ingresos para cubTir las obligaciones 
del Estado en i las mismas islas durante el expresado 
año se calculan en 12.899.546 pesos 27 centavos, según 
el pormenor dé capítulos y artículos que comprende eíí 
estado letra B\

Art. 3.° Para atender á! las obligaciones que venían 
Consignadas en los artículos 1.° y 2.° del cap. 6.°, 1.° 
y  &°deli capí ¡7.a, y  único > del cap. 14 del presupuesta

provincial, relativas á «Guardia.civil».,. «Alquileres de 
casas cuarteles» y.«Personal.y material de embarcacio- 

] nes- destinadas al servicio de comunicaciones», corres- 
| ponderá al Estado desde 1.° de Julio próximo el 15 por J 100 del importe del recargo de cédulas personales esta

blecido por Real decreto d i 23 de Diciembre de 1890 á 
favor de-los»<<EoBdos4o©ale4». Dicha participación figu
rará en el estado le tra2? de los ingresos emel.concepto 
dé nuevo recurso. ETrecargo del 50 por 100, con igual 
aplicación, que grava las cédulas de capitación de chi
nos, pertenecerá desdé la f|cha expresadai al, Estado. 
Éste satisfará *, también ;las»asignaciones que por razón 
de culto y haberes de sirvientes de las iglesias figura- 

. han*en, dicho-presupuesto n|unicipal?
Art. 4.° Se restablecen lós epígrafes 7.°, 8¿&yí9.!" de 

la tarifa 6.? del Reglamento de la contribución indus
trial-de 19 de Junio de 1890 sobre la fabricación de 
azúcar; quedándo ■ derogada la exención dé que venía 

* d^ftutandh.esta.indüsíñá.4 ’
Jafclfc? El ds*raentade| lO’porelflí^estebteqidQ so

bresueldos y asignaciones fatisfechqs por el Estado se 
aplicará, no sólo á loa funcionarios civiles, militares y 
demarina* siae^támbién á cuaottat-peafeiban sueldos,

j asignaciones ó gratificaciones, ya sean procedentes dé 
«Fondos locales», «Obras dél puerto», «Faros» y cua
lesquiera otros, sin más excepción que lós que se satis
fagan por los Tribunales municipales con sus privati
vos recursos:

Art. 6." Sé impone un dfescuentO dé 25 por 100 á'los 
. premios dé recaudación de las Contribuciones «Urbana' 

é industrial», «Cédulas personalés» y «Capitación de 
chinos», exceptüándose tan sólo los que correspondan y 
se liquiden á los Capitanes ó Gobemadorcillos y á los 
Cabezas de Barangay.

- Art. 7.° El premio de recaudación correspondiente 
! á las cédulas de sexta clase se distribuirá desde 1.° de 

Julio de 1893, por mitad, entre los Gobernadores y Ad- 
: ministradores de Hacienda. La parte que en dichos pre- 
¡ mi°s corresponda á los Recaudadores establecidos en 
Manila y á los que se establecieren en otros pueblos, 
confórme al reglamento dél ramo, será deducida antes 

.de dividir.eLre&ta entre Gohernadore&,y Administra» 
dores.

El correspondiente á las cédulas de décima clase se 
eléva á un 6 por 100, que se distribuirá en la forma s i
guiente:

Tres por ciento para el Cabeza de Barangay.
Uno por ciento para el Gobernador de la provincia.
Uno por ciento para el Administrador- de Hacienda'

• pública.
, Uno por ciento para los Gobemadorcillos.

En su consecuencia, queda modificado el art. 101 del 
reglamento de cédulas aprobado por Real decreto de 22 
de Julio de 1885, rectificado por el de 12 de Diciembre
de 1890........... ................................

Art. 8.°1 Lo dispuesto por Real decreto de 24 de Fe
brero del año actual será aplicable á los débitos por el 
impuesto de cédulas personales que resulten hasta 
1.° de Julio próximo. ____

Art. 9.° Para diligenciar en la Comandancia de Ma
rina, las cédulas de capitación de los chinos que desem
barquen en el puerto de Manila,, único habilitado al 
efecto, según lo que preceptúa el art. 9.° del Real de
creto de 23 de Diciembre de 1890, se fijarán sellos de 
firma hasta el valor de 10 pesos por cada uno de los que 

} desembarquen procedéntes>del extranjero. En’cuanto #  
,los sellos aplicables ádascédulás d? embarque, y  á la 
' forma de inutilizarlos en todas, seguirá observándose 
la-GÍta¡d»*d5sposición.: ‘ s

Art. 10. Se observará estrictamente el art. 9.° del 
■ reglamentó del impuesto de oapitadón perspnai de chi-- 
nos de 13 de Febrero1 déél89Dy íecandán'do décima sola- 
vez el importe anual de las cédulas. •

Art. 11.. El derecho de expectación establecido por 
Real decreto de 22 de Diciembre último se satisfará des
de 15 dé Agoste próximo eon-íírrépbíM osJipssy w.* 
bre los producto» que se *expresaacá«jotttinnai3iÓif:
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TábaGO-eu rama tfe todas clases, 1 peso 50 centavos 

los 100 kilogramos.—  - •
Abacá en rama y el obrado, 50 centavos los 100 kilo

gramos. , ;
Gafé, 30 centavos los 100 kilogramos.

Art. 12. Se bace extensivo á las islas Filipinas el 
Real decreto de 25 de Abril último dictado por el Minis
terio de Hacienda de la Península, relativo á los hono
rarios que devengue larepresentaciójilMlHátado ehlo's 
pleitos y causas.sostenidos con particulares. El importe 
de los referidos honorarios se ingresará en el Tesoro con 
cargo al art. 13, cap. 6.°, «Ingresos eventuales», por el 
concepto de «Honorarios devengados en los Tribunales 
por la representación del Estado». I {

Art. 13. Los impuestos establecidos en el Archipié-1 
lago que no se modifican por este decreto, subsistirán 
en la forma y cuantía que hoy tienen.

Art. 14. En la Caja de Depósitos, las consignaciones 
voluntarias con interés nunca podrán exceder del im
porte que las mlsmas aícanceri el día 1.° de Julio próxi
mo. Sólo serán admisibles nuevas consignaciones de 
esta índole dentro de la cuantía de las qué hubieren 
sido devueltas en el curso del ̂ ejercicio.

El sobrante-de los ingresosSrealizados respecto.de las 
obligaciones satisfechas al liquidar cada ejercicio, se 
aplicará á devolver depósitos Voluntarios con! interés, y 
para lo venidero quedará redueida en otro tanto la máxi
ma cuantía de las» consignaciones de esta clase que;.p0- ; 
drá retener la Caja.

Art. 15. Las asignaciones; que correspondan á las 
'Parroquias y Misiones de cualquier Orden, excepto las ’ 
perteheciéntes á los Padres Jesuítas que se creen en el 
transcurso del ejercicio, así cómo dos haberes dé los 50 
Coadjutores sin parroquia fija de que trata el art. 4.° del 
Real decreto de :23 de Diciembre de 1890, hastalasuma 
de 18.000 pesos por ambas atenciones, se satisfarán con 
cargo á los sobrantes que ofrezca él capítulo del perso
nal del Clero porvazón de vacantes, á cuyo fin se con
signan los oportunos conceptos.

Art. 16. Interin no se resuelva el expediente que 
está en curso para la clasificación definitiva de las pa
rroquias, parroquias-misiones y misiones vivas, se se
ñala á las mismas para gastos del culto las asignacio
nes anuales siguientes:

Parroquias de término   '800 pesos.
De primero y segundorascenso  600
De segunda''entrada y la s misiones 

establecidas en las cábeceras de
dos distritos-de Mindanao.  ___ ■- 500 -• -

De primera entrada, parroquias- 
amisiones y las misiones vivas v
■restantes  .......................    360

•Se eomprenden en esta última categoría las misio
nes de Padres capuchinos establecidas d»B islas Ja-i 
rolinas y Palaos.

Art. 17. La fuerza del batallón disciplinario se ele
vará á  1.000 plazas de tropa, que disfrutarán el mismo'" 
htfber'que el soldado indígena; el gasto de este ¡serví-, 
ció figurará en la sección 4.a, Guerra.

Art. 18. Se declara subsistente lo -dispuesto en los 
artículos 18 aL27 inclusive del Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1890, en cuanto no se modifican por los 
dos siguientes. 5 .

Art. 19. No podrán verificarse transferencias de 
crédito más que entre los conceptos comprendidos en 
un mismo artículo, y  su Aprobación corresponde al 
Gobernador general, previa formación del oportuno 
expediente, y siempre que sea .de acuerdo con el infor
me delaiIntendencia de Hacienda y del Consejo de Ad
ministración, remitiéndose en otro caso para su reso
lución ál Ministerio de Ultramar y siempre para su co
nocimiento.

Aft.'SO. Las obligaciones de ejercicios cerrados que 
no-procedan de personal, y cuyo importe no exceda de 
1.000 pesos, seguirán siendo aprobadas por el Gober- , 
nador general, para el efecto que determina el art. 25 
del eitado decretó, que se declara subsistente; pero no 
podrán ser satisfechas sin estar expresamente compren
didas en las relaciones de resultas del respectivo pre
supuesto. .

Art, 21. Se considerarán -ampliados los créditos si
guientes:

1.° Los correspondientes á las secciones de Guerra 
y'Marina paira la recomposición, construcción de bu
ques y material de Artillería, hasta la cantidad que' 
produzca la enajenación del material inútil para-el ser
vicio. '• ' ■

2.° Los señalados'en la sección 1.a, Obligaciones ge- ■. 
nerales, para las atenciones de las clases pasivas, por 
las nuevas que se reconozcan y liquiden durante el ejer-, 
nicio eon arreglo á las leyes.

3.® Los concedidos igualmente en dicha sección 
para todas las •atenciones del servicio de- la Deuda del 
Tesoro público, por la mayor extensión que puedan al
canzar con arreglo á las leyes y los intereses de la Caja 
4e Depósitos.     .

4.® El consignado en el cap. 5.® de la propia sección 
para atenciones de Femando Poo, en el caso de que el 
nuevo presupuesto que se apruebe para dicha colonia 
sea superior en su importe al que hoy está vigente.

5.® El que figura en el art. 2.°, cap. 5.° de la sec
ción 5.a para gastos de traslación de caudales por el 
mayor que puedan originar las oscilaciones del premio 
ó los quebrantos de giro.

6.° El consignado en el art. 5.°, cap. 9.°, sección 7.a, 
para nuevas-construcciones, en el supuesto de que se 

^fijusdiquey realice el establecimiento del ñábíe tele
gráfico de las Visayas y por lamqyor suma que pueda

• destinarse á este servicio.
7.® El asignado al art. 2.°, cap. 5.°, sección 8.a, para 

subvención del ferrocarril de Manila á Dagqpan, en el 
i caso de que ¿o sea suficiente el calculado por el interés 
garantizado para esta línea.

8.® Los que se consignan en eltart. 2.°, cap..l0, y ca
pítulo 14, artículo único, de la sección 8.a, para mate- 
~rial deLJardín Botánico de Manila y del serviciolagro- 
■númieo por una >suma igual á la del valor que se ob
tenga de la venta deproductos de dichos servicies.

~ 9.® Los asignados en las secciones de Guerra y'Ma
rina para transporte  ̂anarítfmoa-deLpe#*^ y-aate» 
rial correspondiente á dichos ramos.

Art, 22. El personal de los Gobiernos y Comandan
cias político militares se ajustará en sus categorías & 
las que5'determina ¡este presupuesto y disfrutará los 
sueldos -y gratificaciópes ,;que é n ;el ¡misaifL-se; lesn8$* 
ñala. <-¡ } 1
1„; Artí 23. Sé establecerán en los éd.ficíos'dél Esfado 
cuantas-oficinas permitan su capacidad-y""condiciones  ̂
Unicamente podrán habitar .«n Jós mismos losi, funcio
narios que por razón de su cargo téngan -concedidcTpor 
ley este derecho. Los que habiten en edifieic# defclí&tas 
do ó casáA álqüiladas por ouenta de éste, saHsfhfá#^íí 
«de .1.0 de -Julio el (alquiler correspondiente, si por pre
cepto especial no se hallan ¡autorizados para disfruta  ̂
"de este beneficio.

Donde haya posibilidad de habilitar locales eiredi- 
ficios ;del Estado para la instalación de los Juzgados de 
primera instancia se efectuará desde luego, y, en su de
fecto,* la Administración procederá á alquilar los nece
sarios* para cada uno de dichos Tribunales.

Art. 24. El Ministro de Ultramar podrá ácordarr
1.® La inversión del crédito quesea necesario para 

el restablecimiento y mejora de la Casa de Moneda de 
Manila, si llegara á acordarse este servicio, .debiendo 
figurar los ingresos en un artículo .adicional al cap; 
.«Ingresos eventuales». ... ■ , (

2.® La modificación de la legislación atítffal¿':8Qbfé; 
composición de terrenos, á fin de f̂adilítárJlai-!énájenaA 
ción dé los mismos y su adquisiciónpoT íospartíonlar- 
res, reorganizando al mismo tiempo'éStévSe^"Mo7L !

3.® La recogida y  amortización de los billetes 5del 
Tesoro existentes, considerándose ampliado en la can
tidad necesaria el crédito consignado en, el, cap. 13, ar-* 
ticulo único, sección!.*, «Amortización, de billetes del1. 
¡Tesoro».

A rt.“25. 'El MihiStro :te*URramétf , durante el ejerci
cio de este presupuesto, .podrá .contraer Deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta el 25 por 100 de su total importe.

Dentro de este límite queda el Gobierno facultado 
para adquirir sumas á préstamo ó realizar cualquiera 
operación de Tesorería. Sólo en el caso de guerra, ó de 
grave alteraoión del orden público, podrá traspasar el 
máximum.antes fijado para allegar recursos por este 
concepto.

Art. 26. . Durante el ejercicio podrá el Ministro de 
Ultramar reorganizar cualesquiera servicios dotados en 
el presupuesto de gastos, siempre que la nueva organi
zación tío aumente la cuantía de éstos.

Art. 27. ELMinistro .de Ultramar .adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
¿esté decreto.

-Dado en .Palacio á diez y nueve de rMayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

t MARIA CRISTINA
El Ministro dé Ultramar,

Aniorilo Maura y Moutaner.

E st a d o  letra  a
R esu men  general del presupuesto de gastos de las islas Filipinas para 1893-94.

gapítulos.. i

A
rtículos..

DESIGNACIÓN "BE EOS GASTOS

p̂resupuestos

Por artículos. Por capítulos. 
Pvsos. Pesos,

2.®

3.®

1.®
2.°3.° .
4.® *

5.°6.°
7.®

8.°

J 1;* íe

4;° W
5.°
6.® , rj O

Unico.

SE C C IÓ N  P R IM E R A
Obligaciones generales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.*— Personal.
Sueldo del M inistro.. . . . . .  .a ................... . . . . . . . .
Secretaría..................... .................................................
fíegnciados^especiales del Kegistro civil y de

da*propiedad'y del Notariado..................... ..
Negociado central de Estadística y fiscaliza

ción............... . . . . . . . . . .  í .......... .. r.  .
Archivo de indias....................... ......................... ..
Mnseo-Biblidteca dé'U ftrátnar.. . . . .  . . . —
Negociado especial de Administración Jo cal do

Filipinas-. ........................ c .......... .................
Consejo de Filipinas.—Perspírtíl . , . . ................;

MINISTERIO "DE ULTRAMAR.—Material.

Gastos diversos, «a —  *........................... .. *-•* * • •;
phras y reparaciones... . . . . . .  v . . .  v.,.r. .-
ÓTÚenación^depagos -y Caja del Ministerio.. . .
&iMiViráe dhdias................................................ .. •
MuseofBihlioteca de U ltram ar.------- . . . . . . . . .
hst^dísticay fiscalización. - ...................................
Cfeáejó défFiíipinas.. . .  . . .  . . . . . . . . . .

EXAMEN

Personal ded* Safa: a r  Ultram ar..................... > *

2.040
41.089

32Í583

■41700
2.533

lí'462

5Í200
'BÍOOO

-----------------  62.557

«Wfe8i0 
■ . ■' S8S0 .■

m o  i
V- qffo 

680 
• 510

42J»0 . ,
------ ■ 15.990 '

*  33.014

C
apítulos..

A
rtículos..

•DESIGNACIÓN DE 1 OS GASTOS

«CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Pesos.

4.° EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS.— M aterial,
Unico. Material y gastos diversos.. . *. . .. 2.363

5.° ATENCIONES DE FERNANDO POO 

Un co Gastos de la colonia.. *«.■. ***** » 70.822*73
6.° CONSIGNACIONES

1.°
2.°
3.°

Consignación ...............
Idém al Marqués de JBedmar.. v ....................
Asignaciones á los Sultanes y  "Dáttos de Joló 

•y-Mindanao........................................... .

'LOGO
1.500
6.100

11.600
7.® í̂ B̂IONES

1.°
2.°
3.®

fíUe ̂ Montepío civil.. ..........................................
Hdum íd* militar. •.. ............................ .
r»Mem id. de gracia............ .........................

'195̂ 000
í'1407600

m m o
338.000

RETIRADOS

1.°
2 .°

«¿Retirados de Guerra y Marina.—  ..............
TÉ&étoudel RésguaYdd de Hacienda. . . . . . . . . . . .

r n ó . m  
- 25í6d0

365.000
9.® JUBILADOS DE “TODOS HÓB' RAMOS ,

Unico. InhiladoSo •%........................* * . .  . . . . . . . . . . » « . . . :■ «3» 76.000'
10 ~ CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

- Unico. «» 40.000'
m PASAJES Y HABERES DE NAVEGACIÓN 

DE EMPLEADOS CIVILES

Unico. Pasajes y haberes de navegación.......... <* 70.000
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pápenlo»,,

Artículos.,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DB .LOS 6A8T0S Por artículos. Per oapltuios.
PltM*

* 12 INTERESES DE LA CAJA DE DEPÓSITOS

Ubico Intereses de Depósitos* * ..  * * * * • • ♦ * *_• * * ♦ • • * * * • 820.000

n AMORTIZACIÓN DE BILLETES DEL TESOROS

Ubico* Gastos de amortización................................... * 1.000

14 INTERESES DE LA DEUDA FLOTANTE

'Vites* Intereses de dicha Deuda*.* * • * * * * * *. * * * •. * * • • » %

15 EJERCICIOS CERRADOS

1 • ’ Obligaciones de ejercicios cerrados que care-
193,794*11 ‘cen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

2 * Idein que resultan sin pagar por las cuentas

;
definitivas. (Memoria.) . * * . . * * *. * . . . . . 193,794*61:

* 1,599.241*34
91.936

1,507.305*34 '

S E C C IÓ N  S E G U N D A
Estado,

1.* CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSUL Al.—P ersonal.

L® 27.100
23.400- -2 * 50.500

-2 * CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR.—Material.

1,® Cuerpo diplomático, 2.500
2,* 7.000

9.500
g a sto s  e x t r a o r d in a r io s

Unico. Gastos extraordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6,000

4.® EJERCICIOS CERRADOS

L* Obligaciones de ejercicios cerrados que care
600cen de crédito legislativo................................

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

600

66.600
A deducir descuento de haberes.. . . . . . . . • t * * •• ••••*• , 5.050

T o t a l  de la Sección segunda.. • •. . . . 61.550

S E C C IÓ N  T E R C E R A
Gracia y Justicia.

h t r ib u n a  l e s .—Personal.
1/ Audiencia de Manila.. . . ........ ......... ........... 86.980
2.° Audiencias para lo  criminal............. ................. 46.050

133.030
2.® t r ib u n a  l e s  .— Material.

1* Material y gastos de escritorio..................... * • 5.900
2.® Alquileres ae edificios........................... ........... 2.900
3.° Gastos de justicia......................................................... 1.800
4.° Idem especiales..................... • * • •.................... 1.000

Adic. 3.000
14.600

ju zgad os.—Personal.
1.® Juzgados de primera instancia............... 165,572
2,® Comandancias y Gobiernos P. M. con atribu

20,100ciones judiciales......... .............................- • • •
3.®

205.072
“ 4  • ju zgad o s.—Material.

1.° Jueces pesquisidores.---------- -----------. . . . . . 1,500
2.® Yisitas á los Juzgados de provincias . . . . . . . . . 1.500
3.® Alquileres de edificios. 16.500

19.500
5.® REGISTROS DE LA PROPIEDAD

Unico. Personal de los Registros*. . . . . . . . . . . . . . . . 15.000

.0.® REVERSIÓN DB OFICIOS ENAJENADOS 
DE LA CORONA

Unico, Indemnizaciones............................... >

SERVICIO DE PRESIDIOS

1.® Sueldos y gratificaciones....................... . 15.951
2.° Haberes, raciones y demás gastos presidíales. 27.420*59

43.871*59
«8.® c u l t o  y  c l e r o  . —Personal.

1.® Clero catedral................................... 81.240
2.®
3*°

Idem parroquial................................ . .............• •.*
Misiones activas de diferentes órdenes reli-

603.760

4.° Idem de Capuchinos en Carolinas y Palaos•..
15.600
15.600

5.° Idem de J  esuítas en Mindanao y Joló ................. 49,000
6 .° Capilla del Yicerreal Patrono.................................... 890

700.090
9.® c u l t o  y  c l e r o . — Material.

1.® Clero catedral............... ............................................... 7.800
2.° 395,200
3.® P e m  de sirvientes de iglesias.................................. 17.668
4.® Idem de Mi*ton y  atracción de infieles.. . . . . . 4000
5.® Capilla del Vicerreal Patrono............................. .. 1.200

425.868
1 0 CASAS MISIONES

1.® Personal................................................. 7.700
2.® Material....................... ......................... ...  . 500

1 1
8.200

TRANSPORTE DB MISIONEROS

Uiteo. Transporte de Misioneros i 8.000

C
apítulos.,

A
rticu

lo*,,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 
Petos.

Por capítulo*. 

Petos.

12 ASIGNACIONES PIADOSAS

l .o

2,®

3.®
4 .° -

Asignación al colector de Misioneros Francis
canos para las Islas........................................

Idem al Colegio de Misioneros Franciscanos
establecido en la villa de Pastrana....... ..

Idem al Convento de San Francisco................
Idem al de Santa Clara......... ...........................

350

23.000
100

2.000
25.450

13 EJERCICIOS CERRADOS

1.®

■ 2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................... ••••

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.)..............................

65.975*68

»
65.975*68

1.730.157*27
113.834A deducir descuento de haberes............ .

T o t a l  de la Sección tercera.............. . . . . . . . . . . . 1.616.323*27

S E C C I Ó N  C U A R T A
G u e rra .

1.® a d m i n i s t r a c i ó n  s u p e r i o r . — Personal.

Unico. Personal.......................................................• ••*■ > 701.771*38

2.® a d m i n i s t r a c i ó n  s u p e r i o r . —  Material.
Unico. Material de oficinas..................... .............. ................ » 13.123

3.® CUERPOS DEL e j é r c i t o . — Personal.
Unico. Personal de Cuerpos del Ejército................................ » 1.748.950*18

4.® MATERIALES DEL EJERCITO ADMINISTRADOS 
É  INTERVENIDOS

5.®
*0

*0 Materiales administrados. , ........* ............... ..
Materiales intervenidos..........................

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

746.121*35
265.179*20

1.011.300*55

1.®
2.®

Gastos diversos....................................................................... ..
Idem imprevistos............................. .....................................

14.960
3.000

17.960
6® CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE GUERRA

Unico. Gastos de dicha Caja............................................ ............... » 4.080

7.° BATALLÓN DISCIPLINARIO

Unico. Haberes y demás gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.468*44

8.® EJERCICIO S CERRADOS

1.®

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.)..................................

585f689‘23

a
585.689*23

A deducir descuento de haberes.. ...........
4.162.342*78

142.000

T o t a l  de la Sección cuarta. . . . . . . . 4.020.342*79

S E C C IÓ N  Q U IN T A
H a c ie n d a .

1.° SERVICIO GENERAL DE HACIENDA. — Personal.

Unico. Intendencia general de Hacienda........... . 221.296

2.® SERVICIO GENERAL DE HACIENDA. — Material.
Unico, Material y gastos de escritorio.................. 7.500

3.® ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,— PeTSOml.

1.®
2.®

Administraciones de Hacienda publica..........
Idem de Aduanas . . ......... .

188.838
47.930

236.768
4.° ! a d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—Material.

Unico. Material y gastos de escritorio........................ > 8.602

5.® a t e n c i o n e s  g e n e r a l e s , — Material.

1.®
2.®
3.®
4.®

5.®
6.®

Alquileres de edificios.......................................
Traslación de caudales......................................
Coste y flete de efectos timbrados.....................
Gastos é impresiones del servicio general y de

Contabilidad............................... ..............
Gastos diversos é imprevistos..........................
Yisitas y comisiones del servicio........... .

15.500 
8.000

13.750

30.500 
4.256 
5.000

77.006
0.® CUERPO DE CARABINEROS

1.®
2.®

Personal del Cuerpo........................................ .
Material de id...................................... . . . . . . *

73.517*90
14.254*40

87.772*80
7.® PREMIOS DE RECAUDACIÓN Y EXPENDICIÓN

1.®

2.®

3.®

4.®
5.® 
0.®
7.®
8.®

Premio de expendición y recaudación de cé
dulas................ ............................. ........................

Idem de recaudación y gastos de reembarque
de chinos............................. .................. .

Idem id, por el impuesto sobre la propiedad
urbana........ ....................................

Idem id. sobre la contribución industrial.. . . .  
Idem de expendición de efectos timbrados.. . .  
Idem de id. de billetes de lotería.. . . . . . . . . . . .
Idem de investigación.................. ....................
Idem de recaudación de atrasos.................................

»

»
>

>
i.® MINORACIÓN DE INGRESOS

1.®
2.®
3.®

Devolución de ingresos indebidos....................
Ganancias de jugadores á la lotería.................
Parte que corresponde á los partícipes en las 

multas................................... ...................... .

»

i
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9 . í  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

' T"m "...." ...............'""" ....""   ........... .

S I  DESIGNACIÓN DE; LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
a a — —

l Pesos. Pesos . ■

4.® Para satisfacer á la Empresa del cable telegrá
fico »

9.® EJERCICIOS CERRADOS .
1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de erédito legislativo. .........  245.165*24
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas.

definitivas. (Memoria.)   . . . . .............  »
---------------------  245.165*24

884.109*54
A deducir descuento de haberes.. .......................... 46.300

Total de la Sección quinta.................................   837.809*54

SE C C IÓ N  S E X T A  ,

Marina.
1.° PERSONAL MARÍTIMO

1.° Personal para el servicio general del Aposta
dero.................................................................  230,533

2.° Idem para la Escuadra, sus divisiones y Esta-
ciones navales.................................... ...... .... 967.365 .

3.° Idem para el de Arsenales..  ......................... 150.133
, —  —  1.348.031

MATERIAL MARITIMO
1.° Material para el servicio general del Aposta

dero ................................ ............ .................. 127.823*25
2.® Idem para el de la Escuadra, sus divisiones

y Estaciones navales................................. . 355.224*07
3.° Idem para el del Arsenal.  ............  666.143*87

---------------------- 1.149.191*19
3.* EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo. ...............   155.860*81

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria.)................................      »

•  —  155.860*81

2.653.083
A deducir descuento de haberes . ' . ..................  64.800

Total de la Sección sexta.. ................   2.588.283

SE C C Jléaí ■ SÉPTIM fM . >
Gobernación,

1.® GOBIERNO GENERAL Y DE PROVINCIAS-
Personal

1.° Gobierno general y su'Secretaríar¿.w.‘. . . . r . . .  68.302 •
2.® Gobiernos civiles y políticos., -.......... 160.728 1
3.° Idém  ̂ C o n » a a t í a n c í a s - y  militares.-, 34.278 '*•
4.® Lancha de vapor deh Gobierno gencrahv.. . . . .  1.008M

 ----------------- 264.316
2.® GQBIiíRNO GENERA.-L Y •DE PROVINGIAS '̂

Materials ,
1.* Gobierno general.I... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 / ?
2.° Entretenimiento y conservación del pajado jdel*1

Gobierno general   ........... . ............ 1.000
3.° Premio- p ra persecución dé malhechores.. . .  1.000 ?
4.° Alquileres   ......... 2.400
5.° Gastos de escritorio....................      6.130
6.° Pasaje y manutención de quintos .................... 6.000
7.° Lancha de vapor al servicio del Gobierno ge

neral.......................................... . 1.000
 =-------------------- 18.530

3.® TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
y consejo de administración.—  Personal.

Unico. Personaba.... .... ..• • • * .,• ..• • ■ ...• ,.... .• . t  ̂ 24.902
4.® TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.—
1.® MateriaUt.  ..........................    1.250
2.° Alquileres • • . .......................      2.000

-----------------------  3.250
5.® DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Personal.

Üm60i‘t Pfii&iijiíiik,• • #<•:« *• )) > 79.875 a,

6.® DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVÍL
Material

1.° Material y gastos de escritorio..........................  3.400
2.° Alquileres...........................              5.280

  8.680
7.* GUARDIA CIVIL

1.° Personal de los Tercios ...........  653.291*21
2.° Idem de la Guardia civil veterana...................  74.739*80
3.° Raciones de t opa. „ . . . . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . .  64J66k90
4.° Idem de pienso.  .................................. 12.558
5.° Alo uíleres ....................   •.•...   38.000

H     843.255*91
S.® comunicaciones.—Personal.

1.® Servicio general   209.444
2.° Administraciones provinciales.. . . . . . . . . . . . . .  8.560

— — 218.004
9.t comunicaciones.—Material

1.° Gastos de entretenimiento................................ 34.500
2.® Alquileres de edificios  ........  20.944'
3.° Gastos de correspondencia   12.066
4.° Conducciones y subvenciones  .................  446.693*98
5.° Nuevas construcciones  ........  106.250 ^  453*98

10 SERVICTO DE SANIDAD DE PUERTOS.— Personal.

Unico. Personal .........................................................................................22.108

í  £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS£ u ■ ■ —......... ...............
| £ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
■ £  , — —
•  Pesos* Pesos,

11 servicio de sanidad de puertos. '—Material,
Unico. M a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................  » 4.430

12 gastos diversos;—Material.
1.° Gastos de Joló y Mindanao...............................   10.000
2.° Comunicaciones marítimas..............................-  19.342 95
3.° Imprevistos........................  ............................  2.000

----------------- . 31.342*95
13 EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo. .............. .............  41.855*90

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas., (Memoria.). . . . . . . . . . . . . . .  »

—  41.855*90

2181 003*74
, A deducir descuento de haberes..................... ............... 86.300*

Total déla Sección séptima . . ....................... 2.094.703*74

glECCIOM OCTAVA
Fomento.

1.° instrucción pública. —Personal.
1.® Escuelas prácticas profesionales de Artes y

Oficios......................i ........................................... 41.100
2.° Idem de Náutica.  ...................    5.492
3.° Idem de Dibujo, Pintura, Escultura y Grabado. 13:140
4.° Universidad Central de Madrid.... . .  ... 1.000
5.° Escuela Normal superior de Maestras de Ma

nila.........................................     7.900
6.° Observatorio Meteorológico . 10.768

— 79.400
2.® instrucción vÚBLiCA.-r-Material. *

1.® Escuelas prácticas, profesionales de Artes y
Oficios...............   24.000

2.° Idem de Náutica..........................................       1.200
3.® Idem de Dibujo, Pintura Escultura y Grabado. 2.255*50
4.° Idem Normal superior.d« Maestras de Manila. 7,500
5.° Observatorio Meteorológico   5.500
6.® Subvenciones ........................................................  15.200
7.° Museo Biblioteca de Manila.............  4.000

------------------ 59.655*50
3.® obras públicas.—Personal.

Único. Inspección general .................... » 94.190

4.° obras públicas.—Material.
1.° Indemnizaciones............................      5.000
2.° Gastos diversos... ......................     8.500

----------------------  13.500
5.° FERROCARRILES.—Afafcmb

1.° Estudios y obras nuevas • •••••• * •, *?• • • • 15.000
2.® Subvenciones....... ............   100.000

U----------------------------------------------------------------------------------------------  —----r -  115.000
6.® APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RÍOS Y Canales^

Material.
Unico. Estudios y obras nuevas.*.................. » 6.000

7.° NAVEGACIÓN MARÍTIMA.—Personal.

1 1.® Puertos...........................................    » >
i 2.® Faros...............................................     23.600

 —  23.600
I 8.° faros .--Material.

| Unico. Gastos diversos.. .....................................................  » 8.386
] 9.® montes.—Personal.
! 1.® Inspección general.....................     118.135
S 2.® Jardín Botánico de Manila  .................... 2.600
{   120.735
\ 10 mon tes .¿—Material.

1 .• Inspección general. -------- . . . . . . , « . . * . . . , . . . .  15 380 \
2.® Jardín Botánico de Manila. * . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

-------------------------- 16.380
11 minas í*— Persona l. *

Unico. Inspección general..u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p-*s 8.960

12 mina s r  Material.
Único. Material y gastos diversaa. *  ........... ........ %. . » 4.000

13 servicio ^ncm ém m .^Persm iU^
Única. Personal del ramo.   * 54.020

14 SERVICIO AGRONÓMICO*-r !̂^r««^
Unico. Material y gastos diverap^: . . , . . . . . . •  47.300

15 SERVICIO ESPECIAL DE COMPOSICIÓN
DE TERRENOS. r

Unico. Personal y gaBtos diversos - • • • ••••* * 8.775
16 ADQUISICIÓN Y CONSTRüCOrÓN DE EDIFICIOS

Unico. Gasto# de dicha .dase*      ̂ ^
17 EJERCICIOS CERRADOS'

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que-care- 4
cen 4©»crédito legislativo..............................  3.564*61

2.® Idem que resultan sin pagar para las ̂ cuentas
definitivas. (Memoria)...........................................  »

------------------  3.564*61

■ 6 ^ t 0 6 l Í
A deducir descuento de haberes.  ................................    38.930

Totaiu de la Sección, octam  ..................    624-476*11
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RESUMEN GENERAL
Pesos.

Sección 1.a— Obligaciones generales..................... . 1.507.305*34
_  2.a—Estado........ ............................................. 61.550
__ 3.a— Gracia y Justicia........ ............................  1.616.323*27
__ 4.a— G u e rra .. . . . . . . . . . .................. .............  4.020.342*79
— 5.a— Hacienda.................................................... 837.309*54
—  6.a— Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.588 283
—  7.a— Gobernación...................................... « 2.09t .703*74
— 8.a—Fomento................................................  624.476*11

T o t a l ............................................ . .  13.350.793*79

i _;"-y ■
Madrid 19 de Mayo de 1893.=El Ministro de Ultramar, A n ton io  M a u ra  y  M ontaner.

E s t a d o  l e t r a  B

R esum en  general del presupuesto de ingresos para el ejercicio de 1893-94.

9 > INGRESOS CALCULADOS
s¡ 5
1 I

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

?  f Peses. P**os.

i.® CAPÍTULO PRIMERO 

Contribuciones directas.

i.» Contribución de la propiedad
urbana.......... . . . . . . . . . . . . .  104.600

10 por 100 de recargo á favor 
dél Tesoro . ......................... 10 460

115.060

Á deducir.

Por premio de recaudación y
otros conceptos.... .............  4.602*40

110.457*60
2•
j

Contribución industrial y de
comercio................i . . . . . .  1.220.000

10 por 100 de recargo á favor 
dél Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . .  122.000

1.342.000

Á deducir:

Por premios de recaudación...  26.840

CÉDULAS PERSONALES

1.315.160

3.® Cédulas personales. . . . . . . . . . .  4.190.450
50 por 100 da recargo, para , . - . 

fondos locales.....................  2.095,225 ■ . !

6.285.675

, Á deducir:

Por premio de re
caudación. ... 369.637*50 

50 por 100 de 
recargo para
fondos locales. 1.972.012*50

‘ 2.341.650
3.944.Ó25

4.® Capitación de 
chinos. ......  ,310.000.

;■ 1

i 50 por 100 de re1
V  ! cargo á favor

1 del Tesoro... 155.000 ,
465.000 ■y j

j■ i 
|

Á deducir:

Por preterios de recaudación y 
gastos de reembarque de chi

: í nos............. .............. 24.800
440.200

V Reconocimiento de vasallaje de remontados é
12.000infieles...................... .......... . . . . . . .

6.a 15 por1100 para.el Tesoro sobre 1.972 012 pe
sos 50 centavos que se calcula corresponde* 
rá á fondos locales sobre el recargo de cé

295.801*87dulas...... ...... . ............................
7.# Impuesto del 10 por 100 sobre sueldos y asig

naciones ó gratificaciones que se abonen por 
fond s locales, obras del puerto, faros y r 
otros espaciales.......................................... 70.042*80

8.a Idem del 25 por 100 sobre los premios de re
caudación por contribueioaes urbana é in
dustrial, cédulas personales y las de capi

40.600
..— v-.....- 6.228.287*27

tación de chinos.. . . ...................... .

CAPÍTULO SEGUNDO

;! " .... Contribuciones-indirectas.
ADUANAS

1.° Derechos de importación..................... 3.500.000
2.° Id*m de exportación ..................................... 430.000
3.® 400.000
4 a Derechos de transbordo.................... .......... 1.400
5° Depósito mercantil y almacenaje................. 4.000
6.a Multas* recargos y otros......... . ................ • 12 000 , 

---------- -----  4.347.400
3 a CAPÍTULO TERCERO 

Rentas estancadas*
1.a Contrata de anfión............................ .......... •

KFKCTÓá TIMBRADOS

527*431

2.a Papel sellado........................... 160.000
3.° Idem de pagos al Estado.........  70 000
4 a Timbres móviles de giro.........  50.000
5.° Idem id de correos.................  65 0<K)
6 ° Idem id. de telégrafos............. 210.000
7.° Idem id. de recibos y cuentas.. 24.000

Capítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos•

8.a
9 . °

10
11
12
13
14

15
16

Idem id. de derechos de firmas. 140.000
Idem id. de judiciales.......... * 100
Idem id. de pasaportes.. . . . . . .  6 000
Idem id. de libranzas............ ... 100
Idem id. Unión general postal. 15*000
Idem id. para ingresos......... . 500
Idem id. para muestras de me

dicamentos....................................... .  50
Timbre de periód icos......... 4 000
Comisos............................. .. 300

745.050

A deducir:

Torio que corresponde 
á  la Empresa del ca
ble telegráfico del 
cabo de Bolinao á
Hong-Kong.......... 150.000

Por lo que se liquide á  

p artíc ip es  en las 
m ultas impuestas 
por A u toridades
competentes.......... 12.00Ú

Por premios de expen- *

dición:................... 14.000
------------- - 176.000

ac;a

4.° 

5 a

CO
JO

*-4 
ísp

p-
i

o 
o 

o 
*© 

o

CAPÍTULO CUARTO

Loterías.

Por venta de billetes........ ............ .
Derechos de rifa......................... ............

CAPÍTULO QUINTO 

B ienes del Estado.

RENTAS

Alquileres de edificios............................
Canon por pertenencias mineras.............
Productos forestales.................................

1.096.481

900.000 
4. (00

904.009

6.478
3.500

122.000

4 °

...... ... , ventas

Terrenos del Estado*.......................... • • 26.500
5.°
6.°

Por composiciones de id . ........................ .
Vp.nta dp. p.fiifmin».......................... í ,

21.500
50.000

6.a

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

9.°
10
11
12
13

229.978
CAPÍTULO SEXTO < 

Ingresos eventuales. _  .

Alcances de cuentas. .̂ . .... . . . . . . . . . . . . . . . .  . « 4,000
Reintegros de ejercicios cerrados.................. 48.000
Beneficios en los giros de libranzas...............  2.000
Comunicaciones.. ....... ........................................  7.500
Venta de libros e impresos............................  400
Bienes mostrencos..................... ...................  2.500
Productos de jornales de presidios.................  5.000
Venta de edificios y material de Guerra y  Ma

r in a .......................................•......... . . . .  9.000 ,
Derechos de grada del varadero de Cavite.. . .  1.009
Venta de efectos' imitilés. i ............ 1.900̂
Recursos indeterminados........ . . . . . . . . . . . . . .  13.000
Reintegro de aiquiierésV*......;. »
Honarar os dev  nga ios en los Tribunales por 

la representación del Estado.. . . . . . . . . . . . . .  »
— — — —  93.400

RESUMEN GENERAL

Capítulo 1.°—Contribuciones directas.........
— 2.°—Idem indirectas.—Aduanas....
— 3.°—Rentas estancadas.................
— 4.°—Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 5.°—Bienes del Estado.V. . . . . . . . . .
— 6.°—Inerresos eventuales...... .......

Posos..

. . .  6.228.287*27 

. . .  4.347 400 

. . .  1.096.481 

. 7 ' 904.(00 
229.978

T o ta l.* *  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.899.546*27

Madrid 19 de Mayo de 1893. =E1 Ministro de Ultramar, A ntonio  Maura  y  Montaner .

üe lac íón  Se los conceptos del presupuesto. de gastos de las islas Filipinas que en su 
caso y  en debida forma podran ser ampliados por concesión de crédito supletorio9 
durante el ejercicio de 1893 94.

i

Capítulos.

Artículos.

SERVICIOS MOTIVOS

11

7,0

3.°

4.°

5.® {

Unico.

2.°

Unico,

1.°
1.°
2/

LECCION PRIM ERA

OBLIGACIONES GENERALES
Pasajes y haberes de navegación de i 

empleados civiles.. . . . . . . . . .  i . . . . . .  |

SECCIÓN TERCERA

G R A C I A  Y ’ JU ST TC IA  '

Servició de Presidios —Haberes, racio
nes y demas gastos presidíales.

SECCION CUARTA

GUERRA '

Personal de Cuerpos' del Ejército

Materiales del Ejército administrados <
Gastos diversos................................

imprevistos. . . . . .  • . . . .

Por el mayor gasto que pueda 
; originar esta atención.

¡ Por el mayor número de pena
dos qué puedan ingresar e n  

[ los establecimientos del ramo.

Por aumento de fuerzas, ó me
nor número de hospitalidades.

Por el aumento que puedan te
ner estos servicios.

Por la naturaleza de estos gastos.
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5* o SERVICIOS MOTIVOSsq za

SECCION QUINTA
HACIENDA

! 3.° Coste y flete de efectos timbrados.------\
4.° Gastos é impresiones del servicio ge-r Por el mayor alcance que tengan

neral de contabilidad. ............... . .  í estos servicios.
5.° Gastos diversos é imprevistos...............)

SECCION SEXTA
MARINA

1*° 2.° Personal para la Escuadra, sus divi- 4 Por el aumento de fuerzas que
siones y Estaciones navales.   ) sea necesario.

! 1.° Material para el servicio general del . Por el aumento de fuerzas <5 que
Apostadero [ resulte necesario para racio-

2.° Idem para el de la Escuadra, sus divi-) nes, medicinas, vestuario, car-
siones y Estaciones.........................  I bones y demás conceptos com-

3.° Idem para el del Arsenal . . . . . .  J prendidos en material.
SECCION SÉPTIMA

GOBERNACIÓN
2.» 6.0 Pasaje y manutención de quintos... . .  j V° ¡ ¿ ^ ° T gaSt° que 86 Pr0‘

! 1.° Guardia civil.—Personal.  .............. . . \
2.° Idem id. veterana.—Personal   Por el aumento de fuerzas ó re-

3 o Raciones de tropa............... . V organización de estos servia
4.° Idem de pienso.v. ...................... cios. *
5.° Alquileres..........................................

! l .ü Gastos de entretenimiento; de comu
nicaciones ....... . Por el mayor gasto que ocasione

2.° Alquileres de edificios....\ el establecimiento de nuevas
4.° Conducciones y subvenciones. . . . . . . .  l líneas.
5.° Nuevas construcciones.................... J

11 Unico. Material de Sanidad de puertos  Por el mayor gasto que ocurra.
TO 6 2.* Gastos de Joló y Mindanao..........      | T, _  ,,
13 1 3.° Imprevistos. . . . . . . . . . . . . r .............. .... } Idem ld*

SECCION OCTAVA
FOMENTO

5.° l.° Ferrocarriles, estudios y obras nuevas.
6.° Unico. Aprovechamiento de aguas, ríos y ca-( rj„, «i

nales.—Material .. | Por el ma?or &asto 9™ se cause*

Sl.° Navegación marítima.—Puertos.—Per- i Por el que ocasionen los nuevos
sonal.,  .................. Y estudios y la apertura de nue-

2.® Idem id.—Faros   ........ .......................) vos faros.
8.° Unico. Faros.—Material........................  . . .  Idem id.
14 Unico. Servicio especial de composición deí-.......... .......... i “te J "

Madrid 19 de Mayo de 1893.=B1 Ministro de Ultramar, Antonio Maura, y Montaner.

ISLAS FILIPINAS

E s t a d o  comparativo por Secciones, del presupuesto de gastos para el año 
económico de 1393-94 con el de 1891.

, V ■. 'i;. ■ ' - -  -.J '■ |,‘j

' CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS EN 1893-94.

Para 1893-94. Para 1891. Demás. De menos.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones generales... 1.507.305*34 1.359.303*38 148.001*96 >
— 2.a—Estado..........................  61 550 60.950 600 *
— 3 a—Gracia y Justicia  1616 323*27 1.154.186*8* 462.136*41 >
— 4.a -Guerra..... . . ...................  4.020 342 79 3.453.969*17 566.373*62 »
— 5 a—Hacienda..........................  837 809*54 761.076*62 76.732^92 >
— 6.t—Marina.. . . . . . . . . . . . . . . .  2.588 283 1 837.730 27 750 552 73 >
— 7.a—G obernación....................  2.094.703*74 2.076.096*43 18.607*31 »
— 8.a—Fomento   624.476*11 639.417^79 » 14.941*68

T o ta l . . ....................13.350.793 79 11.342.730*52 2.023.004*95 14.941*68

Diferencia en, más para 1898*94....... ..................  2.008.063*27

ISLAS FILIPINAS

Estado comparativo del presupuesto de ingresos para el año económico 
de 1893 94 con el de 1891.

9  INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS EN 1893-94
_ _ _ _ _  -  ,, .

P
g Para 1893-94. Para 1891. Demás. Démenos.
: RAMOS -  ' ' -Pesos. Pesos. Pesos. Peso»?.

1.® Contribuciones directas................. 6.228.287*27 6.006 309*69 221.977*58 i
2.® Idem indirectas (Aduanas).   4.347.400 3,285.000 1.062.400 »
3.® Rentas Estancadas  ............. 1.0*.6 481 ¡ 989.130 107.351 »
4.® L otedas... ....................................  904.0O0 719 000 185 000 »
5.® Bit nes del E stado ....*   ........ 229.978 122 362 107.616 »
6.® Ingresos eventuales..........................  93.400 81.900 11.500 »

Total. . . . ..........................   2.899.546*27 11.203.701*69 1.695.814*58 *

Diferencia en más para 1893-91..............................  1.695.844*58

ISLAS FILIPINAS

Balance de los gastos presupuestos é ingresos calculados en el archipiélago 
de F ilipinas para el ejercicio de 1893 94.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRE UPUESTO DE INGRESOS

O! O ■CD £«
§ ■ * -2. • : 
g SERVICIOS pfsos £ RAMOS pesosp *—*
© ooa *■

1.a Obligaciones generales. . . .  1.507 3 5 34 1.° Contribuciones directas 6 228 28T27
2.a Estado............................... 61.550 2.° binm indirectas  4.347 400
3.a Gracia y Justicia..   1.616 323‘27 3° R ntas estancadas  1.096.481
4 a Guerra   . 4.020.342‘79 4.° Loterías   904 000
5 a Hacienda    B37.809k54 5 ° Bienes del Estado»,  229.978
6.a Marina......................... 2 588.281 I 6.° Ingreso» eventuales... . .  1 93.400
7 a Gobernación...................... 2.094 703‘74¡
8.a Fomento.....................   624.476*1 i 1 i--------------- -

13.350.793*79 T o ta l de.ingresos.......... 12.899.516*27
A deducir por obligaciones 

atrasadas y FatiVfechad .* 
que únicamente para 16 
galibar los pagos se eom 
prenden en el p re s u 
puesto:

1.a Obligaciones
generales.. 104.963*12 \

3.a Gracia y Jus
ticia,   43 432*95 I

4.a Guerra.. . . . .  142.125 41 f w  lAi tQr)
5.a Hacienda.... 170 106*63 /
6.a Marina  96 619‘Vo
7.a Gobernación. 16 29¿‘95
8.a Fom ento.... 3.564‘61

T otal d* las obligaciones 
á aaíis facer. . . . . . . .  2.773.C.88 92

  J  I
Y siendo los gastos presupuestos.......................     12.773 688 92

Resulta un superávit de . . . . . ...........  125.857-35

1 EXPOSICIÓN I
SEÑORA: El estudio de la organización los Go

biernos civiles y político militares de las islas lu p in as, 
aconseja una pequeña variación, que la a c o m o d a r la s , 
á las necesidades actuales y á la buena administracióif 
del Archipiélago; los Gobiernos civiles de Nueva Vizca
ya y Mindoro requieren sobre todo la acción enérgica y 
activa de la Autoridad militar, para conseguir la total 
reducción y evitar, al mismo tiempo, que en una y otra 
comarca, aprovechando las condiciones del terreno, se 
guarezcan y amparen los elementos insanos de la pobla
ción. Por el contrario, el Gobierno político militar de 
Tarlac puede pasar á ser Gobierno civil, con ventaja 
para el servicio, dadas las condiciones en que se en
cuentra su territorio.

Por razón de conveniencia y de economía, juzga el 
Ministro que las dos pequeñas provincias de Camarines 
Norte y Sur, deben formar una sola, con la denomina
ción de Ambos Camarines; pues ni la densidad de la 
población, ni su situación, requieren dos distintas Au
toridades superiores.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M., el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A n to n io  M a u r a  y  M o n ta n e r .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro dé». 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,
A Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los Gobiernos civiles de Nueva Vizca
ya y Mindoro (islas Filipinas), serán en lo sucesivo po
lítico militares, con la categoría designada en la plan
tilla respectiva del presupuesto de 1893 á 94, perdiendo 
este carácter el de Tarlac, que pasará á ser Gobierno 
civil.

i  i. rt. 2.® Los dos Gobiernos civiles de Camarines
: Norte y Sur, constituirán uno sólo, refundiéndose en 
| una sola provincia las dos en que se halla dividido dicho 
| territorio, que tomará el nombre de Ambos Camarines. 

Art. 3.® El Ministro de Ultramar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual^ ejecución de 
este decreto, que empezará á regir en 1.® de Julio 
próximo.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
¡ ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ántonio M au ra  y M ontaner*

EXPOSICIÓN |
SEÑORA: La renta de Loterías, que es un pingue * 

recurso del presupuesto de Filipinas, se obtiene princi- j

palmeóte con billetes que son luego enviados;á merca
dos extranjeros. Pocos quedan en las islas,/y en todo 
Caso los medios de la Administración seríaD insuficien- 

I tes para expenderlos con la regularidad y las garan
tías indispensables: ; c  / .,i.7 V :

De la razonada propuesta de la Intendencia general 
de Hacienda resulta más ventajosa la venta libre, siem
pre que se favorezca con el premio de 3 por 100 los pe
didos de 100 ó más billetes; y como las circunstancias 
del país, de su Administración y  > de la renta misma, 
obstarían de todas suertes por un régimen de expendi- 
ción análogo al de l» lotería peninsular, el que suscri
be, de conformidad con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto. ,

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio JA aura  y M ontan©*»
REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar;'de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde i.® de Julio de 1893 se declara 

j libre la venta de bnlet.es de loterías en las islas Fi'ipi- 
i ñas, sea cualquiera el destino que haya de darse á los 
: mismos.
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Art. 2.° Las personas que adquieran de una vez 
para cada sorteo, 100 ó más billetes, serán bonificados 
con un 3 por 100 del total importe de los mismos.

Art. 3.° La Administración de Hacienda de Manila 
percibirá un 3 por 100 de los billetes que expenda al 
detalle, ó sea en cantidades inferiores á 100 billetes.

Art. 4.° Quedan en todo su vigor las facultades con
cedidas al Gobernador general de las islas por el art. 30 
del Real decreto de 11 de Julio de 1884.

Art. 5.0? En el caso de que se hubiere anticipado la 
venta de billetes de uno ó más sorteos con arreglo al 

. plan vigente en la actualidad, se celebrarán en la for
ma anunciada, aplazándose cuanto sea indispensable la 
ejecución de lo dispuesto en este decreto.

Art. 6.°1 El Gobierno general, á propuesta de la In
tendencia de Hacienda, dictará cuantas disposiciones 
requiera el cambio de sistema, tanto sobre la forma de 
servir los pedidos de billetes, como para determinar las 
Administraciones donde han de verificarse los pagos 
de los premios; dando cuenta al Gobierno de las medi
das que adopte.

Lado, en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Mauro y Montaner.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Vicio grave de la Administración y causa 
de constantes censuras son los excesivos trámites, así 
en el procedimiento interno para ejercer su actividad, ¡ 
como en el curso y desenlace de las reclamaciones de ¡ 
los agraviados. Simplificar los organismos de la Ha- j 
cienda en Jas islas Filipinas, es el propósito con que el j 
adjunto proyecto de decreto refunde la Contaduría cen- j 

- tral en la Intervención general, y suprime las Admi- j 
* *  nistraciones centrales de Impuestos, Loterías y Efectos j  

timbrados. j
Esta reducción del mecanismo, no sólo minora los j 

gastos, sino que da más unidad y más vigoroso impul- í 
so á la gestión, suprimiendo instancias y aproximando ■ 
los Jefes á las reclamaciones é instancias de los contri
buyentes.

Amargas quejas suscita la investigación aislada y 
muchas veces invasora de los agentes de la Hacienda, 
por sospechas de la ocultación ó de fraude. A fía de 
que la Inspección conserve todo su prestigio, siu que 
se pueda confundir el celo con el interés, debe ser diri
gida y residenciada por el Intendente, y desempeñada 
por funcionarios de planta, ingresando en el Tesoro pú
blico las multas que se impongan.

Reducidas á una sola las dos provincias actuales de 
Camarines, Norte y Sur, según Real decreto de está fe
cha, igual suerte han de seguir las dos Administracio
nes de Hacienda, quedando refundidas en una solal En 
cambio es indispensable crear otra en Barili, porque 
está á excesiva distancia la cabecera de Cebú.

Por las consideraciones expresadas  ̂el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 

■ Y.M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 19 de Mayo de 1893.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

Antonio' M aura y -Mantener.

REAL DECRETÓ s

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 

i nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como Re in a  Regeute del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de 1." de Julio de 1893 queda 

suprimida la Contaduría central de Hacienda de las is
las Filipinas; las atribuciones de la misma serán des- 
empeñadas desde dicha fecha por una Sección de laln- 

> tervención general del Estado, y estará á cargo del se
gundo Jefe de esta dependencia.

Art. 2.° Se suprimen igualmente las Administracio
nes centrales de Impuestos directos, de Loterías y Efec
tos timbrados, asumiendo la Intendencia las atribucio- 

• nes que estaban conferidas á aquellos Centros, las cua 
Ies desempeñará por medio de las Secciones que se 
crean, entendiéndose modificados los reglamentos de 
Hacienda en la parte que se refiere á la actual organi
zación.

Art. 3.° La Administración de la Aduana de Manila 
dejará de ser la central del ramo y funcionará en lo su
cesivo con el carácter de Administración provincial.

Art. 4.° La Inspección é investigación de los Im
puestos y Rentas del Estado de dichas islas, se verifica
rá únicamente, por los funcionarios que constan en la

plantilla de los presupuestos de 1893-94 en la Sección 
respectiva, bajo la dirección inmediata y la alta inspec
ción de la Intendencia general de Hacienda, que resol
verá los expedientes que instruyan dichos funcio
narios.

Art. 5.° Las Administraciones provinciales de Ha
cienda se clasificarán con arreglo á la organización es
tablecida en las plantillas respectivas del presupuesto, 
suprimiéndose la de Camarines Norte, que se refundirá 
en la del Sur, por constituir en adelante los dos distri
tos una sola provincia, y creándose una Administra
ción de cuarta clase en Barili, en la isla de Cebú.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución de este decreto, y 
redactará el reglamento de la «Inspección é investiga
ción de Hacienda» fijando las atribuciones y deberes 
de los funcionarios destinados á este servicio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anteaste Manra y Montaner.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación del timbre en las islas Fili
pinas exige una prudente modificación, porque las li
quidaciones definitivas de los últimos años vienen de
mostrando que los productos de esta renta no guardan 
relación con el progreso de la riqueza en aquel país, ni 
la forma en que se halla establecida se acomoda al 
modo de ser y condiciones de los actos y contratos.

Mas como esa variación requiere un detenido estudio, 
que en primer término incumbe á las Autoridades del 
Archipiélago, el Ministro que suscribe difiere por ahora 
la reforma general, limitándose á ampliar los conceptos 
relativos al timbre móvil en documentos de escasa im
portancia.

De este modo, y sin alterar en nada las bases en que 
el impuesto descansa, conseguirá el Tesoro un ingreso 
de alguna entidad.

. Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de; 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
i Antonio Manra y Moratemer.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, y de acuerdo con el Consejo ¡de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rky Di Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan modificados losartículosl9,20, 

21 y 82 de la instrucción para el uso del sello y timbre 
del Estado en las islas Filipinas, aprobada por Real de
creto di- 16 de Mayo de 1886, en la forma que á conti
nuación se expresa:

Art. 19. Llevarán sello suelto de 10 centavos de peso
los recibos de 10 ó más pesos que expidan:

1.° Los vendedores de géneros, frutos, muebles, ro
pas y demás objetos de comercio, por los recibos que

, den á los compradores.
2.° Los encargados de los talleres de artes y oficios 

y de toda clase de industria ó fabricación, por los relati
vos al precio de las labores y obras construidas ó repa
radas.

3.° . Los dueños ó administradores de fincas urbanas, 
rústicas, censos y toda clase de derechos, por los recibos 
respectivos á las rentas, alquileres y pensiones.

4.° Los administradores ó encargados del despacho 
de transportes de mercancías, por los recibos y resguar
dos que den á los interesados por el pago de la conduc
ción, excepto los de ferrocarriles y barcos de cabotaje.

5.° Los empleados activos, pasivos, permanentes ó 
temporeros de todas clases y carreras civiles y militares 
y los individuos del Clero, por el percibo de sus haberes, 
gratificaciones, dietas, comisiones, honorarios, dotacio- 
nes, gastos de representación y retribuciones por cual
quier concepto, bien sirvan al Estado, á los Ayunta
mientos, ó á establecimientos públicos de cualquier 
clase, debiendo poner el timbre suelto,-,en las nóminas, 
relaciones, libramientos ó recibos, é inutilizándole el in
teresado con su rúbrica.

6.° Los individuos de todas las profesiones, por los 
recibos de sus honorarios, estén ó no regulados por 
Arancel.

7.° Los Depositarios y recaudadores de contribucio
nes, por los recibos correspondientes al premio de co
branza.

8.° Los que perciban alguna eantidad, valores é 
efectos del Estado-, por el reintegro de anticipos, devo
luciones de depósitos, compra ó venta de efectos sumi
nistrados, remuneración de servicios, ó por cualquier 
otro concepto, uniendo el timbre á fes documentos res
pectivos que acrediten el pago.

9.° Los que perciban cantidades en virtud <Se algu
na obligación contraída por escritura pública.

Los particulares se negarán á satisfacer todo* reci
bo de la expresada cantidad de 10? ó más pesos, si no se 
halla legalizado con dicho* timbre, debiendo ser inutili
zado con su rúbrica por eí que lo expide.

Están comprendidas en este precepcto las casas de 
empeño, cualquiera que sea su nombre, debiendo poner 
el timbre en el asiento correspondiente ai empeño.

Art.'20v Se empleará igualmente timbre suelto de 
10 centavos en los documentos siguientes, acrediten ó 
no recibo-de cantidad, y cualquiera que ésta sea.

1.® Los contribuyentes por industrial, en los partes 
ó declaraciones de altas y bajas ó traspasos de indus
trias que presenten en las Administraciones económi
cas, excepto en los duplicados de dichos documentos.

2.° En las patentes de dicha contribución industrial, 
poniendo el timbre sobre «1 talón y matriz para que 
pueda dividirse.

3.° En las licencias que concedan los Gobernadores 
civiles á los carruajes, carromatas y demás vehículos 
de alquiler.

4.° En las que se- autorice el juego* de «Panguingui» 
y «Mesas de billar».
Ir 5.° En las papeletas de rifas que se autoricen por la 
Hacienda.

6.° En los partes ó declaraciones que presenten los 
propietarios por venta, cesión ó trapasos de las fincas 
urbanas.

7.° En los títulos de los encargados ó* subarrendado
res de los fumaderos de Anfión.

8.® En los que se expidan á los sentenciadores de pe
leas y demás personal de los reñideros de gallos.

9.° En las licencias que se concedan para las insta
laciones de puestos, kioscos, cosmoramas en ferias y  
paseos públicos.

10. En las cédulas personales de los chinos menores 
de edad.

11. En los recibos que soliciten los que presenten 
instancias ó documentos en las oficinas públicas, que 
inutilizarán los encargados de los registros.

12. En toda certificación de solvencia que se expida 
á los empleados que tienen fianza.

13. En las autorizaciones ó permisos de todas clases 
que se concedan por los Centros, oficinas provinciales 
y municipales, que no tengan un ̂ concepto especial en 
esta instrucción.

14. Los escolares en las papeletas de examen y ma
trícula que se les expidan en el establecimiento de 
. enseñanza de que* se trate.

15. En el primer pliego de «papel de pagos al Esta
do», cualquiera que sea su aplicación.

16. En los recibos de cuota de entrada y mensual 
que se exija á fes socios de Academias, círculos y ca
sinos.

Estos recibos serán necesariamente talonarios, y el 
sello se fijará en el talón y matriz para que pueda ser 
objeto de comprobación.

17. En fes libros de actas que lleven estas Socieda
des, por cada sesión que celebren, inutilizando los tina-» 
bres consu rúbrica el Presidente que la autorice.

18. Losvendís ó facturas de los comerciantes y  fa
bricantes, sean ó no intervenidos por la Administració n.

19. En los documentos que expidan ¡os peritos de 
todas clases en los informes facultativos que den á pe
tición de parte interesada, sin perjuicio del timbre, que 
corresponda.

20. En las consultas que evacúen los Abogados por 
escrito, debiendo éstos inutilizar el timbre con su rú
brica.

21. En el bastanteo de toda clase de podere s que ha
gan los Letrados.

22. En las diligencias de legalización qu e suscriban 
fes Notarios.

23. En las licencias que se concedan á los emplea
dos del Estado y de fes Ayuntamientos, é igualmente en 
las autorizaciónes que aquéllos den para el percibo de 
sus haberes durante la ausencia.

24. En las hojas de servicios de los mismos, excepto 
en las duplicadas.

Art. 21. Todo documento privado comprendido en 
los dos artículos anteriores que no tengan el timbre mó
vil de 10 centavos del año que corresponda, no tendrá 
en juicio valor alguno.

Art. 82. Serán responsables por la falta de timbre 
de 10 centavos á que se refieren los números 1 al 14, 
22, 23 y 24 del art, 20, los funcionarios que hayan auto-
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rizado los documentos que se mencionan, sin exigir di- |  
cho requisito, y subsidiamente los interesados. I

Incurrirán los primeros en la multa de dos pesos 50 | 
centavos por cada timbre, además del reintegro de su J 
importe, sin perjuicio.- de exigir dgual responsabilidad á | 
los segundos.

En los casos 16 y 17, los Presidentes ó Directores de 
las Sociedades que se enumeran, serán responsables y 
satisfarán igual pena.

En todos ios demás casos serán responsables del 
reintegro y multa de un peso 50 centavos por el timbre 
que falte los particulares que suscriban el documento 
objeto de esta imposición, ó le tengan en su poder para 
los efectos que procedan.

Art. 2.° La Intendencia general de Hacienda redac
tará y propondrá al Ministerio de Ultramar, por conduc- I 
to del Gobernador general, una nueva instrucción del 1 
timbre del Estado, adicionando á la existente las refor- j 
mas y rectificaciones consignadas en este decreto, así j 
como todas aquellas que considere necesarias para ob
tener el aumento de esta renta. J

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dispondrá lo con-, j 
veniente para el exacto cumplimiento de este decreto, j

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil j
ochocientos noventa y tres. ¡

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Ultramar, |

l i t o f i i ®  J&fiaur» y  M o s a t i s ie r .  I

ADVERTENCIA I

Habiéndose omitido insertar después del Real decreto so- | 
bre reorganización del Consejo de Administración de Filipi
nas, publicado en la G aceta de ayer, la plantilla del perso
nal del mismo á que alude el art, 12 del expresado Real de- j 
creta, se inserta á continuación la  mencionada plantilla. 

Dos Consejeros, Jefes de Administración de primera I 
clase, con 2.600 pesos de sueldo y 3.000 de sobresueldo j 
cada uno. , I

Un Secretario, Letrado, Jefe de Negociado de se- ¡ 
gunda clase, con 1.000 pesos de sueldo y 1.500 de so- ! 
bresueldo.^ !

Un Oficial primero, Letrado, Jefe de Negociado de j 
tercera clase, con 800 pesos de sueldo y 1.200 de sobre- ! 
sueldo. _ j

Un Oficial segundo de Administración con 600 pe
sos de sueldo y 900 de sobresueldo.

Uno ídem tercero con 500 pesos de sueldo y 750 de 
sobresueldo.

Un escribiente primero con 300 pesos.
Dos ídem con 240 pesos cada uno.
Cuatro ídem con 192 pesos cada uno.
Un Ugier con 300 pesos.
Un Conserje con 480 pesos.
Dos porteros con 162 pesos cada uno.
Para material 625 pesos.
Madrid 19 de Mayo de 1893.zz:Aprobado por- S. M., 

M a u r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr. : Tacante la plaza de Auxiliar de la clase 

de primeros de esa Dirección general, por haber sido 
elegido Diputado á Cortes D. Gilberto Quijano y Fer
nández que la desempeñaba, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en él art. 266 de la ley Hipotecaria;

S. M. la R e in a  Regente d e l Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D.G.), ha.te
nido á bien conceder los ascensos de escala, y nombrar 
en su virtud Auxiliar de la clase d e  primeros, con la 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase y ha- 
ber anual de 6.000 pesetas, á D. Agustín Ondovilla y 
Durán, y Auxiliares primero y segundo de la  clase d e  
segundos, con la categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y haber anual de 5.000 pesetas, á D. José 
Muro y Carbajal y D. Gabino Martínez Alonso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1893.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exemo Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se caduque el crédito núm. 113 de la rela

ción 46 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes á la Brigada de transportes á lomo, y 
perteneciente á D. Benito Damas Yela, por haber sido 
reclamado fuera del plazo legal.

Y 2.° Que se reconozcan los 190 créditos restantes 
de dicha relación, después de hechas las siguientes rec
tificaciones ocasionadas por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo de intereses.

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

8 19*82 5*35 25*17 8*80
77 50*95 8*15 59*10 20*68
81 166*21 44*87 211*08 73*87
84 34*55 6*91 41*46 14*51

109 46*08 2*78 48*84 17*09
121 • 86*80 17*36 104*16 36*45
142 182 40*04 222*04 77*71
143 32*71 • 7*85 40*56 14*19
152 18*15 4*17 22*32 7*81
182 181*17 39*85 ' 221*02 77*35
184 99*27 26*80 126*07 44*12
187 17*44 , 4*01 21*45 7*50
189 141*86 12*76 154*62 54*11

cuyos 190 créditos, con las rectificaciones menciona
das, ascienden á 16 073f92 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 3.082‘64 por los intereses de
vengados; en junto á 19.156*56, de cuya cantidad debe- 

| rá abonarse á los interesados el 35 por 100 en efectivo, 
í ó sea 6.703 pesos 87 centavos, con arreglo á lo dispues- 
i to en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
: decreto de 30 de Julio de 1892.
I De Real orden lo digo AY. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos y del caducado, excepto los abonarés y ajus
tes para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y ad riñiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 

i Caja general de Ultramar los 6,703 pesos 87 cent? rQg 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales dé Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y géstionar lo conveniente el Inspector 

j de la Caja general dé Ultramar para que la relación 
í  citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro- 
r viudas, conW fin de qué llegué á conocimiento " de los 
| interesados^ Dios'guardé á T . E. muchos años. Madrid 
| 6 de Mayo de 1893.
j  LOPEZ DOMINGUEZ
I Señor.....

(La relación á que se refiere la precedente R eal orden te inser- 
\ ta en la página'863.]

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Publicada en la G aceta de ayer con algunos errores de 
copia la siguiente Real orden, se reproduce á continuación 
debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la'' Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Cal pe, decretada por 
ese Gobierno fecha 7 de Abril último, dicho alto Cuer
po ha emitido en 22 del mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. 8r.: La Sección ha exiimiuado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Calpe, 
decretada en 7 del corriente por el Gobernador de la 
provincia dé Alicante.

De los antecedentes resulta que dicha Autoridad 
nombró un Delegado con objeto de que inspeccionase 
la Administración del referido Municipio, y girada por 
él una visita de inspección, levantó un acta, en la cual, 
entre otros extremos, hizo constar lo que copiado lite
ralmente dice:

Practicado un arqueo extraordinario, teniendo á la 
vista el libro de los mensuales, resulta una existencia 
en caja de 2.336 pesetas 98 céntimos, de cuya suma fal
ta anotar en él libro de ingresos la suma de 2.14)3 pese
tas 2 céntimos, que deduciendo 18 pesetas 2 céntimos 
de existencia que resultó en 4 de Diciembre de 1892, re
sultan 2.175 pesetas, que consisten entres cargaremes, 
á los que hoy van unidas las correspondientes cartas de 
pago, que unos y otras obran en poder del Secretario 
del Ayuntamiento, perteneciendo á los conceptos si
guientes: por recargos sobre cédulas personales 175 pe
setas; por aumento obtenido en el impuesto de consu

mos 313*62; por recargo sobre el impuesto de consumos 
1.686 pesetas 38 céntimos. Estos documentos están ex
pedidos con fecha de hoy, y debidamente autorizados, 
careciendo del número de orden correspondiente y del 
de concepto; hizo constar también el Delegado que las 
acras de las sesiones celebradas por la Junta municipal 
aparecen extendidas en papel común y reintegradas 
con sellos de 10 céntimos, cuando debieron estarlo con 
los de 10 peseta*; que el padrón de vecinos no se ha 
rectificado en 1892; que examinados los antecedentes 
relativos al descubrimiento de la riqueza oculta, resul- 

; ta que se ha dejado de comunicar á la Administración 
de Contribuciones los partes que periódicamente han 

j; debido darse del resultado de las operaciones; que las 
[ actas de las sesiones que celebra la Corporación muni- 
| cipal aparecen casi todas ellas autorizadas por dos Con- 
k cejales, el Presidente y Secretario, el cual manifestó 
I que los demás Concejales, á excepción de uno, no saben 
I firmar, y que dichas actas carecen de lasrúbricas már- 
| ginales del Alcalde y Secretario.
| Forma también parte de los antecedentes un recibo
¡ expedido por el Depositario de los fondos procedentes 
i de consumos, en que con fecha del 25 de Marzo dice 

haber recibido del arrendatario de dicho impuesto la 
cantidad de 2.000 pesetas, expresando que esta suma 
queda entregada en la caja de ingresos de dichos fon
dos municipales ínterin se haga la carta de pago, y  
ciertas diligencias relativas á la imposición de una 
multa á dos vecinos por no haber tomado part í en la 
prestación personal, con una denuncia de los mismos en 
que dicen no haber padrón para exigirla.

¡ EL Delegado, al dar cuenra al Gobernador del resul-
■ tado de la visita, expone, entre otros particulares, :que 
; la operación relativa al ingreso de las 2.175 pesetas, de 

que quéda hecho mérito, y que tuvo efecto precisamen
te en el mismo día en que se presentó en el Ayunta
miento, es simulada, puesto que unidas á los cargare
mes estaban las cartas de pago, unas y otras sin anotar 
en los libros y en poder del Secretario del Ayuntamiento; 
que por el recabo del Depositario se acredita que éste 
recibió del arrendatario de consumos la cantidad de 
2.000 pesetas para ingresarlas en caja, y desde el 25 de 
Marzo último hasta el 3 de Abril, fecha del informe, no 
se había aun ingresado.

El Gobernador, en vista de estos antecedentes, acordó 
suspender en sus cargos á todos los Concejales y.pasar

I el expediente ttL Fi«caDde4trAvtditriicia.---- "'T
I ' Remitidos los antecedentes al Ministerio del digno 
5 caigo dé V^É. i la Subsecretaría ha apreciado que pro
cede oir el parecer de esta Sección.

I Ya en este Consejo el expediente, se ha unido al mis- 
4 mo un escrito de exculpación presentado por los Conce- 
r jales suspensos, en que después de manifestar que en 
| la providencia del Gobernador no se expresan los moti- 
| vos en que se funda la suspensión, y que no se han 
I cumplido Ios-requisitos que exige el reglamento para
* el procedimiento administrativo en las ofirinas depen- 
| dientes de ese Ministerio, por no habérseles oído contes- 
f tar á los cargos que del expediente resultan, exponien- 
I do que, ó no constituyen faltas, ó son muy leves, y su 
Í responsabilidad alcanza sólo al Secretario.
| Con estos precedentes la Sección expondrá á la con-
* sideración de V. E. que del adjunto expediente resul

tan cargos que demuestran la grave negligencia y pu-
f nible abandono, dignos de la más severa corrección, 
t  con que ha procedido el Ayuntamiento de Calpe en la 

gestión de los intereses que le están encomendados, y  
que le hace acreedor á la corrección de que ha sido ob
jeto por parte del Gobernador, cuya providencia de sus
pensión estuvo j ustificada y procede mantener ínterin 

ú los Tribunales, á ios que han sido remitidos los antece
dentes, no declaren la irresponsabilidad,

Opina, por consiguiente, la Sección que procede con* 
firmar la suspensión del Ayuntamiento de Calpe.»

; Y conformándose S. M. el Rey (QD. G.},y en su
nómbre la Reina.. Regente delReino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

i De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
f ey d e m á s  efectos, con devolución del expediente. Dios
f« guarde á V. 43. muchos años. Madrid 19 de Mayo 

de 1893.
GONZALEZ

Sr* G obernador civil de la  provincia de A licante

í M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

I  REALES ORDENES
í  Ixemo. Sr.: Reformado por Real decreto de ayer el

régimen municipal de los pueblos de Lnzón y Yisayas, 
en términos que reconstituyen para cada cual su haber 
y restablecen las Autoridades y Corporaciones que han
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.de tener A su'cargo la Administración comunal, es in
evitable consetf liencia variar ahora también ía estniotir 
ra que solían -tener los - presupuestos llamados lEnnici* 
pales'y provinciales, AI propio tiempo que se suprime 
para la Administración del Estado el presupuesto mu- 
nicrpa!, ya que no -se refunde en <el preueral el llamado 
jowtvmcial se debe en adelante denominar ¡Presupuesto 
de fondos lóeles; y se ha de ‘corregir la anomalía de 
q ae algunos servicios aparezcan simultáneamente do
tados, por partes, en presupuestos distintos,

Al haber de ios pueblos pasan y  quedan entregados á 
1® gestión fe  ’íos Tribunales municipales que se reorga
nizan, recargos que solían figurar, unos éntrelos ingre
sos provincifites (pesquerías y credenciales de transferen
cia y propiedad de ganado mayor) y otros entre los in
gresos municipales (arrendamiento de fincas urbanas, 
solares, y canon y renta de tierras, "billares, funciones 
de teatros, mercados, mataderos, vadeos, encierre de 
animales, alumbrado y limpieza y recargo de la contri
bución urbana). A cargo de las mismas Corporaciones, 
quedan atenciones que antes cubría la Administración 
del Estado, tales como pago de personal y m aterial de 
los Tribunales de los pueblos, asignación para cuadri
lleros, conducción y manutención de quintos y suscrip
ción & la  «&uceía.

- Desaparece, en suma, la materia propia del-presu
puesto que se apedillaba «municipal» y aquello que no 
ha sido confiado á los -pueblos a l reorganizar la Admi
nistración de los mismos, debe pasar y pasa al «.Presu
puesto ■ de fondos local es »

■’ En-éste dejarán de incluirse las consignaciones.que 
se destinan á las -raciones de arroz para los individuos 
de la Guardia civil, al pienso para los caballos de las 
plazas montadas y á los alquileres de casas-cuarteles, y 
-otro tanto acontece con las atenciones del culto y los ha
berte  de los sirvientes de las iglesias, porque todos és
tos, así como el reintegro de haberes del personal del 
^Negociado especial de Administración local, establecido 
•en este Ministerio, son gastos complementarios de ser
vicios que figuran derechamente en  el presupuesto ge
neral.

A  éste han de pasar, por consecuencia, los recursos 
con que se satisfacen los aludidos gastos.

En adelante Jos pueblos tendrán facultades para  'eje*' 
-eutar y promover y  también para arbitrar los recursos 
«son que hayan de satisfacer aquellas obras públicas 
qué reputan con venientes para los Interesesl ocales; pero 
<esta reforma se introduce, no para exonerar á la Admi
nistración central de un cuidado tan preferente, ni si
quiera para minorar los esfuerzos con que urge dotar 
& esas islas de los muchos elementos que del ramo de 
Obras públicas necesita el fomento de su riqueza y de 
m u  cultura, sino muy al contrario, para que, atendiendo

onda pueblo á sirs necesidades privativas.de este linaje, 
sean menos deficientes, y replegándose, den mayores re
sultados los trabajos del personal que sirve al Estado y 
las consignaciones de créditos para las Obras públicas.

El Estado ha de ser quien emprenda y realice aque
llas que no se pueden n i se deben esperar de las inicia
tivas ni de las fuerzas de los pueblos; de modo, que su
mados los afanes y  los recursos' de la Administración 
general y d é la  municipal, prosperen más que.hasta 
aq uí prosperaron lass mejoras materiales de que. están 
necesitadas esas islas.

. En el presupuesto de fondos locales, tal como queda 
después de suprimido el municipal y transferidos al 
general algunos conceptos, todavía ha parecido conve
niente introducir alteraciones. ■ •

Se crean 20 nuevas plazas de Médicos titulares, do
tadas con 1.000 pesos cada una, para mejorar un servi
cio tan preferente y mal atendido como el de Sanidad.

A la instrucción primaria se acude mejorando los 
exiguos sueldos de los Maestros con un aumento de 
176 822 pesos y elevando la consignación para mate
rial de Escuelas en otros 37 636 50 pesos, de modo que 
la cuantía de ambos conceptos reunidos se eleva desde 
325.341£50 pesos á 539.800 pesos.

En cambio se suprimen otros gastos que no tienen 
ya suficiente justificación.

Al encargarse los Municipios de la aplicación del 
servicio de la prestación personal á las obras de la res
pectiva localidad, deben cesar los llamados Auxiliares 
de Fomento, cuya misión consistía en inspeccionar los 
trabajos que cada pueblo realizaba con la prestación, 
empleada casi exclusivamente en la reparación y con
servación de las carreteras.

El Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Manila, 
que desde su creación vienen disfrutando de una peque
ña subvención satisfecha con cargo al presupuesto pro. 
vincial, ha logrado adquirir vida propia por el desarro
llo progresivo en sus operaciones, no necesitando de 
aquel auxilio, que dejará de percibir á contar del 1.° de 
Julio próximo.

Igual suerte correrán otros servicios que por su es
casa importancia ó por no dar aquellos resultados que 
al crearse se esperaban, quedan ejimiuadoe también del 
presupuesto de Fondos locáles.

Suprimido el presupuesto municipal, y no empezán- 
o á regir la reforma de los Municipios hasta 1.° de 
Enero del próximo año, es necesario atender á la exis
tencia de los actuales con los recursos con que hayan 
de cubrir sus atenciones propias durante el primer se
mestre del ejercicio de 1893 á 94, y al efecto es preciso 
formar un presupuesto que abrace dicho período, que 
se ajustará al adjunto resumen y con arreglo al cual la

Dirección general de Administración civil formará el 
presupuesto parcial de cada provincia.

Las obras pública^ de carácter municipal que se ha
llen empezadas al terminar el corriente año serán liqui
dadas, á fin de qut la parte ejecutada sea abonada con 
cargo al presuesto municipal, y la parte que falte por 
ejecutar con cargo al haber de los nuevos Municipios, 
y en el caso de que ocurriere alguna duda respecto al 
carácter propio de la obra, la resolverá ese Gobierno 
general, previo informe de la Dirección general de Ad
ministración civil.

En virtud de las consideraciones expuestas, S. M. el 
Rey (Q. D. G .),y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á  bien resolver:

1.° Que los presupuestos provinciales y municipales 
queden refundidos en uno, que se denominrá de «Fon
dos locales».

2.° Que se aprueben los adjuntos resúmenes de gas
tos é ingresos del presupuesto de fondos locales de esas 
islas para el ejercicio de 1893 94, con sujeción á los cua
les deberá la Dirección general de Administración civil 
formar los presupuestos parciales de cada provincia.

3.° Que sé supriman las plazas de Auxiliares de Fo
mento, debiendo cesar el día 30 de Junio próximo.

4.° Que el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Manila deje de percibir la subvención que tiene asig
nada.

5.° Que se suprima desde 1.° de Julio próximo en la 
Inspección general de Beneficencia y Sanidad la plaza 
de Auxiliar Médico encargado de redactar anualmente 
la Memoria estadístico-demográfica sanitaria, cuya pla
za fué creada por Real orden de 7 de Diciembre de 1889.

6.° Que se supriman igualmente los créditos con
signados en el art. 10 del cap. 2.°, art. 2.°, cap. 8,° y ar
tículo 5,° del cap. 10 del presupuesto provincial para 
estudios de aguas minerales, adquisición de obras y fo
mento de la cría caballar respectivamente.

7.° Que las obras públicas de carácter municipal 
empezadas y que no se hayan terminado en 31 de Di
ciembre del corriente año, sean liquidadas para su abo
no en la forma indicada.

8.° Que la Dirección general de Administración ci
vil forme los presupuestos dé los actuales Municipios 
para el primer semestre, con sujeción á los adjuntos 
resúmenes letras ^ y  i?. .

Y 9.° Que la presente resolución se publique ínte
gra en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en la de esa capital.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, siendo adjuntos los indicados re
súmenes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1893.

MAURA
Sr. Gobernador genoral de las islas Filipinas.

E s t a d o  l e t r a  A
Presupuestos de fondos locales de las islas Filipinas.

Resumen general de gastos para el ejercicio de 1893 94.

a >i CREDITOS PRESUPUESTOS

&
2

OPfi—*O DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos;IB »
Pesos. Pesos.

SECCIÓN 1\1C A

GOBERNACIÓN

Capítulo  primero .—Instrucción pública*
r i.® Personal de Escuelas Normales.......... . ......... 27682

2.® M aterial de ídem  id....................................................... 7.070
3.° Personal de Escuelas públicas................  . . . . 489.800

1 4.* M aterial de ídem  id....... ............... ................. 100.000
! Premios para alumnos distinguidos............... 4.871
1 6/ Gratificación á los Maestros por la enseñanzai* > de adultos......... .......... . . . . . . . . . . . . . . 573

7.® Pasaje y equipo de las Hermanas de la Cari
dad y de las Profesoras de la Escuela Nor
mal de Maestras, y funerales de Jas que fa
llezcan.......................................................... 2.400

8.* Gratificación al Secretario y gastes de la co
misión superior de instrucción primaria... 300

582.696
Capítulo  2.°—Bcnejlcencia y Sanidad. '

f , T • Hospitales, material......... ......................... 12.061
2.® Hospicio de San José, material....... ............... 26.000
3.® Personal de Médicos titulares.. . . , ................ 64.500
4 * Idem id de aguas minero medicinales........... 3,000
<5/ Diez y nueve vaeunadores de primera el*se á

300 pesos, y 103 de segunda á 240 pesos.... 30 420
6.* Personal de Matronas titulares........................ 3.236
7.° Personal facultativo del Instituto de vacuna

2.* J ción ..........................................  . . . .  ........... 3.380
i 8.* Idem no facultativo de ídem id . . .  ............... 780

9.® Material del Instituto de vacunación... . . .  ... 2.060
¡ 10 Para adquisición de medicinas, á razón de 60

pesos por cada titular............. ................... 3.840
11 Conducción y manutención de enfermes........ 1.000
12 Pasaje y equipo de las Hermanas de la Cari-

dad destinadas Á hospitales.......................... 3.200
13 Faseje de Médicos titulares y familias. *«•»<• 6.000

159.477

o
SO ►

3*
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

u
Eo 8

o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS / Por artículos. Por capítulos.
03 a¡

Pesos. Pesos.

C a p ítu lo  3 . ° ^  Obras públicas.

3.®
í L#

2.® 
3.° 

[ 4.°

Estudios, nuevas construcciones y  repara
ciones........... ..........  ....................................

Conservación y entretenimiento........... .. ...........
Escuela profesional de Artes y Oficios...........
Para terminación de la Escuela de Agricul

t u r a . . . . . . . . ........... .........................................

30 000 
40.000

14.885*83
. 569.885*83

C a p ítu lo  4.^(¿árceles.

4*

í L° 
2°
3.°
4.° 

[ 5.°

Personal directivo................ ........................
Maten al
Manutención de presos....................................
Estancias de ídem enfermos... . . . . . . . . . . . . . .
Conducción de criminales.......... ...................

17414 
6.267 

250.586 
8.255 
3 994

286.516
C a p ítu lo  5.°—Tercios civiles.

5.° 1 L° j 2.°
Personal............................................................
Material..................... ...............................

70.944
5.568

76.512

Capítulo  ñ.0—Clases pasivas.

6.®

o 
o 

o

Retirados del tercio civil........................... .
Cruces y pensiones................................... .
Viudedades................................ ......................

924
1.298*42

'-1.679*75
3.902*17

C a p ítu lo  7.°—Arrendamientos.

7.®

1.»

2.V

3.»

Alquiler del edificio de la Escuela Normal de
Maestras.........  ........................................

Idem id para escuelas y casa habitación de 
Maestros y Maestras de primera enseñanza. 

Idem id. para casas Tribunales sólo por este
ejercicio...........)

3.000

74.572

6.628
84.200

C a p ítu lo  8.°— Gastos diversos.

8.° <r ¿ :

! 8 ,

Adquisición de pesas y medidas.....................
Traslación de caudales y gasks del seguro ma

rítim o............. .............. ..................
Trabajos de estadística....... .............................

1.000

3.200
2.800

7.000
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I 1 5 CRÉDITOS PRESUPUESTOS
c+*
£o

oT£o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
oa m

Pesos. Pesos.

Capítulo 9.°—Consignaciones especiales.

9* í  "  ( 2.*

Para Escribientes de las Intervenciones pro
vinciales.

Para i¿i presiones............................... ..................
4.416
5.000

9.416
Capítulo 10.-—Castos extraordinarios.

10 1.* Para abonar el importe del cuadro fAqueron- 
te>, adquirido para el Museo Filipino por 
Real orden dé 7 de Marzo del corriente año.

Capítulo 11.—  Devoluciones.
y  " 1.500

11 1 / Por ingresos indebidos........................... .
Capítulo 12.— Cargas.

> 200

12 1 / Por intereses de capitales......................  . . . .
Capítulo 13.—Resultas de presupuestos cerrados

> 600

13
í

1 2: 
( 3.*

Obligaciones de ejercicios cerrados que Care
cen de crédito legislativo................

Idem por Jas correspondientes al suprimido
presupuesto municipal....................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas... ................. .........................

96.396*74

28.756

>
125.152*74

T o ta l ..................... . 1.907:057*75

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Aprobado por S. M .=M aura.

E s t a d o  l e t r a  B
Presupuestos de fondos locales de las islas Filipinas.

Resumen general de ingresos -para*el ejercido de 1893-94/

! r INGRESOS CALCULADOS

1
o0
O DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

m CQ
Pesos. Pesos.

SECCIO N  CINICA

GOBERNACION
Capítulo primero.—Arbitrios.

1.° l L0 1 2.°
Juego de gallos. ...................................................
Sello y resello de pesas y medidas....................

148 900 
43.826

192.726
Capítulo 2.°—Impuestos y recargos.

2.° |
r a .°  

2.° 
[ 3.°

Carruajes, carros, tranvías y caballos.1. . . . . .  ¿
Impuesto provincial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por el 50 por 100 de recargó so

bré cédulas personales;* . . . . .  1,972.M^S0
A deducir:

83.28o 
3.196*50 -i

El 15 ñor 100 de 
esta ca n tid a d  
para el Tesoro. . 295.80F87 

El 2*50 por 100 de 
la expresada su
ma para los ac- 
tualés munici
p ios . ¿ ..............  49.300*31

345.102*18
1.626.910*32

1.713.391*82
Capítulo 3.^Ingresos eventuales. *

3.° í L# \ 2.°
( 3.°

Reintegros de pagos indebidos.;. . . . . . . . . . . . .
Recursos indeterminados.................. ................

2.942
375 ' 

2.500
5.817

1.911.934*82Total. . . .......... ......... ..

COMPARACION

Pesos.

Idem de ingresos. • ............ . . ... . . . . . .. . 1.911 934*82

Sobrante •.......... . .. ... *• 487.707‘78

. Madrid 20 dé Majo de 1893.=Aprobado por S. M .=M aüra.

E s t a d o  l e t r a  G
Resumen general de los presupuestos de gastos municipales de las islas Filipinas 

para el primer semestre del ejercicio de 1893-94.

o£ CRÉDITOS PRESUPUESTOS
%
| i

c*-
cT
g, DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por áértíétilos. r Por capítulos.

O f“ Pesos. Pesos.

SECCIÓN UNICA

GOBERNACIÓN
C apítulo peimrro.— Administración municipal.

1.° ( 1‘0 { 2.°{ 3.° Asignación para cuadrilleros.............................

39175*50 
8.088 
5 611

52.874*50

o  5. CRÉDITOS PRESUPUESTOS
c+-¡=>
g

oc
o . DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos-

Pesos. Peso».

Capítulo 2.°—Beneficencia y Sanidad.

2.° | 1.°
2.®

Personal de Médicos municipales.. . . . . . . .  .
Adquisición de medicinas...................

Capítulo 3.°—-Obras públicas.

1.200
1.000

2.200

3.° j
1.°

2.°

Estudios, nuevas construcciones y reparacio
nes de obras públicas de todas clases de ca
rácter municipal..................... . .  •.. .............

Conservación y entretenimiento de las miBmas
94 331 
21.694

116.025
Capítulo 4.#- - Policía urbana.

4.® |
1.°

2.°

Personal de limpieza y alumbrado, ornato de
calles, paseos y jardines.......................... .

M aterial............................................ ..................

Capítulo 5.®— Servicios locales.

850
4.800*50

5.650*50

5.® | 1.°
2.°

Personal de radios................................................
Material de ídem .................................... ...........

30
42*50

72*50
Capítulo 6.°— Castos diversos.

LÍ
1.°
2.°
3.°

De deslindes. . . . . . . . . . . . . . .  ............ ......... .
Suscripción á la Gaceta. . ........................ .........
Para señalamiento y amojonamiento de 3a le

gua comunal......................................................

1400
4.500

3.000
8.900

Capítulo 7.*— Quintos:

7.® | 1.°
2.°

Conducción... . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... .
Manutención... ............... .............. ...................

2.000 
1.528“ 50

3.528*50

T O T A .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189.251

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Aprobado por S. M .=M aura.

E s t a d o  l e t r a  D

Resumen general de los presupuestos de ingresos municipales de las islas Filipinas 
para el primer semestre del ejercicio de 1893 94.

’ o  "" 
:: £  , > ingresos calculados

’ 1  ■
£
£o DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

GQ ■ "
: í  :  *

o
...: ’ ‘ , Pesos. Pesos.

¡tí

GOBERNACIÓN 

Capítulo primero.—Propios.

1.° 1
1.°
2.°
3.°
4.°

Fincas Urbanas en arrendamiento.....................
Solares en id................. ..............................
Canon y tierras en id . ...... ........... ......................

5.981*50
198
48

2.227
8.454*50

Capítulo 2.°— Arbitrios.

2.° |

1.°
2.®
3.°
4.° 
5® 
6.°
7.°
8.° 
9.°

Credenciales de propiedad de ganado m ayor.. 
Idem de transferencia del mismo.......... ...........

Funciones de teatro y carreras de caballos...
Mercados públicos-.......... . . ............... ..........
Mataderos públicos.............................. - .............
Pontazgos, balsas y vadeos.. ............................
En cier re de animales. ............ ........... .................
Impuesto de alumbrado y limpieza.......... .

3.159*50 
2.835 
2.29350 

190 
52.769 
62.807*25 
11.468 50 

379 
1.350

137.251*75

Capítulo 3.°— Impuestos y recárjos.

3.® |
1.°

2.°

Por el 2*50 por 100 del importe del recargo del
50 por 100 sobre cédalas personales;...........

Recárgo del 10 por 100 jaobre la contribución
49i3#31

3:167
52.457 3t

C a p ít u l o  4.°— Ingresos eventuales.

4,0 { 1.®
2.°

Noventa por 100 de las multas münibipftles.. . 2.597
1.083

T 3.680

201.843*56

COMPARACIÓN
Pesos.

*
Presupuesto deingresos............... ........................

189.251
201.843*56

Sórbante.. • •••»•■*••♦»... •. 12.592*56

Madrid 20 de Mayo de 1893.*==Aprobado por S. M .^M aura.
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Excmo. Sr : Entre los servicios que con mayor acep
ción viene ocupándose ef‘<jóbiérno, es*el qué se relácío- 

}ma*con?el: importante ram ofie1 Sanidad*' por.Rer*el que 
; en*primer término interesa al bien de los pueblos, ga
rantizando; cuanto sea posible la salud de sus' habi-

Áígó~ée ha realizado en, materia iSahitaria^ de poco 
tiempo l á m a  parte; pero una de las reformas de ma- 

► ;^ror prbfencia^y acaso la de más importancia para los 
.'h ad an te s  de esas islas, no se ha llevado á la práctica, 
y*esllegado el momento de hacerlo, estableciendo en 

 ̂ , j&fcñila un r Irstitpto de vacunación, reorganizando el 
r^gíamen^,de,conservación y propagación dé la vacu
na, hoy ^eficiente ante los adelanto#'fád^rtóós $or la 

/pjj^^^'^t,v}enen»á*dem ostrar laJfiefi.eacSa de las lin- 
e proporcionadas por la Casa Central obtenidas por 

iítócpfeciohes de tubos iínportados á esas islas de pun
t a d a  Europa sin condiciones á propósito para, el "fin 

j -destinado/ Las linfas'humanizadas han Venido á ser 
, /ítf|íítulfias con ventaja por las extraídas directamente 

‘ «de.íaábrnerav y por,esto ¿e han establecido en todos lo,s‘ 
^ y ^ I í ^ r t u t o s  donde los problemas t genéficps de la 

. ^yácuj^a^^i^dian con el concurso de-personal idóneo 
Mymecitrsos^e^peoiales, y claro está que m ieñtrasen esas 

' ;;lsía£tm se' pescan tan necesarios factores, no hay que 
-í." ¿speral? tan preciado preservativo responda á los 

réshltádó^^ue, bien aplicado, debe dar. La Casa Cen- 
!%*' i ^  ^ ^ á p n n a  y la Comisión permanente tuvieron ra- 

: zómdesfcer seuando los recursos sanitarios no se halla- 
, ban organizados; pero hoy se hace necesaria íá susti
tuíais# ¿o esté antiguo organismo,por otro de ,más ini- 

' f ciatiyá y de sencilla extructura. Es preciso contar con> 
medios eficaces que aminoren en cuanto sea posible los?

1 ^efectos aterradores que producen las epidemias vário- 
losás- qüé 'dé^graciadamente Se desarrollan con ?fre
cuencia' en “ese país, tanto por sus especiales condicio
nes* climatológicas,¿cuanto por la’ manera de;s<?r de sus 
habrtánfé$ry páfe conseguirlo, nadá'foejó^qüélá crea
ción y establecimiento«en Manila fie un Instituto Cen
tra l5 áevridOrta^óó^dondé^e extraiga la vacuna direc-

las
prOvincia^y! defv̂ ltó  á| un
personal m |§ 
el

-• de los Médicos titulares. *v u % ¡.
En virtud de lo^expüeSf5|r * -
S. Mre-/, Rbt  (Q. D. G.), y p : ® w m b r e  la Reina 

Regente del Heino, ha tenido á bien disponer:
1.° Que sean suprimidas la Junta central de vacuna 

y  la Comisión permanente de la misma de esas islas, 
siendo sustrmídas pOrla Junta superior de Sanidad en 
casos especiales* y por la Inspección general de Bene
ficencia y Saoidad. : ■

2.° Que se suprima la Casa Central de vacuna.
3.° Se suprimen igualmente los actuales vacunador- 

cillos, los cuales serán sustituidos por 19\vaW nadores 
de primera «láse, dotados con 300 pesos alano, y 103 de 
de segundé; con 240, cuyos* vacunad ores poseerán el tí
tulo de Ministrantes expedido por la Universidad'de. 
Manila, <5 sean practicantes de la Armada y de Sanidad 
m ilitar con más de seis años de servicios, y? serán retri» 
huidos en la forma que estime conveniente ese Gobier
no general. y , v, ,, i

4.° Se crea en M anila, un Instituto de vacunación 
donde se extraerá la vacuna directamente dedafernera 
y  será remitida á todas las provincias, continuando la 
Casa Central de vacuna eñ sus.actuales funciones ¡hasta 
la completa instalación del Instituto. ¡

5.° Este establecimiento dependerá de laDireéción 
general de Adoiinistración civil, y encargará á la Ins- 
peccióu de Sanidad la formación del reglamento por 
que deba regirse dicho establecimiento, el cual estará 
dotado del personal siguiente: nn primer'Médico copel 
sueldo anua* dé 1.500. pesos; uno, segundo Médico, con 
1.600 pesos; un primer practicante, Cirujano Ministran
te, con 400; dos segundos, ídem id., con 240 cada upo; 
dos escribientes, unovprímero con 24Ó pesos y otro se
gundo coa 120, un portero; conI20 pesos y tres orde
nanzas con 100 pesos dada uño, consignándose en el ca
pítulo respectivo del presupuesto de fondos locales los j 
créditos necesarios pata eáté’ personal, así como para j 
el material. v - j

6.° Los Mé licos primero y segundo setán ñoipbra- j 
dos por el Ministerio de Ultramar, previo concurso en f 
esta Corte, anuñciáadose la dónvocatoria en la G a c é t a  \ 
y  señalando un plazo de treinta días, ó contar ,desdé la J 
publicación del primer anutídio, para1 la admisióff fiéso- 
licitades, correspondiendo á la Dirección genéraí de 
Administración y Fomento de este Ministerio la forma
ción de la terna para el nombramiento. ¡

Y 7.° Q te esta resolución se publique ín tegra  en la j 
ítyeeta de Manila y en la de esta Corte. i

. r JDe Real orden lo digo á Y, E. para sq. conocimiento 
y  efectos c o l  siguientes. Dio# guardLef,á  muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de Í893.

MAURA

Sr. Gobernador géneral de las islas Filipinas.

jj$xcmo. Sr.; Creadas por el art. 8.° del Real decreto 
dé esta fecha las plazas de Secretarios Asesores Letra
dos de diferentes Comandancias y Gobiernos político- 
militares del territorio afecto al Gobierno general del 

• digno cargo de Y. E., á los cuales están atribuídaslas 
funciones judiciales de su§ respectivos distrito»;

S. M. el Bey (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, teniendo en cuenta el dóble carác
ter de que se hallan investidos dichos funcionarios y la 
conveniencia de determinar sus deberes en el servicio 
importante que se les encomienda, se ha servido dis-~ 
poner lo siguiente:

A rtícu lo!.0 Corresponden á los mencionados fun
cionarios, corno Secretarios de las Comandancias y Go
biernos político-militares, todas las obligaciones impues 
tas á los Secretarios y Oficiales de los Gobiernos civiles 
por el Real decreto de ñ de Marzo de 1886 y las demás 
de cualquier orden que por disposiciones especiales 
sean anejas al mismo cargor 

Art. 2.° Lqsincumbe asimismo en concepto de Ase
sores Letrados:

1.p Prestar ante M'Sála de gobierno d é la  Audien
cia territorial el juramento* cuvá fórmula establece el 
artículo 112 del Real decreto ley d a  de 1891.

2.° Asistir al Gobernador ó Comandante con su con- 
<tSejo en todo lo ^perteneciente á la^Administración de
justicia é instruir con él los prdeesos de carácter civil ó 
criminal que ocurran. El Juez proveerá* y sentenciará 

«con acuerdo del Asesor, siendo éste el responsable de* 
las resoluciones que propoñga.

{ 3.a Redactar todos los documentos de carácter civil
en que deba'intervenir ó haya de autorizar el Juez.

Arir 3.° tam bién serán obligaciones de estos funcio
narios las señaladas para todos los demás par el art. 86 
del Reaf (^cjeta¿ey de de 1890. [ r y

Art. 4.° Cuando por estigjar que la resolución pro
puesta es mani^ésíamenté injusta, ó por otra razóíi de 
Etrntécter grave ñfr se acdmó^ásef éllbéW édáll dictap^É0r 
del Asesor, pronunciará elfaílo ^«d próvideñcíá, 
según su leal saber y enbmder^bafo su períónál réspon- 
:sabilidad. Dichosfallos ó providencia surtirán los efec
tos en la misma forma que si hubiesen sido dictados de 
conformidad con el Asesor, y sin perjuicio de los r e - < 
cursos que contra ellos procedan,.se remitirán inmedia
tamente una copia de los mismos y otra del dictamen 
del Letrado al Presidente fie la Audiencia respectiva 
para los fines de inspección y vigilancia sobre la Admi* 
nistración fie justicia y para lo que proceda después dé 
oída, en su caso, la Sala fie gobierno.

Art. 5.° En los actos públicos fie carácter meramen
te judicial el Asesor ocupará un sitió al lado derecho 
fiel Juez. ‘ j

Art. 6.a Sbse hallare vacantej/el cárgo de Asesor Le^ I 
tradó, y fuese urgente proveer, pódrá el Juez cónsul-1 
tar el asunto al funciónario de aquella filase, ó al Pro- | 
motor fiscal de la provincia ó distrito con el que ses ¡ 
mantenga comunicación más frecuente.

Art. 7.° Los fnneionarios de que se trata no perci- ¡ 
birán por el desempeño de sus cargos otra remunera- j 
ción que los haberes señalados á sus qmpleos en los pre* i 
supuestos de gastos. |

óDe Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- j 
drid 19 de Mayo de 1893. i

•MAURA í J
Sr. Gobernador geoeral de F i lip in a  ,f -V- ;■ \

La Sección de Hacienda y Ultramar fiel Consejo; de 
Estado informa á este Ministerio con fecha 4 del actual 
lo que sigue: ? , j

«K&cmo. Sr : Coa Real orden de 14 de Marzo, comu- ¡ 
nicaíia por ei Ministerio del digno cargó* de Y. E., se * 
remitió á informe de la Sección el expediente promoví- , ¡ 
do por D. Juan Burch, de Barcelona, en nombre fie la- i 
Sociedad «Badía Aleña y Compañía», pidiendo se le 
Concedan en Fernando Poo 5.600 hectáreas dé terreno. ¡ 

El recurrente manifiesta qué ía Sociedad, desde hace ¡ 
nueve meses, se dedica A la roturación des terreno^ en 
fincas de los Misioneros, habienfioí gastado: cñanti|sas i 
sumas sin alcanzar lucro .alguno; que las dificultades ; 
principales sou lo difícil de los desmontes y los inlon- I 
venientes que ofrecen para el arrastre da las m adlras 
hasta Ja costa, sin vías d ^omuni ación ni otro perso
nal que los krumanes ajustados en el continente africa
no. La sociedad ha gastado i t ás Je 100.000 pesetas sa
neando vai i :.;s comarcas y cultivando gran porción de

terrenos. Por último, expone Burch, que. la .Sociedad 
, piensa establecer un servicio de vapores fieifie Bareelo- 
\ na á Fernando Poo para la exportación de m aderas.
| ,E1 Goberrfidor de la Colonia en .13 de Septiembre
| de 1892 infbTma que, presumiendo,que la Sociedad se 
| halla constituida en formafiegal, desconoce sin embar- 
\ go„m  qqB^$ucióp^pi sabqlos.znediosAcqn ^qut cuenta 
•, para ro tu ra rla s  5.000 .hectáreas que,solicita^ Añade, 
j! que todo colono ó persona jurídica debe abonar un 
 ̂duro pQ^rcadafiectáréa que solé conceda antes de expe- 

I dirle el título; que los 5.000 duros podían seryirfie fian- 
| za á Ja Sociedad barcelonesa y obligársele áyotur&r las 
I tierras en el plazo de tres años, á contar desde la conce- 
| jsión, sopeña de que, el Estado se incaute de la posesión 
i no cultivada parn concederla á  otra persona s i l o  esti

mase conveniente.
j El Gobernador general cree que con estas?condicio- 
| nes y con la responsabilidad indicada, puedeñ conceder- 
j se las 5.000 hectáreas que se han pedido. Informando el 

Consejo de Filipinas y posesiones del Golfo fie Guinea, 
dijo: que no una, sino varias Sociedades peñinéñlares, 
convendría que se dedicasen al saneamiento y rotura- 
ción de-los terrenos en Femando Poo; pero;que ño pue
den concedérsele grandes extensiones de terrenos sin 

¿ encontrar poblaciones, sembrados y bosques de la pro- 
| piedad de los indígenas bubíes. que deben respetarse al 
¡ tenor de la  ley 36, tít. 78fiibro;2<°, y b .p, tít.. 12, libro 4.° 

del Código de Indias; que la concesiónfievlas 5.660 hec- 
¡ táreas traería funestas consecuencias; que no se cono- 
¡ cen los recursos de la Sociedad para tan gran empresa, 
óni hay  más datos ai antecedentes que la instancia de 
Burch. Añade, el Consejo fie Filipinas que éste debiera 
acreditar legalmente su carácter de representante de la 
Sociedad y presentan una Mémoria que explicase^el sis
tema de colonización qué prefiere; que para Una corta 
extensión fié^terreno hastaMñla^ fianza de 5.000rduros; 
pero no tratándose de 5.000 hectáreas, pue» én4res años 
podría explotarse gran cantidad de madera,-agotando 
estairtftwza^sin qp.ii adelantasen n ada . los cultivos de 
otra especie. El Estado no puede ceder determinados 
terFéñbs, sobre todo próximos al mar, sin comprometer 
f̂eus interésés faf disponer dé las propiedades reconocí- 
'das como priyadasAe losJndígenas, y^fifiíéhS menos 
nuede^jidmitir apc la  t Sociedad Badíaifie Barcelona se-

wmmía cónéesróñ.;iív ^
El Consejó de Filipinas y posesiones del Golfo de 

Guinea propone que para lo sucesivo se exija que los 
que pretendan terrenos en Fernando Poo presenten al 
Gobierno un cróquis ó plano de los que desean adquirir, 
con indicación de las clasés de Cultivo y distancia á que 
debe quedar la finca de los pueblos indígenas iriás cer
canos, y respecto á la cuestión suscitada pór Burch, que* 
no puede accederse á su petición por falta fie suficientes 
garatitías.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio opi
nó también en contra déla  solicitud de Burch, indican- 
do, sin embargo, que Convendría oir el parecer fie la 
Sección que ahora informa.

La Sección ha examinado este expediente y no en
cuentra en él motivo alguno para modificar su criterio, 
otras veces indicado, sobre la concesión de grandes 
porciones de terfeno en la isla de!Fernando Poo.

El Gobierno también se ha manifestado opuesto á las 
mismas, reservándose otorgarlas ó negarlas en cada 
caso, conforme á las garantías que ofrecieren los indi
viduos ó Sociedades que las solicitaren. Las principales 
razones de estos acuerdos fueron el fundado temor de 
que sin roturar las tierras quedasen en poco tiempo ta
lados los bosques, y que no se respetase la propiedad de 
los indígenas, necesariamepte comprometida en las 
grandes concesiones. Siempre se ha distinguido la  co
lonización española por el respeto á ^propiedad  fie los 
indígenas, y si acaso se han tolerado á  los naturales 
ciertos excesos en el aprovechamiento dolos bosques, se 
han cumplido con ‘tddo/>ígó^‘tól^o1ílM & ales en esta 
materia contra los colonos europeos. LaSociccjiad de Bar
celona que representa D. Juan Burp.h, pretende señalar* 
de acuerdo con el Gobierno déla, colonia, > los* -terrenos 
que roturen; péro^hay considerar Hque y á - tiene 
planteados algunos ílabájós^aunqué en terreno .ajeno, 
y ? éstos no son másHque fie explotación foresfcab ó ̂ apro
vechamiento d e ja  principal riqueza de Femañdó Poo,

Es prééiso, ademá% quedos colonos den ga?á^tías 
suficientes, á juicio1 del Gobierno^ desque nb- hfen de 
agotar la riquezA"forestal y asegurar lá ré^6;blácdón de 
las especies végetalesmás valiovas, sin lo cual, en un 
período ntó^breV>ÍMésáparecéríala expresada riqueza.

Y aun después de asegurada la conveniente y regu
lar explótaéióiV éébe ser árbitro él Gobierno de. conce
der ó no las porciones superiores á 1.066 h  etáreas, 
como prudente mente se hafiispuésto en el reglamenta 
orgánico de Administración de la isla. ,

El Consejo de Filipinas y posesiones del Golfo do
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Giiiiiea trata dte poner coto á las explotaciones poce 
meditadas, y p ropone que no se solicite concesión al
guna sin que se presente un croquis del terreno pedide 
y una Memoria sucinta acerca del gfénero de cultivo á 
que se ¿estime.

También esta Sección estima que debiera obligarse 
4  ello á los peticionarios, porque ambos trabajos supo- 
m-en conocimiento y estudio previo del terreno y un ver
dadero plan de explotación, todo lo que falte cuando de 
cualquier punto de España se piden terrenos que no se 
han visitado ni se conocen.

Pero, aun prescindiendo de esto, la Sociedad Badía> 
Aleña y Compañía no ofrece garantía suficiente de que 
ha de cumplir su compromiso, puesto qu  ̂ no lo es la 
de 5I©00 pesos, con cuyo pretexto pudiera explotarse 
una riquesa incomparablemente mayor, talando los 
bosques.

En resumen, la Sección entiende:
1.® Que no debe accederse á la pretensión de Don 

JuanSBurcfe, que se dice representante de la referida 
Sociedad.

Y 2é° Que los que soliciten concesión de terrenos en 
Fernando Poo, especialmente, los que los deseen ad
quirirlos en mayor porción que la de 1.000 hectáreas,; 
presenten un croquis de los terrenos que pretendan, y 
una Memoria del sistema de cultivo que en ellos hayan 
de emplearse, además de la caución ó garantía de peso 
por hectárea para que se conserven, y en su caso, se re- 
pueblen los bosques de la isla, quedando siempre árbi
tro el Gobierno de otorgar ó negar la concesión cuando 
se refiera á porciones de terreno de una extensión con
siderable, en conformidad á legisladón vigente.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se lo comunico & Y* S. para su 
cumplimiento, entendiéndose, sin embarco, la obliga
ción de presentar el plano y Memoria qm s se proponen 
para todo caso en que la petición exceda \ de 50 hec
táreas. Dios guarde á V. S. muchos años. 1 ladrid 25 de 
Abril de 1893.

MA ÜRA
Sr. Gobernador general de Fernando Poo y s  ^  depen

dencias.

Excmo. Sr.: Recogidos los billetes del Banco Espa
ñol de la Habana en el plazo de seis meses, confo. nne &J 
Real decreto de 30 de Julio de 1892, abreviando d  
cinco años que había señalado la ley de 1890, y es atan
do por la legislación vigente destinados á satisface.  ̂el 
coste de aquella operación los billetes hipotecarios 
la isla de Cuba últimamente emitidos, con el fin a 1)0 
completar el pago de la indicada recogida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en 1 
el art. 4.° del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, j 
se ha servido resolver, á los efectos del reglamento de j 
Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885; que se j 
declare autorizada la circulación, con el cupón 11 de 1.° I 
de Julio próximo, de los 15,600 billetes hipotecarios de ¡ 
la isla de Cuba, números 340.001 al 355.600, de 500 pe- I 
setas cada uno (500 francos ó 20 libras esterlinas), con 
interés de 5 por 100 anual, emitidos con la fecha de 1.° 
de Octubre de 1890, como parte qué son los designados 
billetes, de los que el referido art. 4.° destinaba á la re- j 
cogida ultimada en 12 de Marzo del corriente año. I

De Real orden lo digo á Y x E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- j
drid 20 de Mayo de 1893. !

MAURA |
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
De conformidad con lo dispuesto por el art. 9.° del Real 

decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general ha te
nido á bien nombrar Ayudante de tercera clase de Estableci
mientos penales, con destino á la Cárcel Modelo de esta Cor
te, con el sueldo anual de 1.350 pesetas, á D. Joaquín Moreno 
Escario, aspirante con el núm. 8 del escalafón correspon
diente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 
1893. =E1 Director general, A. Barroso y Castillo.=Señor 
Presidente de la Junta de Prisiones de esta Corte.

MISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  

Número 71—3 Mayo 1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

le Ies planos, cartas y derroteros correspondientes.

il Lus demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
1 dad de las luces están dadas desde el mar.
§ ARCHIPIELAGO DEL JAPÓN

l Estrecho de Simonoseki.
%
 R o c a s  e n  e l  c a n a l  d e  l a  e n t r a d a  W .  d e l  e s t r e c h o

í DE DE SIMONOSEKI
I| (Notice to Marinera, núm. 157. London, 1893.)
$I Núm. 1893*—E! Gobierno japonés avisa la existen-
l cía de tres rocas á dos cables al VY del rumbo recomendado 
[ para tomar la entrada W. del estrecho de Simonoseki. La 
• primera, llamada roca K&tanose, está cubierta con 6 metros 

de agua y desde ella demora Kita Saki al S. 74° W. á 1,5 mi- 
} lias de distancia y la valiza del arrecife Manaita al N. 49° W. 
\ Posición aproximada: 33° 57' N., 137° 3' 4" E.
| La segunda, denominada roca Toridashi, está cubierta
¡ con 4,1 metros d© agua y desde ella demora Tku Sima al S. 
| 79® W. á 2 millas de distancia y la valiza del arrecife Manaita 
| al N. 48° W.
| Posición aproximada: 33° 35' 30" N., 137° 3' 49* E,
| Y la tercera, llamada roca Rasare, está cubierta con 1,8
| metros de agua y desde ella demora Tku Sima al S. 59° W. 
? á 1,6 millas de distancia, y la valiza del arrecife Manaita al 
i N. 48° W.
I Posición aproximada: 33° 56' N., 137° 3' 49" E.

;  Carta núm. 598 de la sección VI.

i  MAR MEDITERRÁNEO
| Túnez.
| L UZ EN LA DESEMBOCADURA DEL W E D GABÉS
$| Núm. 37©,1893.—Según comunica el Cónsul general de
¡ España en Túnez, el Journal Oficiel Tmisien del 6 de Abril 
| próximo pasado, publica el siguiente aviso: «En la desembo- 
; cadura del Wed Gábés se encuentra establecida desde 1.° de 
l Abril una luz fija blanca, que ilumina un sector comprendido 
| entre el S. 55o*40° E. y N. 55°-40' W. pasando por el S.»
I íf El aparato de iluminación es de 5.° orden. La altura del 
I plano focal tiene 15 metros sobre el nivel del mar y 11 sobre 
I el terreno. El alcance de la luz es de 10 millas.
| El faro es una torre octogonal de mampostería.

I
 Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

ESTRECHO DE GIBRALTAR

Africa (Ceuta).
C a l a d o  d e  l a  a l m a d r a b a  d e n o m in a d a  P r ín c ip e

Núm. 371, 1893.—Según comunica el Ayudante de Mari- 
I  nú de Ceuta, el día 28 del pasado mes de Abril quedó calada,
\ como ensayo, en la rada del S., la almadraba denominada 

Príncipe, cuyo centro se encuentra en 35° 46' 7" N., 0o 52' 
í 52" E.

I Carta núm.;2 de la sección IÍI.

I MAR MEDITERRÁNEO j

 Argelia.
A l c a n c e  d e  íl a  l u z  d e l  d iq u e  J o in v il l e  e n  e l  p u e r t o  j

DE C h ERCHELL j

(A. a. N.r núm, 61/362. París, 1893;)
i 37&; 1893.—Según aviso del Teniente de navio j

M. L ' oque, Comandante del Capitaine Mehl, la luz fija blanca i 
qUe i, lumina ens la extremidad K. del dique Joinville del an- j
tepuei ’to del Cherchell es una luz de puerto visible solámen- !
te á3 ó 4millas: j

Cuadv ^ao-de faros núm. 83 de 1893.

B e . « a p a r ic ió n  d e l  m o lin o  d e  p u n t a  D e l l y s  j
(A.* a. N., núm. 61/363. París, 1893.) i

Núm. 3 7 ¡1893.—Según aviso del Contraalmirante, Co- \ 
mandante gen ®r»l Marina en Argelia, el molino de la pun
ta Dellys, que figura en el plano del puerto del mismo nom
bre, ha sido deL molido.

Carta núm. 80 9 de la sección III.
Cerdeña (Costa E.)

M o d if ic a c ió n  e n  e . u a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  A r b a t a x

y  gl TPRESiÓN DE UNA BOYA

(Avvíso ai Nai 'iganti, núm. 62. Génova, 1893.)
Núm. 3741, 1893.— ® 18 de Marzo próximo pasado fué 

apagada la luz blanca a\ 'ixiliar que iluminaba debajo de la 
luz roja del muelle de Arbatax, habiendo sido trasladada 
dicha luz roja á la extremi. dad de la prolongación del citado 
muelle. En la misma fecha * quedó suprimida la boya que va- 
lizaba la parte sumergida del mencionado muelle.

Cuaderno de faros núm. 83 A* 1892.
El J efe, Luis P a s t o r  y  L a n l  'e b o .

MINISTERIO DE HACIENDA, 

Dirección general de la Deuda pública. 
Venciendo en 1.° de Julio próximo un trimestre de inte- 

reses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de * 
inscripciones nominativas de igual renta, y un semestre de j

jV acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones de 
I reales; esta Dirección general, en virtud de la autorización 
| que se le ha concedido por Real orden de 18 del corriente, ha 
I dispuesto que desde el día 2 de Junio inmediato se admitan 
I por el Negociado de Recibo de sus oficinas todos los días no 
¡ feriados, de once de la mañana á dos de la tarde, los cupones 
£ de las expresadas Deuda y vencimiento ó los créditos origi- 
| nales, según su clase, á fin de que oportunamente se efectúe 
| el pago de los mismos.
| La presentación se hará precisamente con las facturas im- 
| presas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en 
í la portería de este Centro directivo, en las que; los int resa- 
¡ dos consignarán todos los requisitos que en las mismas se 
¡ exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas, aclvir- 
\ tiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones 
| de igual renta han de presentarse con las facturas que contienen 
| impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no 
| serán admitidas.
| Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4
p por 100 interior y exterior, y de los intereses oe inscripciones 
I nominativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
I de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y con- 
| venio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviern-*
| bre siguiente, los primeros al portador y los últimos á los 
1 dueños de las inscripciones, ó á sus apoderados reconocidds, 
i como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
# Dirección general, ó la Delegación de Hacienda de España 
I en París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan 
| reconocido y cancelado los cupones é intereses de inscripcío- 
| nes, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
i España, remitiéndole los talones correspondientes á los res- 
l guardos, á fin de que haga los llamamientos para el pago.
| Los resguardos que se expidan por intereses de ac ¿iones 
| de obras públicas y de carreteras de 34 millones seián satis- 
| fechos por la Tesorería de esta Dirección gener&l, previo Ua- 
| mamiento, con fondos que facilitará al efecto el Tesoro.
¡ A los seis días de haber presentado las inscripciones que 
j carecen de cupónr puedén los interesados acudir á r̂  cogerlas 
j al Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura co- 
| rrespondiente.
| También ha acordado esta Dirección general que desde el
| expresado día 2 de Junio próximo se admitan á señalamiear 
i las^carpetas de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 i»- 
| terior y exterior; de inscripciones nominativas de igual ren  ̂
j  ta, si el pago estuviese domiciliado en Madrid, de Deuda 

amortizable &14 por 100; de billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba y demás valores que se hallan depositados en la Caja 
general del ramo, cuyos intereses venzan en 1.° de Julio del 
corriente año.

La presentación se efectuará en carpetas impresas que se 
facilitarán gratis en la portería de estas oficinas, acompañan
do los resguardos talonarios, que se devolverán en el acto á 
los interesados con el duplicado de la carpeta.

Al verificar la presentación exhibirá el interesado su cé
dula personal.

El pago se hará al portador por el número de orden del se
ñalamiento, mediante la presentación de los resguardos talo
narios.

! Lo que se anuncia al público para su conoc/miento.
í Madrid 20 de Mayo de 1893.=El Director general, Luis
! del Rey. s MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Sección 1.a — Negociado' 2.°
Debiendo precederse á la celebración1 de una*subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública desdé* 
Yillalba á Vivero, con arregló al pliego de condiciones quo 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo, Administra- 

f ción principal de ídem y oficinas de Correos de Yillalba y VI- 
| vero, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
i decreto de 14 de Enero de1892, inserto en la G á c e t a  del día - 
| siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo- 
| sieiones extendidas en papel del sello 12.° que se presenté^
I en dicho Gobierno civil y Ayuntamientos de Villalba y Yive- 
| ro hasta el día 26 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la 
I apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil el 
| día 1.° de Julio, á las dos de su tarde.
¡ Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Director géneral, Rafael
| Monares.
| Modeló de proposición.
| D. N. N .. . . . ,  natural de , vecino de.-.-..., según Cé-
| dula personal núm . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc- 
¡ ción del correo diario desde..... á . . . . .  y viceversa, por él
I precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo* á
| las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di¿
| rección general Y para seguridad de esta proposición, acom-|
| paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado"
I en.. . . .  la fianza de.. . . .  pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.)

| Debiendo precederse á la celebración de una subasta péra
¡ contratar la conducción de la correspondencia pública desdo 
| Martorell (Barcelona) á Cervera (Lérida), con arreglo al plié- 
1 go de condiciones que está dé manifiesto en esta Dirección ge- 
¡ neral, Gobiernos civiles de Barcelona y Lérida y oficinas do 
| Correos de Barcelona, Lérida, Martorell y Cervera, y á lo pre- 
I ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
j de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, so 
f advierte al público que se admitirán las proposiciones exten- 
I didas en papel del sello 12.° que se presenten en esta Direo- 
¡ ción general y Gobiernos civiles de Barcelona y Lérida hasta 
1 el día 26 de Junio, álas cinco de su tarde, y que la apertura 
i de pliegos tendrá lugar en la Dirección general el día 1.° de 
f Julios á las dos de su tarde.
| Madrid 19 de Mayo de 1893.= El Director general, R&faed 
£ Monares.
| Modelo de proposición.
| D. N. N., natural de   vecino de   según cédula
¡ personal número   se obliga á desempeñarla conducción
| del correo diario desde á  y viceversa por el precio
¡ de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- .
| nes ̂ contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
| neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
\ ella la carta de pago que acredita haber depositado en... *
. la fianza de pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.)
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Debiendo procederse á la celebración de ona subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
llira  fda de Ebro á la estación del ferrocarril con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Burgos, Administración principal de Correos de ídem

Ír oficinas del ramo de Miranda de Ebro, y á lo preceptuado en 
a instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 

1802, inserto en la G ac eta  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones extendidas en pa
pel del sello 12.* que se presenten en el Gobierno civil de Bur-

fes v Ayun tamiento de Miranda de Ebro, basta el día 26 de 
nnío, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 

tendrá lugar en dicho Gobierno civil el día 1.* de Julio, á las 
dQfl de su tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de'proposición.

D. N. N., natural de    vecino de   según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la car
ta de pago que acredita haber depositado en la fianza
d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Almadén á la estación férrea de Almadenejos, con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno 
Civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de Ciudad Real, 
Almadén y Almadenejos, y  á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
l a  Ga c et a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.° 
q[ue se presenten en el Gobierno civil de Ciudad Real y Ayun
tamientos de Almadén y Almadenejos hasta el día 26 de Ju 
nio. á las cinco de su tnrde, y que la apertura de pliegos ten
drá !ug*r en dicho Gobierno civil el día 1.° de Julio, á las dos 
de su tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Henares.

Modelo de proposición,
D. N. N., natural de. . . . ,  vecino d e.. ,  * según cédula 

^ersonal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar í« conducción del
correo día io desde . . . .  á   y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 1*0 condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direcció'O general,

Y  para seguridad de esta proposición acompañar á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n , . . . .  1» 
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subaste 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Jerez (Oádiz) á la estación del ferroca
rril, con arreglo al pliego de condiciones que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Oádiz y oficinas de Correos d& 
Cádiz y Jerez, y á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga 
c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, expendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en el Gobierno civil da Cádiz y Ayuntamiento' 
de Jerez, hasta el día 26 de Junio, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno ci
vil el día 1.° de Julio, á las dos de su tarde,

Madrid 19 de Mayo de 1893. =E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm .. .  - . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desdé...,. á . . . . .  y viceversa por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la car
ta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Ponferrada á la estación del ferrocarril 
con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de León, Administración principal de ídem 
y oficina de Correos de Ponferrada, y á lo preceptuado en la

instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a ceta  del día siguiente, se advierte al público 
que sê  admitirán las proposiciones extendidas en papel del 
sello 12.° que se presenten en dicho Gobierno civil y Ayunta
miento de Ponferrada, hasta el día 26 de Junio próximo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
dicho Gobierno civil el día l.°d e Julio á las dos d* su tapeto.

Madrid 19 de Mayo de 1893. =  El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D N. N., natural de.. . . ,  vecino d e . . ; . . ,  según eéduüa 

personal núm, - . . .  , se obliga á desempeñar la conducción!
del correo diario desde. . . .  á  y viceversa, por el precio
d e . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. 
la fianza d e.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par®1 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Medina del Campo á Villar de Frades, con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Valladobd, Administración principal de í-ecn y oficinas de 
Correos de Medina del Campo y Villar de Frades, y á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892. inserto en la G a c et a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposición es, ex
tendidas en papel del sello 12.®, que se presenten en dich© 
Gobierno civil y Ayuntamientos de M d'ua del Campo y V i
llar de Frades hasta el día 26 de Junio, á bis cinco de su tar
de* y que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Go
bierno civil el día 1,® de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1893. =  El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino d e.. . . . ,  según cédula, 

personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde . . . .  á  y viceversa, por el pre
cio d e.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las* con
diciones conte idas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición , acompaño k  
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  
la fianza de pesetas .

(Fecha y firma del interesado,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 18 de Mayo de 1893.

f rom
ero de 

1 
dhU

a,.*.

SBXO* Años 
de edad SITADO CLASIFIC AClóll

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

]NUmero 
tte 

i 
orden... 

!

Años: 
de edad SITADO CLASIFICACIÓ*

de la enfermedad.
CALLES

Singar del fallecimiento. OBSBRVACIOHy

1 Varón Tuberculosis. . . . . . Echefrarav lft . . . . . . . . . .. 25Hembra*» 5 P ,. . . . . .  . D ifteria................. Don Martín, 6 5 ................. 1 »
& Idem... . . 4 m. p............. Tabes mesenterica F e 16 ■p 26 Idem... • r- 15 Soltera • ¿ Tuberculosis ¿. . . . . Oüvar, 15.................... *1 Idem.... , 1 P..............

X Cv vvD LULUPVU Uvi Xvmi
I d e m . . San’ Bernardo 106 . 27 Idem... . . 42 Idem . . . . Id e m ..* ,. . . . . . . . . . Habana, 5 .................... íh

I Idem... • • 1 m. P.............. 1 «QCl*»».,»» . . . . . . . Tribulete, 8 ..................... > 28 rd#m... , 7 P .* . . . . . . Idem,». . . , . . .  h. Hospital -Provincial... . . .
5 Idem... •» 1 P.............. ídem., ' . . o . . . . . . . , Méndez Alvaro, 21. .•••.. p • 29 ídenLi. 26 Solteta. . Vómito de sangre». ídem .... . . . . . . . . . . . . . . . .eídem ;. . . 70 Casado.. Fiebre tifoidea. . . . Hospital Provincial......... > 30 Idem».. . . 3 Pericarditis.. . . . . . García de Paredes, 6. . . . .
i Id e m ... . 72 • dsm .... Pelagra.................... Idem . . , .  . . . . .  ............. > 31 [dem.... • 2 m. ......... Bronquitis.............. Buenavista, 4 4 .................. ' $>i Idem. • • • 2 P.......... .. Tos ferina.. . . . . . . . BravoMurillo. . . .  . . . . . . Depósito. 32' Idem... . , 10 d. p . ] ! ! ! ! ! ! ídem» .................... .. Al mansa, 1 . . . . . . . . . . . . . >v Idem .. . . Afección cardíaca.» Piamonte 23 Judicial® 33 Idem ...., 54 Viuda.® r. Pulmonía................. Cardenal Cisneros, 8........ >

10 Idem... •. 1 P............ . Bronquitis.............. Ponce de León 11 . . > 34 Idem ... -v 74 Soltera; • Derrame seroso.. . . San Isidro, 11........... .........
11 Idem.. •, • 4 m. P............ Idem................. .. Abismal, 28 . .  . . .» > 35 Idem... *, 1 P . . . . . . . . Idem»; *. • . . . . . . .  ¿. Alfonso VI, 6. . .................. >

’» Id em ..... 3 m. P ............. Calvo Asensio 1 1 . . . . . . . Jé 36 Idem.... . 65 .'Viuda. , Parálisis,.» Olivar, 49v. . . . . . . . . . . . . .
m Idem... *> 68 Casado Enfisema (1)............ Plaza de Lavapiés, 2.» • •. » 37 Idem... *, 52 Soltera.. Hemiplejía.. . . . . . . Hospital Provincial . . . .
i* Idem .. . . 76 Idem ..... Idem (1)................... Paseo de la Castellana, 9 . » 38 Idem . . . . 13 Idam  ̂ « Meningitis.. . . . . . Lope de Vega, 28........... .
u ídem ,.... 69 Idem....... Idem (1). . . , .......... Hospital Provincial..• • „■. • *■ 39 Idem....... 45 Degeneración........ Olivar, 18 . ......................... >10 ídem....... 1 P.......... Enterocolitis.. . . . . Aigumosa, 1 9 . . . ............... » 40 Idem .. .* 51 Clasada. » Fibrom a.. . . . . . . A mantel, 10,........ ..............
li • dem. . . . 51 Casado... Congestión (1 ) . . . . L de Aro, 8. . .................... » 41 Idem ...» 82, Viuda,.., Debilidad senil.. .. Almagro, 3 .............. >
18 Idem. . . , 67 Id em .. . . Parapl- gía........ Hospital Provincial.......... * 42 ídem .».* Idem. . . . Senectud.,.............. L. de Hoyos (asilo). . . . * . >
19 -dem.... , 6 P______ Encefalitis. . . . . . . . . Goya, 18, .......................... 43 Id em .... 3/2 Soltera Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . . FiíGUftftíral '11 . . >
JO 71 Flemón difuso........ Hospital Provincial.......... > 44 (dem..,. *. 68 Idem .. . . >
J1 ídem .. . . 32 Soltero. Quisté........... ... .... • Idem .. . . . . . . > 45 Idem....... 4 P . . . . . . . . Reumatismo....... fí-s» 1 />•»• \q Hp HnhlpH H %
J ? ídem .. . . 51 ídem. . . Fiebre reumática. . Claudio Coello, 5 . . . . . . . . S> 46 Idem .... . "F e to , T ■ Tolpain dp. Sftn A nHrp*»

w
ndieitl.%* 9 1 é e m , . ,  . Feto Inclusa................ , , ............ 47 ídem.-..

i k  c o i f t  u w  u n u  n . u u i O a  . . .

Unaniinl Ppñvinplal
24 Hembra.. 1 P.............. Sarampión.............. Martín de Vargas, 7 ........ 48 Idem .. .  .

, . C A U B U !. uclíJl 1  I w  Y l u v J u l  . . . . . .

Salud 17
w

>
i

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión...............      » 1 1
Tu berso loéis. * ....................  ̂ 5 3 g -'
Otras infecciosas ......................................... . .................................................... 3 1 4

¡
Circulatorio       j  2 3
Respiratorio       • • • * .,!! ! .! !  6 3 9

Gástrico   \ >> 1
Génito-urinario.          » »
Cerebro-espinal........................    ! . . . .  3 5 8
Locomotor     » * *.

Demás enfermedades.  .................................... *   4 10 14

T o ta l de inAwmcúmts« *,«....  ............   23 ~~ 25 ." ~48 * * *

Msdrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Suhsecr ítado, D. A, Casfcillo. 

( l j  E a  al parte no hay más determinación.



Gaceta de Madrid. —Núm. 143 23 Mayo 1893 863
MINISTERIO DE LAGUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PÁGINA 857

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
NOMBRE DE LOS INTERESADOS M  i » . T O T A L

de orden. — — —
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 Angel Aguirre Amiano................................................................................  4699 8*42 55*21 19*322 Sebastián Aranda A lcalde.*............................. ........................................ 135*25 290 137*95 48*283 Raimundo Alvarez García.........................................................................  25*94 7 32*94 11*524 Ramón Azcárate Sarasola............................................................................  60*46 16*32 7 98 26*875 Ñor berto Asín C asajús........................................................................ 149*19 40*28 189*47 66*316 Andrés Al iar S^nz............... ..................................................... .................. 80*14 8*13 38*27 13*397 Ambrosio Alberte Sotel.......................................................................... . . 53*26 14*38 6~*64 23*678 Antonio Alguacil Cobos............................................................................ . 29*82 8*05 37*87 13*259 D. Antonio Aguado Arcos.......................................................... .............. 77 097 7797 27*2110 Vicente Abellano Ferrer..............................................................................  144*38 34*65 179*03 62*6611 D. Bartolomé Antero Pérez.........................................................................  333*64 90*08 423*72 148*3012 Lau eano Alonso Gil... ............................... ................................. . . . .  80 » 80 2813 Lázaro Areoaza Arcargorte................................................ .............. 4*03 1*08 5*11 19814 Juan Acha Aldecoa................................................................................... 36*86 8*47 45*33 15*8615 José Andrade Romero....................................................................... ..........  179*67 28*74 208*41 72*9416 Guillermo Agrá Conde................................................................................  81*32 9*75 91*07 31*8717 Francisco Alonso Rodríguez............... ......................................................  182 49*14 231*14 80*̂ 918 D. Ceferino Alonso Marban.......................... ............................................  66*88 1*33 68*21 23*8719 Francisco Armiñana Benítez........... ...................................... ...................  130*96 » 130*96 45*8320 D. Ciernente Alvarez del Ara......... . . . * . . . ..............................................  26*18 6*28 32*46 11*3621 Isidro Andrés Martín z . , . . . ............................. ...................................... 121*45 8*50 129*95 45*4822 Eugenio A quíri Rodríguez........................ *............................................ . 112*51. 23*62 136*13 47*6423 Felipe Aguado Dios................................................................ 130*04 6*50 136*54 47*7924 Antonio Avila Fernández............. ..............................................................  26*08 7*04 33*i2 11*59,25 Francisco Aranda Aguilar.............................. ....................................... . 159*31 38*23 197*54 69*1326 Girés ArmeroCarriqüe..... ...........................  .............................................  23*30 6*29 29*59 10*3527 Jenaro Alonso Rebollo............................................................................. . ¡ 15*86 2*91 18*27 6*3928 Juan Aguilera Ruiz. ..................................................................................  178*73 42*89 221*62 77*5029 José Anocibar Fernández....................................................................... . 30*98 » 3098 10*8430 Juan Aguilar Castaño............................................................................ . 42*66 11*51 54*17 18*9531 Juan Alvarez Campomanes............. ...........................................................  124*69 33*66 158*35 55*4232 José Alvarez Saavedra....................................... ........................................ 12*09 3*26 15*35 5*3733 Lorenzo Andrés Diego................................... ..............................................  11799 31*80 149*59 52*3534 Mauricio Arias Fresno............................................................................... 66*38 17*92 84*30 29*5035 Manuel Agnimbeno Jiménez...........................................  .......................  3*05 0*82 3*K7 1*3536 Ramón Aronte Juan.....................................................................................  26*01 7*02 33*03 11*5637 Ramón Alonso González..............................................................................  42*33 6*43 4b‘ó7 ]7‘0338 Salvador Aurricochea Rancaño*................................................................  106*61 2898 135*39 47*3839 Salvador Andrés Pajarés.............................................. ........................... .. 74*99 5*99 80*98 28*3440 José Añol Palmero................................ *....................................................  77*23 20*85 98*08 34*3241 José Ardiles Barroso..................................................................................  155*13 41*88 197*01 68*9542 Manuel Arias Rodríguez.......................................................................... 115*36 31*14 146*50 51*2743 Tomás Arias Fernández.............................................................................. 87*25 23*55 110 80 38*7844 Wen *es>ao Baldoqui Peñarrocha........................................................ . 152*34 41*13 193*47 679145 Pelayo Barreiro Incógnito............................................................................  100 27 127 44*4546 Juan Bueno Ati*nza...................................... .................... ........................ 182 49*14 231*14 80^8947 Jerónimo Valls Líanzo!a........... ................................................................. 182 49*14 231*14 80*8948 Antonio Valioc V irgili... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .é ¿ * ... .¿ ..w .. . . . . . . . .  164*96 44*53 209*49 73*3249 Antonio Bermúdez Delgado.. . ............. ..................... ........................ 33*30 7*32 40*62 14*2150 Víctor Bocero Cantarero....... .............. ......................................................  : 122*83 33*16 155*99 54*595L Victoriano Brito Linares..................................*........................... . ; 41*55 11*21 52*76 18*4652 Casimiro Velasco Díaz............................................................................. 213*95 4*27 218*22 76*3753 Domingo Valls Tomer......... . . ......................... ....................................... . ! 60*86 14*60 75*46 26*4154 Dámaso Berrocal Pardo................................... .........................................  i 105*36 > 105*36 36*8755 Eusebio Beltrán Gallego............................................................................  159*19 38*20 197*o9 69*0856 D. Eduardo Barrón Urés...........................................................................  55*37 14*94 70*31 24*6057 Francisco Bárcenas Gómez........................ ................................................. 71 16*33 87*33 30*5658 Gregorio Vela Velilla................ ................................................................. 25*37 » 25*87 9*0&59 Pedro Vázquez Taboada.............................................................................  182 7*28 189*28 66*2460 Migud Bauzá sureda............................................................ ...................... 164*90 1*64 166*54 58*2861 Manuel Borda Quintero......... „.................................................................... 44*68 » 44*68 15*6302 Isidro Bunili Mita............. .......................................................................... 15*05 » 15*05 5*2663 José Bordu Compañys...................... ..........................................................  78*21 21*11 99 32 34*7664 J or é Borras Romero.. . . . . . ........................................................................  10*84 0*99 20*83 7*¿&65 Manuel Vuelt Radríguez........................................................................ 70*66 » 70*66 24*7366 Juun Bueno García.....................*.............................................................. 93*25 13*05 106*30 37*2067 José Vidal P érez....................................... ................................................  24*79 4*46 29*25 10*2368 Jesús Blanco Temprano.............................................................................  20*59 5*55 26*14 9*1469 Ruperto Vi Bodas Cámara.................................................................... 6*68 » 6*68 2*3370 Leonardo Villanueva Martínez................................................................... 44*17 11*92 56*09 19*637L Pablo Víñuelas Vals... . ............... ............................................................. 42*01 11*34 53*35 18*6772 Salvador de la Cruz Valverderrubio............... ..........................................  í 82*90 22*38 105*28 36*8473 Rafael Villanueva Villanueva........... .........................................................  74*84 20*20 95*04 33*2674 Medardo Boréu Pallarés................................. .............................................  25*90 6*99 32*89 1P5175 Tomás Vicente Rodríguez............................................................................  129*42 » 129*42 45*2976 Segundo Calvo Casas.......................................................... ........................ 17*13 4*62 21*75 7*6177 . Ax tonio Cepero Belmonte..........................................................................  50*95 8*66 59*61 20*8678 Antonio Castillo Guerrero................................................................. 14*99 4*04 19*03 6*0079 Antonio Calvo Prieto......................................... .........................................  67 18*09 85*09 29*7880 Santiago Casiero l iedras........................................ ..................................  55*70 13*36 69*06 24*1781 Agustín Cristóbal Sastre............................................................................. 166*21 » 166*21 ; 58*1782 Juan Cano Vega.................. ................. ......................................................  182 43*68 225*68 78*9883 Celestino Castro Pérez...................... • ..................................................... . 20*06 5*41 25*47 8*9184 Vicente Castell Adán.................................................................................... 34*55 6*56 41*11 14*3885 Mariano Caballero Ayerbe................. ............................. ..........................  30*40 » 30*40 10*6486 Vicer.te Casamayor Real........................................................... .................  64*92 > 04*92 22*7287 D. Bernardo Cuadrado García........... .................................................. 60 » 60 2188 Carlos Casasín Rusán............................................................... ..................  85*83 » 85*83 30*0489 Juan Casas G rcí*t......... ................................................................... . 35 9*45 44*45 15*5590 José Castro Cunto... . .......................................................... ........................ 147*83 39*95 187*74 65*709 1 José Candil Barroso............................... .................................................... 152*51 » 152*51 53*3792 Jssé Carrillo B.rnal...................... ....................................... . 173*40 26*01 199*41 09*7993 Féiix Ootau Delgádo....................................................................................  51*95 14*02 65*97 23*0894 Juan Oaoo Rentero.......................................................................................  100‘Í9 > 100*19 35*0695 Juan Cruz García......................................................- ................................ 116*66 » 116*66 40*8396 Francisco Campazaa Marcos...................................................... ............ 182 49*14 231*14 80\h997 Diego Campo Soler............... ......................................... ..........................  16*23 » 16*23 5*6898 Francisco Carretero Domínguez.................................................................  134‘84 24*27 159*11 55‘6R99 Francisco Casanova García....... ...............................................................  99*50 26*86 126*36 44*22100 Francisco Oapdevila Pelados...................- .............................. ............... . 11*78 3*18 1496 5*rB101 Juan Cruz Segura......... ...................... ...................................................... 31*90 8*61- 40*51 1417102 Miguel Carpintero González........................................................................  19*35 -5*22 24*57 8*59lu3 Mariano Cobarrubias Martín..........................*..........................................  -27*83 7*51 35*34 L¿* 6104 Santiago Cifuentes Carbajo.................................................... ....................  25*86 6*20 32*00 11*22105 Pedro Castillo Romero ........................................................... .................... 20*38 5*50 25*88106 Ramón Calleja Marcos......... ......................................................................  44*07 11*89 55*96 1£*58107 Juan Collado Romera........................................................................ ..........  105*56 »_ 10o*56 36*94
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Número 
de orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

delcapítal rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO
á percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

109 Marcos Cormenzona Ocho a........................................................ 46*08 10*59 56‘67 19*83
110 Manuel Cendán Yáñez............................................................... 104 28*08 132‘08 46*22
111 Antonio Cuadrado Tortosa........................................................ 162*04 3*24 165‘¡?8 57*84
112 Bartolomé Díaz Blanco................................................... .......... 104*66 28*25 132*91 46*51
113 Benito Damas Yeta............... ................................... 105*87 > 105*87 37*05
114 Evaristo Díaz Yalcarcel............................................................. 26 0*52 26*52 9*28
115 D. Marcos Diez Rojo.............. ......................... . ......................... 80 1*60 81*60 28*56
116 Ignacio DaviJa Romero.............................................................. 52*03 14*04 66*07 23*12
117 .Manuel Delgado Martínez.................. ....................................... . 125*91 33*99 159*90 55*96
118 Juan Díaz Salvida.................................................... . 16150 43*60 205*10 71*78
119 Juan Díaz Pelegrín............................................................... 84*59 16*91 101*50 35*52
120 Antonio Diana Mellado............................................................... 4431 11*96 65*27 19*69
121 Gumersindo Díaz Menéndez........................................................ 16£80 3*36 20*16 7*05
122 José Dorat Sampere.................................................................... 32*96 7*58 40*54 14*18
123 José Deltelle Yerenonell............................................................. 17*94 1*25 19*19 6*71
124 Venancio Deza Colmenarez........................................... ............. 68*59 18*51 87*10 30*48
125 Manuel Díaz Meauro....................... ............................................ 22*06 ■ 5*95 28*01 9*80
126 Pedro Duran Solano.................................................................... 40*22 10*85.,. 51*07 17*87
127 Pedro Dorado Cuella........................................ ............................ 34*75 6*95 41*70 14*59
128 Jesús de Yera Rodríguez........................... ................................ 41*68 » 41*68 14*58
129 Esteban Elias Blanco.................... .............................................. 20*49 3*68 24*17 8*46
130 Antonio Esteban Samper........................................................... 104*31 » 104*31 36*50
131 José Elias Velar........................... .............................................. 6H*22 10*74 . 73*96 25*88
132 Juan Escrich Sentellas............................................................... 166*23 44*88 211*11 73*88
133 José EBcamer Cerda................................................................. * 136*77 36*92 173*69 60*80
134 Eduardo Esté vez Otero.............................................................. 38*50 10*39 48*89 17*11
135 Juan Fernández Martín.............................................................. 20*64 5*57 26*21 9*17
136 José Fajardo Medrano................................................................ 144 61 39*04 183*65 64*27
137 Agustín Fernández Mayor.......................................................... 54*41 14*69 69*10 24*18
138 Vicente Formas Formas........................................................... 135*36 36*54 171*90 60*16
139 Valentín Fernández Santos........................................................ 19*68 » 19*68 6*88
140 Diego Fenoy López.................................................................... 41*78 41*78 14*62
141 Francisco Fernández López....................................... ................ 34*70 34*70 12*14
142 Isaac Fuentes Muñoz......................................... ....................... 190*61 41*93 232*54 81*39
143 Joaquín Franchs Alonso............................................................. 32*71 8*17 40*88 14*31
144 José Florido Fernández............................................................. 69*25 14*51 83*79 29*32
145 José Fortuy Cosinet.................................................. ............... 23*08 6*23 29*31 10*26
146 Lorenzo Fernández López......... , .......................... ................ 13*04 352 16*56 5*79
147 Domingo Gonzalo García............................................................ 151*67 1*5 L 153*18 53*61
148 Domingo García González............................ .............................. 188*92 28*33 217*25 76*03
149 Florentino González Herrero....................................................... 174*13 47*01 221*14 77*39
150 Federico García Gutiérrez.................................................... 182 49*14 231*14 80*90151 Antonio García Tomás................................................................ . 182 49*14 231*14 80*90
152 Nemesio Gregorio García........................... ............................... 18*15 4*90 23*05 8*06
153 Antonio García Calviño.............. .............................................. . 109*71 «29*62 139*33 48*76154 Antonio Gómez Victorio......... ........................ .......................... . 79*19 1*58 80*77 28*26155 Alfonso Gómez Arjoña................................ ............................... 37*75 10*19 47*94 16*77156 Aniceto García Jiménez............................................................. . 26*77 26*77 9*36157 Celedonio García Pérez.......................................................... . 169 35*49 204*49 71*57158 Agapito Luardia Mota....................... .................................. 173*01 46*71 219*72 76*90
159 Venancio González Vázquez.............. ........................... . 47*98 47*98 16*79160 Bernardo Jiménez Martínez....... .......................... 42*71 11*53 54*24 18*98161 Bernardo García González....... ........... ................................... 27*76 27*76 9*71162 Cecilio Jiménez Molina.............................................................. 104 13*52 117*52 41*13163 Celedonio Galilea Orío................................................................ 1*55 0*41 1*96 0*68164 Epifanio González Rodríguez...................................................... 30*38 6*98 37*36 13*07165 Eladio García Garrido................................. ............................. 7*36 1*98 9*34 3*26166 Florentino González Muñoz........................................................ 145*39 39*25 184*64 64*62167 Antonio Gabilán Hernández........... .......................................... 14*79 399 18*78 6*57168 Antonio González Villalva............................. ............................. 33*71 8*09 41*80 14*63169 Fabián García Bernardo........................................... ............. 23*33 6*29 29*62 10*36170 Isidro Jiménez Argües................................................................ 18*53 2*77 21*30 7*45171 Domingo Herrada Martín........................................... ................ 142*64 34*23 176*87 61*90172 Francisco Heredia Heredia.................................................. 146*78 32*29 179*07 62*67173 Andrés López Lamas..................................................................... 136-85 36*94 173*79 60*82174 Manuel Lucas Ferrer..................................................................... 133*11 31*94 165*05 57*76175 José López Maldonado................................................................ 165*38 > 165*38 57*88176 Manuel López López..................................................................... 25*90 6*99 32*89 11*51177 Antonio Mesa Ortiz.................................................................... . 144*57 34*69 179*26 62*74178 Andrés Mas Ferrer........................................................................ 136*86 36*95 173*61 60*83179 Francisco Martín Martínez....... ........................ ................. 182 49*14 231*14 80*89180 Francisco Montesino Montero.................. ........................... 160 ,43*20 203*20 71*12181 José Molina Vallejo...................................................................... . 53*62 12*86 66*48 23*26182 José Medina Catalán........................................................ ......... . 181*17 34*42 215*59 75*45

46*90
44*24
52*97
21*44
7*74
7*72

57*59
43*09
68

183 Miguel Martín Montoro........................................................... 105*53 «28*49 134*02184 Manuel Ortiz Callejón................................................................. 99*54 26*87 126*41185 Juan Poñes Boigñes.................................................................... . 119*19 32*18 151*37186 Vicente Ponce Hernández............................................................ 57*81 3*46 61*27187 Manuel Rodríguez Rodríguez..................................... ............. 17*44 4*70 22-14188 Ramó n Roca J ordán..................................................................... 22*07 »
189 Blas Toledano Moyano................................................................. . 141*86 22*69

( ífc i KJ 4

164*66190 Manuel Leal Florido................................................................... 96*95 26*17 123*12191 Bartolomé Duran Ramos............................ ................................ 153 41*31 194*31

T o t a l ................................................. 16.128*67 3.042*67 19.171*34 6.709*05

Madrid 6 de Mayo de 1893. = L ó p e z  D om ínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le con- 

fiiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado en re
unión celebrada el día 20 del corriente, admitir á la contrata
ción pública y cotización oficial de Bolsa las 49.600 obliga
ciones al portador de 500 pesetas nominales cada una, nú
meros l  á 49.600, especiales sobre la linea de Wlalba á Segovia, 
con interés de 5 por 100 anual, pagadero en Madrid y Barce
lona en 1° de Enero y 1.° de Julio de cada año, con primera 
hipoteca, sobre la expresada línea, y amortizabas á la par en 
noventa y cuatro años, emitidas por la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de España en 1.® de Enero del co
rriente año.

Madrid 22 de Mayo de 1893.==V.° B.°=E1 Sindico Presi
dente, Jacobo J. Alvarez.=:El Secretario, Luis G. Centurión.

X —2132

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección generar de Administración y Fomento.

Creadas por Real órden de 5 del corriente las plazas de 
Médicos titulares en las provincias de Ilo-Ilo, Pampanga 
Pangasinán, Cavite, Laguna, llocos Su?, Antique, Tajabas' 
Zambales y Marinduque (Mindoro), en las islas Filipinas,do
tadas con 1.000 pesos anuales, pagados del presupuesto de 
fondos locales de cada una de las indicadas provincias, y de
biendo prove rse por concurso en Licenciados de la Facuif ad 
que hayan obtenido el título en las Universidades de la Pe
nínsula ó de las provincias de Ultramar, se declara abierto el 
necesario concurso por el término de sesenta días, á contar 
desde el día de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres del término municipal del pueblo de 
su residencia, que será la que al efecto señale el Gobierno 
general de las islas; inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunación de los habitantes del distrito de que se encar
gue; desempeñar las funciones de Médico forense; inspeccio

nar también todo lo relativo al ramo de Sanidad con el ca 
rácter de Subdelegado, y redactar una Memoria anual acerca 
de las vicisitudes de la salud pública en su distrito, propo
niendo cuanto considere conveniente á mejorarlas, adicio
nándola con notas estadísticas relativas al movimiento de la 
población.

*  ̂ Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi-
* misterio en las horas hábileé de oficina, con instancia sus-
> crita por ellos, á la que acomparán el título que acredite ha

ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además
3 todos los documentos originales que se refieran á méritos
I contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al

Estado.
j Tanto del título como de la demás documentación que 
p presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.%

con el fin de que confrontadas que sean por el Negociado co- 
_ rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de-
 ̂ vueltos los originales a los interesados, previo recibo, que fir-

marán ai margen de su instancia, por sí ó por persona auto- 
' rizada al efecto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, José San- 
■ í chez Guerra.
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Debiendo proveerse por concurso las plazas de primero y  segundo Mélico del Instituto de Vacunación establecido en Manila por Real orden de 5 del corriente, dotadas con 1.500 y  1.000 pesos anuales respectivamente,, pagados del presupuesto de Fon t< s locales, se declara abierto el necesario concurso por el término de treinta días, á contar deBde el de la publicación det primer anuncio.
Los aspirantes á dichas plazas acudirán á este Ministerio fin las horas hábiles de oficina, presentando la instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en Medicina y además todos Jos documentos  ̂originales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.
Tanto del título como de los demás documentos que presenten los aspirantes, incluirán copia en papel del sello de la clase 12. , con el fin de que confrontadas y visadas que sean -puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo "reci o, que firmarán al margen de la instancia, por sí ó por persona autorizada al efecto.
Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  provincia  de M adrid.
Por el presente se cita á los herederos de D. Amadeo Valls, Interventor de Hacienda que fué de esta provincia, para que en el término de doce días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  db Madrid y Boletín oñ• cial de esta provincia, comparezcan en esta Delegación á fin de notificarles los nuevos cargos que les resultan en el expediente de alcance seguido con motivo de los pagos indebidos realizados á supuestos individuos de Glasés pasivas por la suprimida Administración Económica de esta provincia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar.
Madrid 18 de Mayo de 1893. =E1 Delegado de Hacienda, JÍ. Toledano. 851—-M

E stación Centra! de Telégrafos.
!TeUgrmat recibidas en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de dondeproceden, y sus nombres y domicilios,

CENTRAL.
Valladolid.—Simón Latorre, T. Montesa.Sernambunu.—Monotomi, Madrid.Barcelona.—Vicente Carbonell, San Martín.Bilbao.-—José Manzanos, Isabel Catófiea, 8.Barcelona.—Antonio Esitandell, sin señas.Gijón -Francisco Palacios, ídem.Sigüenza.—Pedro Marqués, ídem.Bilbao.—Juan Ceilos Arreizaga, ídem.N.—Hatradere, lista Telégrafos.

ESTE
Gangas de Onís.—-Aquilina Cangas, Castellana, 32.

B. MEDIODÍA ;
El Pardo.—-Eduardo Peralta, calle Pacífico, segundo iz quierda.

OBSTE
Nava Bey.—-Cándido Sánchez, ronda Segovia, 15, interior, 5.

SUR
Barcelona.—Rufina, Jesús, 2.Venta Baños.—Benito Calvo, Huertas, 44.Hiño josa.—Casimiro Vizcaíno, Huertas, 55, tercero.

NOROESTE
Vicálvaro.—Dolores Saltareli, calle Beloj, bajo.
Madrid 22 de Mayo de 1893.=P or el Jefe del Centro, Lucio A. Pérez.

A dm inistración de Im puestos y  Propiedades  de ,1a provincia de Tarragona.
Con motivo del escrito que á esta oficina ha dirigido Don Pedro Brú en 2 de Febrero próximo pasado, denunciando ¡como del Estado una finca rústica que utiliza el Be verendo 'Cura Párroco de García, sita en dicho término, partida llamada Portelles, procedente del Clero; esta Administración ha acordado en 9 del actual, oficiar al interesado para que dentro del término improrrogable de quince días, si lo viere conveniente á su derecho, presente la denuncia en forma legal, acompañada de los documentos necesarios para justificar la misma; advirtiéndole que una vez transcurrido el término fijado, se declarará desierta la dicha denuncia y sin opción á premio alguno él denunciante, debiendo el expediente seguirse de oficio por esta dependencia.Todo lo cual se hace público para conocimiento del citado D. Pedro Brú, en virtud de ignorarse su paradero, debiendo advertirle subsane las faltas de que queda hecho mérito dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes á Ja publicación de este anuncio, pues de lo contrario le pararán los perjuicios que antes se expresan.Tarragona 17 de Mayo de 1893.=E1 Administrador, Pablo Tello. 855—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de Cádiz.

 ̂En el expediente que por acuerdo del Excmo. Ayunta' miento se sigue en esta Alcaldía sobre obtener se ejecuten en la casa de la calle de los Doblones, núm. 3o antiguo y 10 moderno, las obras que reclama su estado ruinoso, se cita y emplaza á D. Isidoro de la Torre, D. Antonio Alvarez García, D. Gaspar García, D. Salvador Jesús Escudero, Administrador de la capellanía fundada por Doña Francisca Balbuena, D. Francisco García Sánchez de Silveira y á todos los demás -

sus herederos ó causa habientes que por cualquier concento sean ó pudieren ser interesados en dicha casa, para que dentro del término de cuatro meses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á d to -  ducir sus títulos de propiedad y obligarse á la ejecución de las obras; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá desde luego á la tasación de dicha finca por el Arquitecto titular, con citación del Sr. Begidor Síndico, y ásu  venta en pública subasta con absoluta liberación de gravámenes depositándose el precio, deducidos gastos, á la disposición del Sr. Juez decano de los de primera instancia de esta ciudad para que formalizando las diligencias correspondientes le dé la aplicación que fuere de justicia.Cádiz 15 de Mayo de 1893.=José Buiz.
843—M

Alcaldía constitucional d© Valencia.
Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta del ar- :bitrio sobre el uso obligatorio del peso público en esta ciudady su término municipal.

1.a El Excmo. Ayuntamiento, en uso del derecho que le concede el Real decreto de 7 de Junio de 1891, arrienda el ar- bilrio sobre usó obligatorio del servicio de pesar para el público en esta ciudad y su término por un período que empe- za ra elL 0 de Junio del año actual y terminará el 30 de Junio de 1897. Este período se entenderá dividido en dos, uno forzoso, que terminará el 30 de Junio de 1894, y el otro voluntario, a contar desde el 1.° de Julio de 1894 hasta el 30 de Junio de 1897. Si el arrendatario no quisiera continuar durante el periodo voluntario, deberá participarlo dos meses antes de terminar el ejercicio económico, entendiéndose que en el caso de continuar se obliga á satisfacer, además del precio del remate, un 10 por 100 más en cada año económico de los comprendidos en el período voluntario, ó sea el 10 por 100 más el primer ano voluntario, el 20 por 100 más sobre el precio del remate en el segundo año y el 30 por 100 más en el tercero.
2.a Este contrato da derecho al contratista á percibir de los particulares la cantidad que señala la adjunta tarifa por la operación de pesar al por mayor los frutos, artículos y efectos á que la misma hace referencia que se vendan ó trans- 1 fieran en la ciudad y su término municipal. Se entiende por I peso al por mayor el que exceda de 10 kilogramos.
3.a Siendo costumbre inmemorial que en las transaccio-i mes que se realicen en los mercados de esta ciudad satisfaga 1 este arbitrio el vendedor, continuarán éstos satisfaciéndolo j si no mediase con el comprador pacto en contrario. Fuera de l los mercados regirá la regla que determina el art. 3.° del I Real decreto de 7 de Junio de 1891, y por tanto satisfarán el ? arbitrio los compradores, salvo pacto en contrario de éstos i con el vendedor. j
4.a En el uso de las pesas deberá sujetarse el arrendatario ¡ al sistema métrico decimal, y á las órdenes y disposiciones que se dicten sobre el particular. j
5.a Sera de cuenta del contratista la adquisición de los pesos y pesas y útiles necesarios para llenar cumplidamente el servicio público de que se trata. También será de su cuenta la conservación de los pesos y básculas que utilice propiedad del Ayuntamiento.
6.a No estarán sujetas al adeudo las fracciones que no alcancen á la unidad establecida en la tarifa. En las transac* 

ciones y transmisiones entre convecinos de esta ciudad sobre productos obtenidos en esta localidad y  destinados al consumo de la misma, sólo se exigirá como máximum el medio por ciento del valor de la especie pesada* sin que en nin- gúncaso dicho medio por ciento pueda exceder de los dere- rechos que se señalan en la adjunta tarifa.
7.a Los particulares serán absolutamente libres para estipular en sus contratos que los productos que en ellos sean objeto se sometan a peso ó á medida, cuando sean susceptibles de las dos cosas, excepto aquellos artículos de comercio i que el reglamento de 27 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 10 de Mayo de 1892 prescriben se vendan exclusivamente al peso. |
8.a En las transacciones que se verifiquen á ojo ó granel ; ó en cualquiera ótra forma en que no intervenga el trabajo personal de pesar, se satisfará la mitad de los derechos seña- ; lados en la tarifa.
9.a No obstante lo dispuesto en las bases anteriores, la intervención d*>l contratista en el matadero quedará reducida á pesar los cerdos y las demás reses que los abastecedores ó cortantes le presenten al peso, quedando prohibida en el matadero la existencia de otros pesos y pesas que las del contratista.
10. Quedan exceptuados de satisfacer e l arbitio los industriales que tengan abiertos sus establecimientos al público y hagan uso de los pesos propios de los mismos establecimientos para las ventas que en ellos se realicen de los frutos y efectos quesean objeto de tráfico, pero fuera de este caso no les será permitido valérse de los pesos de su propiedad, y menos de otros que no sean dél arrendatario.
11. El contratista deberá tener el número de dependientes reconocidos y autorizados previamente por < el Ayuntam iento, suficientes para atender á la s necesidades del publico, y vendrá obligado á que las operaciones de peso se verifiquen con toda fidelidad, siendo responsable de las faltas que cometan sus dependientes, sin  que pueda declinar en ellos su responsabilidad.
12. Para el cumplimiento de lo que se previene en la condición anterior, el contratista queda facultado para nombrar los dependientes que considere necesarios, excepto el encargado de la báscula para *1 peso de la paja, que será de nombramiento de la Corporación municipal, á propuesta del contratista, con el sueldo de 912 pesetas 50 céntimos anuales que éste satisfará por quincenas vencidas.
13. La Alcaldía podrá separar del servicio público á los dependientes del contratista, contra los que, previo expediente, se justifique que han cometido alguna infidelidad en el peso, sin perjuicio de las responsabilidades de otro género que les sean exigióles. El contratista, á su vez, podrá proponer la separación del encargado de la báscula del peso de la paja si justifica que éste comete abusos en perjuicio del público ó de los intereses del arrendatario.14. Se prohic e ál arrendatario todo trato ó especulación de los artículos en cuyo peso ha de intervenir, y asimismo de inclinar á los compradores á que adquieran los géneros de persona determinada, y cualquiera otros abusos que puedan redundar en perjuicio de tercero. \
15. El arrendatario vendrá obligado á prestar el servicio j en las casas de los vendedores, principiando siempre por los j que hayan avisado con más antelación y tengan el género en disposición de pesarse, debiendo entregar gratuitamente á cada interesado una cédula talonaria en la que conste los

nonibres del comprador y vendedor, lá fecha, d a se  de la mercancía y el peso, todo con arreglo al modelo establecido por la Comisión de Mercados.
16. El contratista viene obligado por sí, ó por medio de sus dependientes, á determinar la tara de los envases cuando lo exija alguno de los interesados.
17. El contratista queda obligado á tener establecida su oficina y centro de avisos en la dependencia de la lonja que actualmente ocupa. Si al Ayuntamiento conviniera trasladar el centro de avisoB á cualquier otro local próximo al mercado, podrá hacerlo sin derecho á reclamación alguna por parte del contratista. & * *
18. El arrendatario no podrá exigir por su operación de pesar mas derechos que los que figuran en la adjunta tarifa, oi^exigiese mayor cantidad, además de indemnizar al interesado, satisfará el cuádruplo de lo que hubiere cobrado con destino a fondos municipales.

«í?* easo de necesitar el Ayuntamiento pesar algúna ticulo para adquirirlo, lo verificará el arrendatario sin abono-de derechos; si el Municipio lo vendiera, será de cuenta del comprador el pago de dichos derechos.
20. El arrendatario estará sujeto á la observancia de los reglamentos, bandos y disposiciones de policía urbana y buen gobierno, vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.
31. Asimismo queda obligado el contratista á sufrir las visitas y comprobaciones de pesos, pesas y romanas, siempre que lo estima la Comisión de Mercados.
22. La subasta se celebrará simultáneamente en las Oa- I sas Consistoriales de esta ciudad, ante la Comisión de Ha- ! cienda, presidida por el Alcalde, y en Madrid, en la Dirección general de Administración local, el día 5 de Junio, á las doce de su mañana.
2íL La Bubasta y sus efectos se sujetarán por completo á las disposiciones del Beal decreto de 4 de Enero de 1883, apli- cables á los contratos cuyo importe exceda de 50.000 pesetas.
24. Los Imitadores podrán concurrir al acto de la subasta por sí ó por medio de apoderado con poder especial.
25. Cada licitador habrá de depositar previamente en la Caja municipal, ó en la Caja generar de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales, 3 250 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, que constituirá la fianza provisional.
26. El tipo que servirá de base para la subasta será de 65.000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad.
27. Los depósitos provisionales serán devueltos á Joé postores á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del rematante quedará retenido como garantía, viniendo obliga

do >á aumentarlo dentro de los ocho días siguientes al de la notificación al mismo de la adjudicación definiti va del remate hasta completar el 15 por 100 del total porque hubiese quedado subastado el arbitrio de que se trata, cuya cantidad constituirá la fianza definitiva, la que no será devuelta al contratista hasta concluido el arriendo si el Ayuntamientoi no tuviese que resolver alguna reclamación.
Si transcurriese el plazo de ocho días ein completar el de- | pósito, se tendrá por rescindido el contrato, quedando el re- * matante obligado al pago de los gastos ocasionados en la su- I basta y demás responsabilidades que señala el art. 23 del I Real decreto de 4 de Enero de 1883.

| #28. El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja m u-| nicipal por quincenas anticipadas en los primeros cinco días, en oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda creado ó por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasificada, quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el contrato si el 15 ó el 30, según sea, primera ó segunda quincena, se  ha dejado de satisfacer la cantidad correspondiente.
29. Este arrendamiento se hace á riesgo y ventura; el arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la cantidad porque se le adjudique el arriendo, ni pedir indemnización de ninguna clase por epidemias ó por cualquier motivo, aun el más imprevisto. En el csbo de alteración de orden público se le prorrogará el contrato tantos días cuantos haya durado la cesación dél abasto de la plaza.
30. El contrato no podrá hacerse efectivo hasta que no recaiga la aprobación del Ayuntamiento.
31. El rematante viene obligado al pago de la contribución industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbitrios municipales, así como también al de las maltas á que por sus faltas se haga acreedor, y al de los anuncios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta, la formaliza- ción del contrato y demás que lleve consigo el arriendo.
32. Las multas á que se refiere la condición anterior serán satisfechas con cargo á la fianza depositada, la cual deberá reponerse dentro de los diez días siguientes.
33. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y el arrendatario sobre cualquiera de los casos conten dos en, este pliego de condiciones, ó que no estén prevstos en el mis?; mo, será resuelta á juicio de la Corporación municipal, ex- l cepto aquéllas cuyo conocimiento competa á los Tribunales i de justicia, para cuyo caso se somete á los de esta ciudad, 

j 34. La falta de cumplimiento por párte del arrendatario á 
j cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente esti- 1 puladas, dará derecho al Ayuntamiento para Ja rescisión, si le conviniere, del presente contrato, quedando a favor del j Municipio la eantidád constituida en garantía que determina.| la condición 27, sin  que por ninguna razón ni motivo pueda el ; arrendatario reclamar cosa alguna en contrario, y  a Cuyo de- 
; recho renuncia.
I 35. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, acompañadas de la cédula de vecindad del licitador ó su  apoderado, y del resguardo que acredite haber co/istitux- do el depósito de 5 por 100 á que se refiere da condición 25*| y con arregflo al siguiente
| Modelo de proposición.

D v e c i n o  de   s^gún cédula personal que acompaña, enterado del pliego de condicionas formado por el Excmo. Ayuntamiento de Valencia para el arriando en pública subasta del arbitrio sobre el uso obligatorio del peso público en dicha ciudad y su término por un período que empezará e l1.° de Junio del año actual y terminará el 30 de Junio de 1897, y conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á ellas, por la cantidad anual d e . . . . .  (aquí la cantidad expra* sada en letra) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Casas Consistoriales de Valencia á 3 de Mayo da 1893.=: El Alcalde accidental, Aurelio Blasco,
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Derechos que podrán exigirse, por el servicio obligatorio 

de pesar para el público.

Unidad ■ Arbitrio.
a r t íc u l o s

de
-peso. —

Kilogramos, Pesetas.

10 0*10
20 0*05

Almendras............. .................. . 10 005
Almidón.................... .................... .. 10 005
Anís ........................ i <. * • • 10 ■ 005
Arroz blanco.............. ................. 100 0*30
Arroz en cascara................................. 100 . 0 3
Azafrán.......................................... . I 0(50
Azúcar.................... lo 0 10
Bacalao............................... .......... ■'20 0*10
Bujías.................................... . 10 .. OTO
Clacao................................................... 10 ■ m m
Café....... ................................................. ■ 10 ■ 0*25
Canela................ .............. 10 0*35
Cáñamo..................... ................... . 20 . 0*20
Cola.................................................. 10 0*05
Capullo.,............................ 10 025
C arnes........ ........................................... 10 OJO
Carbón...................................... 25 0(05
Cera....... .................. .......... .. 10 0.25

03Cerdo.................................................. 25
Cortezas de árbol................. . 25 005
Drogas............................ ....................... 10 0*05
Embutido............................................. 10 • oTo
Frutas y hortalizas............... 20 0 "05
Garbanzos.. ..................... m 0*15
Harinas............. . . . . .  r . . . . . . . . . . . . . 10 0'05
Higos y demás frutas secas......... 10 0 01
Jamón................. ................... ............... 10 0 15
X éñas ................................ 20 y 05
Maderas................................................. 20 0‘1Ü
Nieve....... ............................................ . 20 005
B a j a . . . . . . . . ................. .............. ........... 50 0*05
P a lo .. .............. .................................... . 10 0*05
Pasas....... ....................... .. 10 0*05
Pieles........................................ ............. 10 0*10

10 ■ 0*05
Quesos............ ....................... .......... 10 0*15
Seda .......................... 1 0*25
Salazón..__________. . . .___ _. . . . . . . . -25 0*05
Buela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 ■0*25
Trapos...... ................... 20 0*05
Trigo................. .... 100 0*15
T eso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 100 0‘05

N o ta  . Las os pedes no consignadas en la anterior tarifa
satisfarán como sus más afines, sin que en ningún caso ex
ceda del 1 por 100 de su valor.

Peso de reses en el Matadero.
Pesetas.

Reses vacunas........................................... 0*50
Reses de cerda,....................................... 0*45
~Rpspb lanares............................... . »• 0‘20
C abritos... . . . . .  ............................... 0*05

Valencia 3 de Mayo de 1893. =  El 
Aurelio Blasco.

Alcalde accidental,

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

MADRID

En la, causa q ue procedente del Juzgado de primera Ins
tamela del distrito de la Universidad de esta Corte, se ge i da 
«ontra. Lázaro Calderón Añares por robo, .y en la que es parte 
el'Mmisterio, fiscal, ha dictado i& Sección tercera de la Sala 
de lo criminal auto cen,lecha 25 del actual, señalando el día 
RIdleLpróximo mes de Majo, y hora de la una de sutarde, 
para dar comienzo 4 las sesiones del juicio oral por jurado, 
mandando se cite á la testigo Juana Alvarez Frías, como lo 
verifico por medio de la presente á fin de que comparezca á 

a ittelarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa* 
1 ai río de Justicia en el mdicado día y hora; haciéndole saber 
a. 1 propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este 
pj rí merllamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas,

.Madrid 2» de Abril ae 1893.= E I Oficial de Sala, José Sán- 
ih ez Morayta, J —3449

En laoausa procedente del Juzgado instructor del distrito 
le í ,Centro de esta Certe, seguida contra Mauricio Campillo 
r ot roa por juegos prohibidos, y en la que es parte el Minís- 
erú  vfiséal>,ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo cri- 
nim rí ante con lacha 19 del actual, señalando el día 9 de Ju 
lio, } 7 hora de las nueve en ^punto de su mañana, para dar 
¡omit mzo ¿ las seríoues del juicio oral, mandando se cite á 
os testigos .José Viilarregli*, Ricardo Pañuelos, Pascual Ló- 
>ez, J osé Barberé, Julián Castro Fernández, Luis García 
Sáez f  Tomás Medina, cuyos domicilios se ignoran, como lo 
rerifiic^ por m* dio de la presente, á fin de que comparezcan á 
ieclasrar ante ¿a expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala- 
úo de J&istici&I^&l^afe), en el indicado din y hora, haeiéndo 
es saber al propio tiempo l& obligación quehíci en de concurrir 
Leste primer llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 19 deMayw de 1898.= fii  Oficial de Bala, J osé Al- 
vma. J —3450

!En la ©ansa procedente del Juzgado instructor del d istri
to de P&laeio de esta Corte, seguida eoctra María de Ja Con 
sepcióa CarBÍ y María Pérez Herrero por hurto, y en la que 
58 parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de 
m. Bala de lo erímlual auto con fecha 12 del actual, señalan 
lo el día 24 det corriente, y hora de la una en punto de su 
arde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man- 
lando se críe á los testigos R unona García Fernández y Mé
lica Serrano Bamz, cuyos actuales domicilios se ignoren, 
orno lo verifico por medio de la presente, á ü r  de comparez’ 
&n á declarar #nte la expresada Bala, sita en el piso bajo del ■

Palacio de Justicia (Calesas)*' en el indicado; día y hora, ha- 
cién«io!es saber al propio tiempo-la-obligación que tienen de 

 ̂ concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, _ , '

■ Madrid 20 deMayo de 1893. =E1 Oficial da Sala, Jose Al- 
raíra. J —d4oi

 Juzgados m ilitares.

JEREZ DE LA FRONTERA
' D, Antonio Mata Fernández, Capitán, de Ja,, zona .militar . 

de Jerez de la Frontera y Juez instructor de la misma.
Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 

4 Joaquín Muñoz 'Borrego, natural de Gmal*ma, Juzgado 
de primera instancia de Grazalema, con residencia en Sevilla, 
hijo de Cristóbal y de Edu*rda, soltero, de diez y^ocho años 
de edad, cinco meses y Ib días, de ohcío del comercio, su esta
tura un metro 770 milímetros, sí ñas pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, color moreno, frente 
regular, s<-ñas particulares no tiene, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, en laé-ACKT- db Madrid, comparezca en Ja zona mili
tar de Jerez de la .Frontera, núm. 28,-calle de Gaitán, núme- 

1 ro 21, de esta,ciudad de Jerez á mi disposición,, para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que le estoy 

* instruyendo.por «ldelito de h ita  de concentración .para.'su 
destr o á cuerpo;-bajo apercibimiento que si no comparece en 
el pl z fijada s* rá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
& que h#ya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
t a r e s  y  d e  policía judicial puraque practiquen activas dili-

I gencias en busca del referido recluta Joaquín Muñoz Borre
go, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
local que ocupa la.citada zona y á mi disposición; por tener
lo así acordado en diligencia correspondiente.

Jerez 9 de Mayo de 1893, =E1 Juez instructor, Antonio 
Mata. 833—M

 LINEA DE LA CONCEPCION
D, Valerio Godoy y  Ceboll no Comandante del primer ba-

¡
 taUón del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez 

instructor, efi comisión, de la plaza de la Línea de la Con- 
cepció

Hab endose ausentado de esta plaza, donde se encontraban 
en libeit d provisional, los acusadas EugenioSouto Incógni- 
t  , carabinero expulsado de la Comandancia de Algeciras, 
hijo de padre desconocido y de Isabel, natural de Santa Ma
rina, parroquia de ídem, Juzgado de Sarria, provincia de 
Lugo, de oficio labrad* r, de edad de treinta y un fcños, de es
tado soltero, de estatura un metro 675 milímetros, de pelo 
catítimo, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color paño, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena.y. señas particulares hoyoso de viruelas, y R i
cardo Vila Cid, carabinero, también expulsado de la misma 
Comandancia, hijo dé José y de Teresa, natural de Onteiro 
de La ge, parroquia de Santa María de Aguas, Santas, Juzga
do de Altares, provincia de Orense, de oficio labrador, de 
veintisiete años de ed*d, de estado soltero, de estatura un 
nietro 635 milímetros, pelo castaño, ojos ídem, cejas al peló,

, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente re- 
| guiar, aire bueno, producción buena, señas particulares nin- 
¡ guna, á quienes de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
I distrito de Andalucía estoy sumariando con motivo de la 
f  aprehensión y alijo de 16 pequeños bultos de tabaco de con- 
f trabando por el punto denominado el Junquillo, distrito de 
) Puente Mallorga, de Ja segunda compañía de Infantería de la 
j expresada Comandancia Ja noche del 13 de Febrero último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dichos ex carabineros Eugenio Souto Incógnito y Ricardo 
Vila Cid, para que en el término de quince días, á contar 
desde la fecha en que este edicto se publique en los periódi
cos oficíales, se presente en el cuartel de Infantería de e*ta 
plaza, á fin de que sean olios sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no comparecieren el re
ferido plazo, siguiéndomeles el perjuicio que haya lugí r,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D., G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  críales como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesados, 
y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes a esta villa de lá  Línea de la Con ' 
cepcíón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

| providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la  i  a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
| oficial de la provincia de Cádiz.
i En la Línea de la Concepción á 5 de Mayo de 1893.=E1 

Comandante, Juez instructor, Valerio Godoy.=Por sum an- 
dato, el primer Teniente, Secretario, Sebastián. Porta.

834—M
SEVILLA

D. Manuel de Oliver y Zafra, primer Teniente del primer 
batallón del regí mié oto de Infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se sigue contra el soldado del mismo José 
Jiménez Navarro por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Jiménez Navarro, soldado de este regimiento, natural de Be- 
namocarro, provincia de Málaga, hijo de Francisco y de Ma
ría, soltero, de veinte años, diez meses y vt-in ti cinco días de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejns al pe o, ojos pardos, nariz re
gular* barba poca, boca chica, color bueno y frente regular, 
y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica* 
ción de esta requisitoria en la G aceta de Ma rid , comparez
ca en el cuartel del Carmen de esta capital á mi disposición \

Ípara responder á los cargos que le resultan en el expediente i 
quede orden del Sr. Cor mel de e*te regimiento se le sigue i 
per la falta grave de primera deserción por no haberse pre- j 
sentado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece j 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- I 
eío qu« haya lugar.

A la vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Jo&é Jiméuez Navarro, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel del Carmen de esta capital 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada m  Sevilla á 7 de Majo de X893=ManueI de Olivar i 
Zafra. 837-M  1

Juzgados de p rim era  in stanc ia .
ALBACETE

D. Quirico Barrio Sáiz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito y llamo por término de diez días, 4 
contar del siguient* al en que aparezca inserto en la ’G a o k t a  
d e  Ma d r id , á Ja persona que el 7 de Diciembre iilt mo ó días 
anteriores comprara de la droguería de Castro hermanos, es
tablecida en esta ciudad calle de Méndez Núñez, núm. I.°, 
tres gramos de ioduro potásico, á fin ^e q u e . comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, a las once de la mañana, á 
prestar declaración en causa que instruyo contra D. Balta
sar Castro Platón, de este comercio, por delito contra la sa
lud; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Albacete á 13 de Mayo de 1893.=Quirico Barrio. 
Por mandado de B. S., Benigno Martín. J—3253

ALCALA DE HENARES

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en este 
día en el sumario que se sigue contra Domingo Cimarra por 
lesiones, se cita y  llama á Mariano Serrano, y  cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia del Juzgado de esta ciudad, con el fin 
de recibirle la declaración que está acordada en el sumario 
antes mentado; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 12 de Mayo de 1893.=V.° B.°=Espu- 
ñes.—Licenciado Pedro Taracena. J —3232

ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago* Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber; que en este Juzgado y  por actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de robo contra 
José Millá Alvarez, alias Pepe el Jabonero, de veintinueve 
años, viudo, jabonero de oficio, sin hijos, de estatura regu
lar, color moreno y  vestido como la clase artesana, vecino de 
esta capital, de la cual se ausentó hace unos cuatro meses; 
en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y  captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, coa las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se pe/soné en el mismo á responder d? los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados df sde la inserción de Ja presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  db  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Mayo de 1893,=Natalio Gumiel. 
Por bu mandado, Salvador Pérez. J —3233

ALMADÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto dictado 

con esta fecha en el sumario núm. 33 del año último,, que se 
sigue en este Juzgado por sustracción de una caballería me
nor, y por el cual se declara éste concluso, ha acordado sea 
citado y emplazado el procesado Fidel Jovrn Coto, de iiez y 
seis anos, minero, soltero, hijo de Juan y de María, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad Real 
á hacer uso de su derecho, requiriéndole á la vez para que 
designe Procurador y Abogado que le defienda.

Y para que sirva de citación, emplazamiento y requeri
miento en forma al referido procesado, expido la presente, 
que firmo en Almadén de orden de S. S , á 12 de Mayo de 
1893.=E1 Secretario instructor, Rogelio Zamora.

J—3?53

AROOS DE LA FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requiero á todas las Autorida

des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial de la Nación, para que practiquen activas y  eficaces di
ligencias en averiguación del paradero de las caballerías que 
después se reseñarán, las cuales fueron hurtadas la m adru
gada del 3 al 4 del actual del sitio Dehesa del Grullo, térm i
no de Villamartín, de la propiedad de D. Miguel Corbacho 
Sánchez; caso de ser habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó persogas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en causa que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de Mayo de 1893.= 
Agustín Pérez Criado.=Pór su inahdadq,;Licenciado José 
Almendro.

Señas de las caballerías.
Un mulo de nueve á diez años, castaño oscuro, más de la 

marca, con un lobanillo debajo de la barbada y herrado.
Otro de tres años, mediano, mohíno oscuro, con hierro.

  ' J— 3255
AVILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de este parti
do de Avila.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q, D. G.), y en el de su A ugusta Madre la 
Reina Regente, se exhorta á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen las más exquisitas diligencias para 
la busca de un copón de plata, dorada la copa en su parte in
terior, sin labrado ni señal alguna particular, y de p* 80 de 
unas ocho onzas aproximadamente, el cual ha b íó o  robado de 
la iglesia de Blacha, correspondiente á este partido judicial, 
en la noche del 24 á la mañana del 25 de Abril último, y para 
que la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su 
legítima adquisición sea capturada y remitida á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Avila 13 de Mayo de 1893.=Carlos Grande.=El Escriba
no, Lope Pérez. J—3256

BARCELO N A - ATARAZAN AS
Fn virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en el expe
diente promovido bajo mi actuación por D. Celestino Fosch,
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con)o Procurador de D. Feliciano Cira y Font sobre retención 
de billetes hipotecarios de la is a de Cuba y emisión de du
plicados de los mismos, contra D. José Cunid, con auto de 16 
de Febrero, rectificado por el de 20 de Marzo último, se ra ti
ficó la prohibición de negociar los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, cuya numeración es como sigue:

Números 321908, 321 909. 691.976, 691.977, 691.980,
691 981, 691 982, 691 983, 691 984. 691.935. 691.986, 691.987, 
691.988, 691.989, 691.990, 692.000 y 855.189.

Y por previdencia de 10 de Febrero se dispuso publicar la 
expresad# denuncia por medio del presente edicto, que se in 
sertará en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de ésta pro
vincia-y Diario de Avisos de esta ciudad, señalándose el tér
mino de nueve días, dentro del cual podrán comparecer los 
tenedores de dichos títulos á hacer las reclamaciones que es
timen convenientes.

Barcelona 13 de Abril de 1.893.=Ignacio Torre. X—2129

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en el inciden
te de nulidad promovido en méritos de la suspensión de pa
gos de la razón social Quero! Tor del^Spar y Compañía, de 
esta plaza, por el Procurador D. Federico López en nombre 
de varios acreedores de dicha razón social, sé cita al Gerente 
de ésta por primera vez y por medio del presenta edicto, por 
ignorarse su paradero, para que el día 29 del actual, á las 
once de su mañana, comparezca ante el Juzgado, sito en la 
calle paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de ab
solver bajo juramento las posiciones presentadas por dicho 
Procurador; apercibiéndole de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 16 de Mayo de 1893.= P or D. Jo?é Ignacio 
Güell, Miguel M. Jiménez. X—2130

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital.

Por Ja presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra José Martí y otro, se cita y Dama á José Marti, 
alias N at/y  á Ricardo de Pesigasiguer, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación 'd e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II , núm. 1, bajo, 
para responder a los cargos que les resultan en la indicada 
causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía general, procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, en 
caso de" ser habidos, á las cárceles nacionales, donde queda
rán á mi disposición.

Barcelona. 9 de Mayo íde 1893.=F. Augusto Corral.l i 
cenciado, José M. Santos. J —3257

HABANA—CATEDRAL

D. Julio Maeiá Vázquez, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Miguel A r b o rn íe r  Apalategui, natural de Sevilla, estado sol
tero, profesión empleado, de veinticuatro años de edad, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la 
primera publicación, se presente en este Juzgado, Manrique, 
35, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por infidelidad en la custodia de documentos; 
apercibido si no lo verifica de pararlé el perjuicio consi
guiente. .

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á su busca, y encontrado que sea, se le preven
ga comparezca en el logar expresado, en lo que se interesa la 
administración de justicia.

Haba? a 25 de Abril de 1893.=Julio Maciá Vázquez.=E1 
Secretario Nicanor del Campo. J —3430

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, en las diligencias

f>romovídas por Doña Carolina María y Gostari sobre que se 
a declarase heredera áb intest&to de su tío carnal D, Carlos 

Gostari y Arche; y por aparecer de los documentos presen
tadas para acreditar su parentesco que del segundo m atri
monio de D. Julián Gostari, padre del finado, con D. María 
de Arche, tuvieron un hijo, cuyo nombre y paradero sa igno
ra, el que puede tener parta en los bienes de dicho finado, se 
ha mandado hacer sab?>r por medio del presente edicto.al re
petido hijo de D. Julián y Doña María la incoación del ex
presado expediente y se le llame, así como á los qué se crean 
con derecho á dicha herencia, para que c mparezcan á recla
mar sobre ella en el término de treinta días, á contar desde 
la inserción en los periódicos oficiales; apercibiéndoles de 
que Si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 19 de Mayo de 1893.=V.° B.°=E1 juez,' Ponce de 
L eóa.^E lactuario , Bartólótííé Uceda. X—2128

MAROHENA

D, Joaquín Chaparro, Juez instructor del partidor-
En virtud del presente se cita.* llama y emplaza por té r

mino de diez d ía s ,  y de comparecencia en este Juzgado, al 
que se créa con derecho á la pertenencia de una burra rucia, 
mediana, de unos siete años, herrada en la cadera derecha 
con un hierro que su figura es semejante á un círculo, y en 
el centro cómo una X, y otro hierro también tiene confuso en 
la cadera'izquierda, cuyo semoviente asta depositado en este 
Juzgado, á fin de reíúbirles declaración en la causa que se si
gue contra Vicente Escalona Molina; con apercibimiento- ds, • 
que si tío lo verifican se procederá á lo que hubiere lugar en 
derecho. .

Al propio tiempo se interesa la # práctica ds diligencias á 
las Autoridades, agentes de la policía judicial é individuos 
déla Guardia civil sobre el paradero de las caballerías y pa
vas que al final se reseñan, sustraídas dal Pago de Abrigo- 
sos de este término, la noche del 5 a 16 de Marzo anterior, por 
si son habidas se pongan á disposición de este Juzgado, así 
como se Ies hace saber á las personas en cuyo poder las ten
gan que las presenten á los efectos legales dentro del térm i
no de diez días.

Marchena 10 de Marzo de 1893.=Joaquín Chaparro.=E1 
actuario, Enrique Serrano»

Dos p&vas grandes, ruanas, una clara y otra oscura.
Una burra cenizosa clara, de ocho años, tiene un hiarr® 

de forma de trévedes, lado derecho de la culata.
Una burra castaña, rabona, sillona, de quince anos, con 

u n  rucho de año y medio, castaño, tiene u n  manchón de pelo 
blanco en la culata. J —322Q

r " MUROS ¡

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de esta villa y partido de Muros.

Por el presenté edicto y término de diez días, á contar 
desde su inserción en 1** G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á José Otero Tages, vecino.de la parroquia y térm i
no de Santa Columba de Camota, en este partido, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro \

: del m^neioeado término comparezca ante la Sección tercera I 
de la Sala de lo criminal d e  la Rxem». Audiencia delterrito ; 
rio, á las doce d e  la mañana de! día 26 del próximo Junio, en \ 
que han de empezar las sesiones del juicio oral de sumario jj 

¡ allí pendiente contra José y v.anuel Rodríguez y Domingo ;
• Sánchez Vidal sobre atentado y desacata para declarar como \
¡ testigo comprendido en la lista presentada por el Ministerio j 
j fiscal; advertido de que en otro caso incurre en la multa de 5 ■ 
t  á 25 pesetas.
| Dado en Muros á 9 de Mayo de 1893.=Francisco Salga- j 
| do.=Ante mí, Ramón Reynoso. J —3221

ORENSE
D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido do Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Rodrí

guez, natural y vecino que dijo ser de Novas, Alcaldía de 
Mureiras, en el partido de Ginzo de Línria, para que en el 
término de. diez días, á contar desde la publicación da la pre
sente en la G aorta  d r  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Audiencia de este Júzgalo á 
prestar decj ración indagatoria en causa que se le instruye 
por aprehensión-de contrabando; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese le..parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial que si dicho procesado fuese habido proce
dan á su detenp ón y lo pongan á disposición de este Juzga
do en la cárcel de esta capital.

Dada en Orense á 10 de Mayo de 1893.=¥ariaao Ulla Fo
ciños.=De orden de 8. S., Faustino Nava. J —3222

PENA FIEL
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta villa de Peñafiel y su partido, dictada á consecuencia de 
carta orden de la Superioridad, se cita al testigo Castor Alon
so Moreno, vecino que fué de Fornped^aza, y cuyo actual pa
radero hoy se ignora, para que el día 13 de Junio próximo, y  
hora de las ocho y media de su mañana, comparezca ante la 
Secciótí príitíérá aa la Sala de lo Criminal de ía Excma. Au
diencia territorial de Valladolid,'coa él fin de íisistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral ya'abiertas en la causa 
que en este Juzgado se instruyó contra Saturnino Martín 
Rodríguez sobre desacato y amenazas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Peñafiel 17 de Mayo de 1893.=E1 actuario, Aniceto Bocol.
J—3434

PLASENCIA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Oamberes Carbol lar, de oficio cantero, trabajador que 
fué en la carretera del Valí *, en término de Navaconcejo, el 
cual residió en una casa de campó de Cristóbal Martínez, ve
cino de dicho pueblo, cuvas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que en el término dé diez días, á contar 
desdé la inserción de lá présente en a G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración de inquirir en causa que se 
le sigue por lesiones al niño Miguel Calzada; apercibido^ qué 
de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, civiles 
y  militares y agentes da la policía judicial, y las encargo que 
tan luego corno tuvieran conocimiento del paradero de dicho 
sujeto procedan á m  captura y remisión á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Plasencía á 8 de Mayo de 1893.=Adolfo Suárez. 
De su orden, Martin Font. J —3223

RONDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 

esta.ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á contara* desde su in 
serción en el último.periódico oficial que la publique, al pro
cesado Juan José Nieto Palma, de diez y nueve añ ; s de edad, 
hijo le Cristóbal y Francisca, soltero, natural y vecino de 
Ronda, zapatero, estatura un metro 69 centímetros, peso 60 
kilogramos, dimensiones de las manos 13..centímetros, lar
go por ocho de ancho, ídem de los pies 25 y eiaco centíme
tros, color de los ojos negro, íd^m del pelo crespo, tiene una 
cicatriz en la frente, color del r stro moreno, para que com
parezca ante la Audiencia provincial de Málaga en causa 
que se le sigue sobre disparo y lesiones; previniéndole que 
de no comparecer dentro de dicho término ie parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. D. Alfonso XIII, y  en su 
Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y  
captura del referido Juan José Nieto, v conseguida, sea pues
to á disposición de la mencionada Audiencia provincia!; pues 
ásí lo tengo mandado en cumplimiento á carta orden del 
mismo Tribunal superior. ,

Dada en Runda á 10 de Mayo de 1.893 —Sebastián Mi
guel.=Por su mandado, M. Morales del Valle. J —3226

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, se cita, llama y emplaza á Segundo Lledo 
Pérez, de esta vecindad, que vivía calle del Rincón, núm. 1, 
para que dentro de diez dias se presente ante la Sala de ía 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander 
para ser citado de comparecencia ante la Husma para el ju i
cio oral que por jurados se celebrará el día 26 de Junio 
próximo, á las diez de la mañana, en causa que.se le sigue 
por robo de un reloj; apercibiéndola que si no comparece 
será reducido á prisión.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que procedan, á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de referido- sujeto, dejándole 
á disposición del limo. Sr. Presiáeate de la Audiencia pro
vincial de Santander.

Santander 18 de Mayo dá 1893.=Alejandro Martin.—r^or 
su mandado, Jesús Escobio. J —3439

NOTICIAS OFICIALES
F erro ca rril de Bilbao 6  P o r tu g a le te

Sw situación en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ----------— ^
C a ja . . . . . .................................... .................. 13 469*80
Banco de Bilbao  ......... 83 600
Banco d e Comercio«,...........................................  82.500
Caía general de Depósitos (sucursal de Viz

caya)..................... ........................  .................  97.807*02
Caja general de Depósitos de Madrid..  ........  29.5*0 6£
Gastos de establecimiento... . . . . . . . . . . . .  . . .  8.088.081*94.
Almacén d i efectos.. *..........................       110.259*2$
Obligaciones hipotecarias en cartera (547 de

500 pesetas nominales  ........................  273.500
Casa Cortupín de Se*tao....................................  23.000
Vanas cuentas deudoras  ................ 53.935*93’»

8.855.094*64
Depósito de Administradores. ...................  90.000

8945.09464

PASIVO —
Capital  ...................................................  2.000.000
Subvenciones no reintegrables..........................  130,000
Obligaciones hipotecarias le primera hipoteca 4.320.506*34 
Fondo de reserva completo, segúu los esta

tu to s................. ................................. .............. 200.000
Varias cuentas acreedoras...............................  62.954 95
Efectos á pagar........................ ........................... 1.850.737*67
Cuenta general de la explotación.....................  290 895*68

8.855 094*64
Depósito de Administradores............................. 90.000

8.945.094*64

Bilbao 31 de Diciembre de 1892.=E! Contador, Dámaso de 
Gogenola.= El Director gerente, José Rodriguez,= Por el 
Presidente del Consejo de administración, Pedro P. de Gan- 
darias. X—2131

L a  H erculana.

S O C I E D A D  m i n e r a

No habiendo concurrido suficiente número de accionistas 
á la reunión convocada para el día de hoy, en cumplimiento 
del art. 52 de los estatutos de esta Sociedad, «e convoca á 
nueva junta general extraordinaria para el día 4 de Junio 
próximo, á las dos de su tarde, en la casa calle de Vílíamue
va, núm. 5¡ bajo, á fin de resolver en definitiva los extremos
comprendidas en la anterior

Madrid 21 de Mayo de 1893, = E l Presidente, el Marqués de 
Gr i jaiba. X—2133

Santo Tomás.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Número doscientos noventa y cinco.—En la villa de No- 
velda, á 9 de Mayo de 1893.

Ante nií D. Antonio Sánchez y Vegerano, Licenciado en 
Jurisprudencia, Notario del Colegio del territorio de Valen
cia, de esta vecindad, y testigos que se dirán, comparecen: de 
una parte, D. José Amat y Jimeno, de treinta años de edad, 
viudo, industrial, vecino fie Daimiel, según aparece de la cé
dula personal que exhibe, expedida en 9 de Diciembre del 
año último, con el núm. 6.014; de otra D. Numa Prunier y 
Pommier, de cincuenta y cinco años de edad, casado, del co
merció, vecino de Alicante, según aparece de la cédula per
sonal que también presenta, expedida á favor del mismo por 
el encargado de su expedición en dicha localidad en 8 de 
Marzo del corriente año, con el núm. 6 240; de otra D. Fran
cisco Laport* y Llopis, de cincuenta y siete años de edad, 
rasado, dri comercio, vecino de Aleoy, según aparece de la 
cédula personal que asimismo exhibe, expedida á su favor 
por el Recaudador de dicho impuest * en la referida población 
en 5 de Abril último, con el núm. 4.520, y de otra D. Alejan
dro Prunier y Climen, que asegura ser de mayor edad, casa
do, del comercio, vecino de Orleans, según aparece del certi
ficado de nacionalidad que exhibe, nú o. 140, expedido á bu 
favor por el Cónsul de España en París en 4 de Mhtzo del año 
último. Y asegurando todos hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles, y teniendo, á mi juicio, la capacidad legal 
necesaria para formalizar esta escritura de Sociedad, libre y 
expontaneamente dicen:

Primero. Que tienen el proyecto de adquirir y explotar 
142 pertenencias mineras de mineral de hi rro con los nom
bres d e Santo Tomás, San Pascual, Nuestra Señora de Orito y La 
Inesperada, de 70, 37, 19 y 16 pertenencias respectivamente, 
sitas en el término municipal de la villa de Monforte-, partido 
de Portichel, é inscritas en la Sección de Fomento de la pro
vincia, balo los números 795, 796, 797 y 798. y que D. José 
A mat, y Jimeno, de acuerdo con los restantes comparecientes, 
registró en 13 de Febrero y 4 de Abril últimos, según apare- 
ce de los Boletines oficiales .núm- ros « 7 /7 » , correspondien
tes á los días 15 de Febrero y 1 de Abril ñutimos, cuyos gas
tos ocasionados por ello, como los deirwA qtíe ocurra» en la 
explotación, son y serán de cuenta de dichos comparecen tus.

Segundo. Y que para la ejecución del citado P™ye»to han, 
resuelto formar una Soeieiad anónima
posiciones vigentes que tenga por objeto la-reahz*ción del 
mismo Ea su consecuencia, los comparecientes otorgan la, 
presente escritura de fundación y constitución de la Soc,e~ 
dad anónima que' ha de titularse Sanio Tomás, conformo

laM Í É te cSñ8arreglo á ley de MTde Octubre de ISÓtMe 
funda V constituye una Sociedad anónima 1 ■ auutds Santo To- 

\ wás. cuya duración será mientras tengan prop iedades mine-

I la SeuündaPl°Esrtft Sociedad tiene por objeto exelotar y bene-¡ 
fleiardas dichas denuncias üani» Tomás- San. Pascmk, Núes* 

\ trá Señora de Onto y \* lnesperaitt, y demás minas y propi®- 
í dade» raíces que en lo sucesivo pueila adquirir conforma & 
í ¿ereehus
! Tercera El domicilio legal- de la  Sociedad se fija pam.los

efectos ulteriores en esta vilía de Novelda.
I Cuarta. El.capital •social lo construyan 27.000 peeems,
í represeetadas por 180 accionos de 150 pesetas' nominales 
I c&da una. Además se concedan 20 acciones gratuitas al 
| compadeciente D. José Amat y .Timeoo como denunciador 
f de los terrenos, y ñ cambio' de su» derechos '¿obr-e los mis- 
|  mos. E&tas 20 acciones estarán numeradas coa los nuine-
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tíih 1R1 al 200 i a elusiva. Estas 200 acciones bou iguales en 
derechos y obligaciones, pero las 20 gratuitas no satisfa
rán dividendos pasivos. Estas 200 acciones estaran represen
tadas por igual número de láminas talonarias nominativas 
selladas y numeradas, que autorizarán el Presidente, Teso
rero v Secretario, y se dividirán en esta forma: á D. José 
Amat y Jimeno, 20 de pago y 20 gratuitas; á D. Francisco 
L„porta y Llopis, 50 de pago; á D. Numa Prunier y Pommier, 
50 de pago, y á  D. Alejandro Prunier y Clement las 50 res- 
tantes.

Quinta. Esta Asoeíacón celebrará las juntas en la forma, 
épocas y por los motivos que marque el reglamento quê  se 
d i r á ,  y  se regirá por una Junta directiva y administrativa 
que pfira lo sucesivo tomará posesión de sus cargos á la se
mana siguiente de su nombramiento, y cuyo número de com
ponentes, como las atribuciones y deberes de los mismos, 
elección y duración de los cargos que ejerzan, marcará el in
dicado reglamento.

Sexta. En todos los asuntos y gestiones de esta Sociedad 
se atenderá á lo convenido en esta escritura y a lo que dispon-

fa el reglamento para su ejecución, de fecha de hoy, redacta- 
o por íos mismos comparecientes que forman la Junta di

rectiva fundadora, cuyo reglamento, en lo que ordena y con
tiene, se considerará como parte integrante de dicha escri
tura.

Séptima. Los dividendos pasivos se pagarán y los activos 
se repartirán en la proporción, cantidad, plazo y forma pres
critos en el mencionado reglamento, y el mismo determinará 
los casos en que el socio moroso y los demás pierdan su de
recho de tal, como también el modo como se transmiten las 
acciones y se adquiere el carácter de accionista.

Octava. Los bienes, derechos y acciones de la Sociedad 
serán administrados por la Junta directiva, dando las co
rrespondientes cuentaB en la forma que determine el regla
mento á la junta general, á quien compete su aprobación, y 

Novena. La Sociedad se disolverá, liquidará y tendrá la 
jurisdicción según prescribe el reglamento.

Bajo estas bases dejan los comparecientes constituida esta 
Sociedad, prometiendo cumplir exactamente la presente es
critura.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos instrumentales 
Ramón Crespo y Baus y Juan Martínez y Sogorb, propieta
rios y vecinos de esta villa, quienes á la vez lo son de conoci
miento de los otorgantes, cuya identidad me aseguran bajo 
su responsabilidad. Y  enterados los otorgantes y testigos del 
derecho que la ley les concede para leer por sí este documen
to, procedí por su elección á la lectura del mismo, en el que i 
se ratifican en la parte que les incumbe, y lo firman.

De todo lo cual, y de conocer á los referidos testigos Ra- | 
món Crespo Baus y Juan Martínez Sogorb, y de constarme j  
su profesión y vecindad, doy fe, y de los enmendados -trece— ; 
Ramón—que resultaron de su lectura y aprobaron todos =  
N. Pruniet.=José Amat.=Francisco Laporta.=A. Prunier. 
Ramón Crespo Baus. =  Juan Martínez.= Signado. =  Antonio 
Sánchez.=Está rubricado.

Corresponde con su matriz núm. 295, extendida en papel 
de la clase 12.a, que queda en mi poder, y anotada en ella 
esta primera copia, que expido en un pliego de la clase 1.a, 
señalado con el núm. 4.238, y dos de la 13.a, señalados con 
los números 1.147.246 y 1.146.272, á requerimiento de Don 
José Amat Jimeno, en Novelda, día de su fecha.=Signado. 
Antonio Sánchez.=Está rubricado.

Se han satisfecho en esta oficina 135 pesetas por el con
cepto de Sociedades, al tipo de 0,50 por 100, según carta de 
pago núm. 1.742.

Novelda 10 de Mayo de 1893.=:Pedro Modrego.—Está ru- 
brícado.=Son 135 pesetas.= He norarios, dos pesetas 52 cénti
mos. =Hay un sello inscrito en el documento que antecede 
en la hoja núm. 310, folio 13 del libro 5.° déla Sección de So
ciedades de este Registro mercantil.

Alicante 15 de Mayo de 1£93.=Víctor M. Mesa.=Está ru
bricad* .=Hay un sello.=Es copia del original.=Por orden 
de la Junta directiva, el Secretario, Alejandro Prunier.

Número doscientos noventa y seis.— En la villa de Novel- 
da, á 9 e Mayo de 1893, ante mí D. Antonio Sánchez y Vege- 
rano, Licenciado en Jurisprudencia, Notario del Colegio del 
territorio de Valencia, da esta vecindad, y testigos que se di
rán. comparecen:

De una parte D. José Amat y Jimeno, de treinta años de 
edad, viudo, industrial, vecino de Daimiel, según aparece de 
la cédula personal que exhibe, expedida á su favor por el en
cargado de su expedición en 9 de Diciembre último con el 
número 6.014.

De otra D. Numa Prunier Pommier, de cincuenta y cinco 
años de edad, casado, del comercio, vecino de Alicante, se
gún aparece de la cédula que también presenta, expedida 
á favor del mismo por el encargado de su expedición en dicha 
localidad en 8 de Marzo del corriente año, con el núm. 6.240.
_ De otra D. Francisco Laporta Llopis, de cincuenta y siete 

anos de edad, casado, del comercio, vecino de Alcoy, según 
consta en la cédula personal que asimismo exhibe, expedida 
á su favor por el Recaudador de dicho impuesto en la referi
da población en 5 de Abril último con el núm. 4.520.

Y  de otra D. Alejandro Prunier Gliment, que asegura ser 
de mayor ed?id, casado, del comercio, vecino de Orleáns, se
gún aparece dei certificado de nacionalidad núm. 140, expe
dí io á su favor por el Cónsul de España en París en 4 de 
Marzo del año último; y asegurando todos hallarse en el ple
no goce de sus derechos civiles, y teniendo, á mi juicio, la 
capacidad Lgal necesaria para formalizar esta acta de cons
titución de Sociedad, libre y expontáneamente dicen:

Que queda constituida la Sociedad titulada Santo Tomás, 
para la explotación de 142 pertenencias mineras de mineral de 
hierro, con el nombre expresado de Santo Tomás, situadas en 
el término municipal de la villa de MoDÍorte, partido de Por- 
tichol, y compuesta de 200 acciones, distribuidas en la pro
porción y forma que determina la escritura social, otorgada 
ante el presente Notario en el día de hoy, según la cual per
tenece á los comparecientes á este acto todo el capital social.

Y  en fe de ello levanto la prese- te acta, que formalizan 
los comparecientes, obligándose todos á su exacto cumpli
miento, bajo la responsabilidad de los perjuicios que se cau
saren.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos instrumentales 
Ramón Crespo Baus y Juan Martínez Sogorb, propietarios y 
vecinos de esta villa, quienes á la vez lo son de conocimiento 

^ í° r^an ês’ cu^a ^entidad me aseguran bajo su res
ponsabilidad, y enterados los otorgantes y testigos del dere- 
cno que la ley concede para leer por sí este documento, pro- 
cr cu, por su elección, á la lectura del mismo, en el que se r&- 
tmean en la part  ̂que Ies keumbe, y lo firman, 

x ® t0(i0 lo cual, y de conocer á los referidos testigos Ra- 
“í f 8.>0 118 7  Martínez Soborb, y de constarme

p ofesjónjr vecindad, yo el Notario doy fe; y de los enmen-
íW°~ivr p ^Ue í es,û &ron de su lectura y aprobaron to- 
rsuJ l í L ' rum^ — José Amat.=Francisco Lsporta.=A. Pru-
a r £ rÍ s&°4 ? auf  7= J Martínez. =  Signado.=AiU’v^o k. wiavZ.Ast& rubricado.» ¡

Corresponde con su matriz, núm. 296, extendida en papel 
de la clase 12.a, que queda en mi poder, y anotada en ella 
esta primera copia, que expido, déla clase 11.a, señalado con 
el núm. 164.233, y otro de la 13.a, señalado con el nume
ro 1.147.247, á requerimiento de los comparecientes, on No
velda, día de su fecha.=Signado.= Antonio Sánchez.=Esta 
rubricado. X-2127

B olsa  de M ad rid .
I
Cotización oficial del día 22 de Mayo d$ 1893, comparada con 
 la del día anterior.

á............................................. .-............-i '  —........ -
S CAMBIO Al CONTADO*: '     ____
1 IWDíKS PÚBLICOS| - Bk20 m ,

Í Deuda, nernetu»** al 4 por 400 interior. lO'-rO ' c*7S-80i mmaa perpo*a f  ¿ . so 74*10 70‘80 fin cor. fir.
| 74*26-20
| fin próx. fir.
i oambio m. 74*225
I pequeños. 74 0{9 74 OjOVPS 0-40-05
Ú 74‘ *8-25
¡ 10*90-85-80-95
I Mam, MrtW OV ** **> v p m í m .  W O  ^ ~ f n
t ídem íd» al 4 pív v Jsn Q f. , . . . . . . . .  76*80 76 &i>-90
¿I * peqmñ&S. 77*50 70‘9G~77Otr
i 77‘75-S0~2.tMC-60
jj 71*60-40
ti Muevos, series G y H, de 4 0# y Mu pesetas. 77*9.0 71*4UM 0
í Idem m\or:hu.úk ¿tí 6 pue -i C-c.. . . . .  , - 78**8 7**28-25'
8 pe&uems. 73*60 78*60-50-80-2H-48'
1 78*45-45-65—35
í Billetes Mpotoesrios ds €tab&, U U    407*40 40¿49 M  0” 0*0
| * 107*05-40
I Idem id. id,, ©misión de 4 $90, »úmc>ro¡§
| 4 al ....... . . 97*70 91*60-70 •
I Banco Hipotecario de ÜEspaña.—Cédulas
| al 5 poT números 4 sd 450.600.... §8 0f0 98 0¡t-98* 10-98 0x0
I Acciones del Banco de lipafí a....... 0. ■■ t70 0*0 874 0*0
I Idem ?íl. id  entidades-------------- ---- - 870 0i0 1180*0
? Accicnes de la Compañía ^Tendaiana 
| de tabacos. — Acciomes al portador. 4 54*50 454*25
\ Idem id .ca n tid ad es  pequetas... . . ,  454*50 *5V25
¡ á plazo . » 4 55* 75 fin próx. vol.

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

! .&&&© mms* MÉnswmai ---- -----------  ----- -----------
Albacete  0*SO »  L o g r o ñ o . . . ; »

í A lc o y . . . . . . . .  »  Lorea... . .  -0*70 »
; Alicante  0*®S> ® L u g o 0 ‘ SG »
í A lm ería....... 0‘1S »  Málaga..».. . . .
í Avila  »  M u rcia ........ 0*SB »
; Badajoz....... '0*80 »  O rense........ O'SO »
I Barcelona..... 04S0 »  O viedo ........ 0‘9i5 »
I Béjar..   ® Falencia. . . » 0 * 8 0  »
I Bilbao   »  Palma Mallor »
* Burgos.. . . . . .  0‘8© »  Pamplona.». . .  0*25 *
I Cáceres....... 04S0 »  Pontevedra... 0*25 *
¡ Cádiz...............  042® ® Reus. . . . . . . . .  0,20 *
| Cartagena  0*20 »  Salamanca.... 6*25 »
I Castellón  C/&Q »  San Sebastián. 0*20 »
¡ Ciudad-Real... 0‘S& © Santander..... 0*20 »

Córdoba...... 0*8@ »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufia  »  Santiago...... 0‘2<§ ©
Cuenca   £*$!? »  Segó via *. 0*90 »
Ferrol   *  Sevilla.. . . . » » •  *̂20 »
Gerona..  ú m  »  Soria...............  0‘SO »
Gijón.............  »  Tarragona. . . .  0*2»- »
Granada...... 0*80 a» Tal.® k  Rehaa. 0''7̂  »

’ Guadalajara... 0,Sg. »  Teruel *. 0*80 »
L Ha.ro  »  T o led o ..,...,. 0*20 *,
; Huelva  0*21 ’ »  ' Tadela... . . 0 * 1 5

Huesca   0‘SO »  Valencia..,....» O620 ».
: Jaén.................   0,80 * Vallad.olid„.*.. ■ 0*25 »
; Jerez Frontera. 0*20 * Vigo   0‘20 *
l León   a .V itoria ....».* . 0*25 *
; Lérida  0*20 * Zam ora ..»..». 048§ ?e
í Uñares...••.. 0*Ŝ  ¿ Zaragoza....... 0*S0. *
§
l C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tra n je ra s .

| Londres, á la vista, librñ esterlina, 29*81-29*64 pesetas..
| París5 á la vista9 francos, beneficio á papel, 4 7*05.

fi D irecc ión  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
I
J Según los partes recibidos de las capitales hasta las once
| de la  noche, ayer llovió en Bilbao, Goruña, Logroño, Pam- 
1 p iona, Santander, San Sebastián y  Teruel.

1
!í
3
I O b serva to r io  de M a d r id .

I Observaciones meteorológicas dü día 22 de Mayo de 1893.

1 WMFUEATüRA.
y kdBjeaaa del «i?®,.

§ ¿ i —   ■■■ ...
¡ ; ^TB&EÓHSTEO^ M

 ̂ á C» y en. Hum©d«- deivientff. del
i s Psm.. sido.
|
¡ Smal&aa.. 707*21 : r2  6̂ 6 NO..». Viento. Nuboso,
i ©mañana.. 707*40 44 5 9*8 Idem. Casi desp0
íf 42 del d ía ... 707*40 47 0 4 4*4 O ..... Idem... Poco nub.°
| 8 do la tarde 786**4 20‘S E,.„.. „ B.‘  fte. Nuboso
| 6 dala Urde 70SA2 4«’-4 SP2 NO. *. VientoJ ídem.
| ©dsiaaocae 787f28 48*4 8*4 NNE.. Briga... Casi desp.#

| femperatoa máxima do! aire á la sombra      2 4*4
| Idem mínima..............       7*4

¡ Diferencia.. .......... ...................................... \hf 0
I Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 2a tierra. 27J3
¡j Mera id. dentro de una esfera de cristal...................... 56*4
|................. Diferencia.....................................    ja g

jj Temperatura máxima á cíele descubierto junto á k
I] tierra vegetal ó laborable........................1   32 >4
I Idem mínima t d . . . .  ..........   ©$
| D ife ren c ia ... .. . . . .. . . .. . . .  ...........  2$^

| Velocidad dai viento en Ím  últimas veinticuatro horas
l (kilómetros)..»  ................  574
| Oscitación Mromémo^, iá. (milimeiros) . . 4 2 I
I Altura id. con r^pecto é k  media anual, á las nueve I
| de la noofe®. ............ ......................... +  ' O'-S ¡
|| Lluvia cm ¿as últimas 'i (iüüiAÍ£i¿0troSj» © j

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la  Península 
á  la s  n u eve  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia  a  la s  s ie te  
el dia 

22 de Mayo de 1893.

| á í »  Tempes»-
| W\ñmm

LOCALIDADES y ^ ^  , . .
rM mar .sr ¿entes*- la-soM*
sxlímetw- esale».’ viento: viento.

S. Sebastián. 168 6 43 0 NO... fh* fte. Lluvioso... Picada»
Bilbao  715 0 -44** NO.*. Brisa,, L uvia . . .  Iranq.*
Oviedo..,.., 7«7'-7 42'9 SO,... Idem . N.°, üuvia. *
Coruña(7 h .) 168'2 4fs60 NO.... id. fte. Nub*^.. Oleaje.
Santiago.... 766*9 4444 N ... . .  Calma Cubierto.,.. »
Orense... . . .
Vigo............  787*9 46*2 NO ... Idem... Idem ..»,., Tranq.®

• Oporto  W 2  46*8 N ... . .  B.* fte Nuboso..,., Idem.
Lisboa. (8 h.). 767* 0 # »  »  »  »
Badajoz  787*2 16*8 NO ... »  Despejado, »

S.Fera. (7h.) 766*6 44*8 NNO.. Calma, Idem ...,,» Picada;
Sevilla . . . .
M á la g a ." .* 7«S*T 21*5 NO ... B.*fte.. Tranq.v
Granada..... 763*2 46*4 O ..... Brisa... íd em ....,, »

Alicante.... -0 24*̂  NO ... Idem... Idem Tranq.®
Murcia  768 3 19-8 O ..... Idem. .. Ide^. »
Valencia.... 762*5 24*8 ÑO.** Idem, . Nuboso... - »
Palma  ^4*2 49 2 N. , Id. fte* io> m. . Picada.
Barcelona.,. 759H 48¿2 ONO.. Idem.» Algo nub.*, Tranq.®

T e ru e l.. . ..  7i!24§ 4 4*2 N Viento. Casi desp.®, m
Zaragoza..., 7C-B 0 45*0 NO.... Idem ■ Nuboso.-. ^
Soria  7f;548 9*0 O Calma. - Cubierto, »
Burgos  764*5 4 4'0 NO .,. Idem..» Nuboso.... »
L eón ........
Valladolid...
Salamanca.. 765ft6 4B®0 NO.... Brisa.. Cubierto »
Segó vía  765*9 40?3 N. .»* ídem.., ídeav. . . . .  »

Madrid  '764*0 4445 E Viento. Casi desp 6 »
I Escorial  76̂ *3 9 6 N O ... Id. fte.. Pocoouh/. »

Ciudad-Real, 764*6 4445 N ...,. Brm . »
I Albacete,, o o 785*4 48*3 O ...,. f Id. fte.. Despejado. »

P a r ís ... .. . .  788*9 4S*9 NO ... Id. lig.. Cubierto. . »
Gris-Nez.... 787 4 44*6 ONO.. Idem., Lluvioso., Tranq,®:
St. Mathieu.. 762*1 42*8 NNO.. Idem.. Cubierto. ídem.
Xslád‘A ix ... 759’9 44*3 ONO.. Viento. ídem, Idem.
Biarritz  764*8 44*9 NO... ídem .. Agitada.
Clermont.... 759 5 9*2 S Calma - Lluvioso »
Perpiñán..., 789®f 43 9 N O .,, Brisa... >-uboso. .. *
Sície............ 757*0 9 8 N O ... id. fte. Cubierto.. Agitada
Niza............ 756*5 43 0 £ .» . . .  Idem.. ídem  Picada.

Rom a:....., 757*4 48*6 N E ... Brisa... Poco nub.* »
Nápoles.. . . .  781*8 48* ONO. . Id.  lig. Despeiád?. »
Palermo.. . .  75 *̂6 4 8*9 »  Calma.. C u b i e r t o . - »
M alta ....... 7é3J 20*0 E B.® fte. Idem ...... »

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  ■ a r a  e l
año de 1893. — Se llalla de ./¡ <• en el

Almacén de la Gaceta db Madrid,, .átuad.0 en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......   20
Segunda ídem... . ........ 12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica.   ............    5

4 DMIMSTKACIÓN DE LA.. QÁGBTA OS %Al>ltID,— 
EL La», reclamaciones d© ejemplares  ̂ de k  G-aüetá que p©g 
extravío hayan dejado de recibir lo& suscntoreíi7 m  harám • 
precisamente dentro.-dalos ‘tres días-siguiuotuí? *í d* U<fa®hw 
del -ejemplar reclamado  ̂en, Madrid, de ocho dm  m  provia-- 
ei&a, un mes para l.o»'Suscritores del- extranjero y trea uMwaB̂ 
para-los-de Ultramar; entendiéndose !q'a6'fuera de esto» pl&zor' 
se exigirá -ú . pagu. de. cada■ uno de lo»-, ejemplares que m  
pidan» —l

TpSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
■" Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo tsorrespon
diente de la ley y del Real decreto orgániao.— Adición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de k  Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

TtfONSiEUR PIERRE BAMONDtUC HA LEGADO L A  
cantidad de 300.000 francos para que saa distribuida en

tre los hijos ó hijas que en 3 de Febrero de 1890 contaran á 
lo más quince años de edad, hijos legítimos ó naturales reco
nocidos de obreros, trabajadores ó capataces franceses ó ex
tranjeros fallecidos durante el plazo comorendMo entre el 3 
de Febrero de 1887 y 3 de Febrero de 1890 á consecuencia ó 
en accidentes ocurridos entré dichas fechas en las minas de 
Francia ó de Argelia. Para adquirir indicaciones comple
mentarias, los interesados residentes en España podrán di
rigirse al Ministerio de Trabajos Públicos de París ó á la 
Cancillería de la Embajada de Francia en Madrid.

Madrid 22 de Mayo de 1893.

S A N T O S  D E L  D IA

La Aparición de Santiago, Apóstol, y el Beato Andrés Bobola.
| Cuarenta Hor&g en la iglesia parroquial del Carmen.
!


